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A DIOS .... 

POR MI EXISTIR, PORQUE TU HAS SIDO LA LUZ QUE HA 
GUIADO MI CAMINO. PORQUE EN LOS MOMENTOS MAs 
DIFíCILES A QUE ME HE ENFRENTADO, NUNCA ME HAS 
DEJADO SOLA, PORQUE AL CONTRARIO SIEMPRE EN TODO 
MOMENTO HAS ESTADO CONMIGO Y ME HAS CUBIERTO CON 
TU MANTO DE INFINITO AMOR, SEÑOR GRACIAS POR 
PERMITIRME TENER UNA FAMILIA, AMIGOS, UNA PROFESIÓN 
Y SOBRE TODO POR TAN MARAVILLOSO REGAW "LA VIDA ", 

A MIS PADRES. ••. 

BENDICIÓN QUE DIOS ME DIO, TESORO INV ALUABLE y 
FUENTE DE AMOR, INAGOTABLE. PORQUE SIN USTEDES 
MAMA Y PAPA, NO HUBIERA SIDO POSIBLE QUE ESTE suEÑo 
SE REALIZARA, EL TRABAJO QUE AHORA TIENEN EN SUS 
MANOS ES MAS SUYO QUE MIO, PORQUE USTEDES HAN SIDO 
SIEMPRE QUIENES ME HAN MOTIVADO A SUPERARME CADA 
DIA COMO PERSONA, Y COMO PROFESIONISTA, 
BRlNDANDOME SIEMPRE SU AMOR Y SU APOYO 
INCONDICIONAL. POR ESO HOY LES PROMETO QUE SIEMPRE 
ME CONDUCIRi CONFORME A LOS VALORES QUE USTEDES 
ME INCULCARÓN, NO LOS DEFRAUDARE. 

PAPÁ_ GRACIAS POR LAS NOCHES QUE NO DORMISTE PARA 
QUE YO PUDIERA ESTUDIAR, POR TU EJEMPLO DE 
HONRADEZ Y DE INTEGRIDAD, POR SER COMO ERES. 

MAMÁ... GRACIAS POR TU INFINITO AMOR. POR TU 
SACRIFICIO Y POR EL EJEMPLO DE SER UNA MUJER FUERTE 
QUE NO SE DOBLEGA ANTE LA ADVERSIDAD. 

GRACIAS POR TODO SU AMOR Y POR SU APOYO 
INCONDICIONAL PARA HACER ESTE suEÑo REALIDAD. HOY 
LO HEMOS LOGRADO. 

LOS AMO, GRACIAS, 



A MIS HERMANAS ROSA Y MA YRA •.•. 

CON MUCHO CARIÑO Y CON LA ILUSION DE QUE EL 
PRESENTE TRABAJO, SEA UNA MOTIVACIÓN MÁS PARA 
USTEDES A SEGUIR SUPERÁNDOSE OlA CON OlA, Y QUE 
SIEMPRE TENGAN PRESENTE QUE AÚN Y CUANDO EXISTEN 
OBSTÁCULOS EN EL CAMINO, QUE A VECES NOS 
DIFICULTAN LLEGAR A LA MET A PROPUESTA, TIENEN LA 
CAPACIDAD PARA ALCANZARLA, PORQUE SON UNAS NIÑAS 
MlN INTELIGENTES, SOLO REQUIEREN SER CONSTANTES y 
AMAR LO QUE HACEN, Y RECUERDEN QUE SIEMPRE VOY A 
ESTAR CON USTEDES. LAS QUIERO MUCHO. 

A MI HERMANO ... 

CON MUCHO CARIÑO. CONTIGO COMPARTI LOS MOMENTOS 
MAS DIF/CILES DE MI VIDA ACADÉMICA. AMBOS TUYlMOS 
MUCHAS LIMITACIONES E HICIMOS MUCHOS SACRIFICIOS. 
PERO GRACIAS A DIOS Y A NUESTROS PADRES. TANTO TU 
COMO YO, HEMOS CONSEGUIDO LLEGAR A ESTE MOMENTO. 
TAN IMPORTANTE EN NUESTRA VIDA PROFESIONAL. POR ESO 
HOY QUIERO COMPARTIR CONTIGO ESTE TRINUNFO, TE 
QUIERO MUCHO. 

A MIS AMIGOS .... 

LEONOR AGUlLAR CABRERA, MARIANA ABIGAIL NADER 
RENDÓN. BEATRiZ MATlAS BARBOSA, BEATRIZ GUERRERO 
RANGEL. LUIS ANTONIO COLLAZO SAN LUIS. BERNABÉ 
RODOLFO ZECUA MUÑOl, ERICK DUARTE HERNANDEl, y A 
TODOS AQUELLOS AMIGOS QUE HAN FORMADO PARTE DE MI 
EXISTIR. AGRADECIÉNDOLES SU APOYO INCONDICIONAL EN 
TODO MOMENTO, TANTO EN MI VIDA PROFESIONAL COMO 
PERSONAL, PORQUE LAS ADVERSIDADES QUE SE NOS 
PRESENTAN A LO LARGO DEL CAMINO. SIEMPRE SON MAS 
FACILES DE SOBRELLEVAR CUANDO SE TIENE UNA MANO 
AMIGA CON QUIEN CONTAR. Y LOS TRIUNFOS SE DISFRCffAN 
MAS CUANDO SE COMPARTEN CON LA. GENTE QUE QUEREMOS. 
POR ESO HOY QUIERO DECIRLES QUE LOS QUIERO MUCHO Y 
QUE SON PARTE IMPORTANTE DE BERENAIS. GRACIAS AMIGOS. 



A MI TIA ROSA ... 

COMO OL VIDAR QUE EN LOS MOMENTOS MAS DIFICILES. EN 
LOS QUE NECESITE UN APOYO PARA SALIR ADELANTE, TANTO 
ECONOMICAMENTE COMO TAMBIEN EN EL AMBITO PERSONAL. 
SIEMPRE ESTUVISTE TÚ A MI uno. ESCUCHÁNDOME, 
A YUDANDOME, ALENTANDOME, A SALIR ADELANTE. HOY 
QUIERO AGRACERTE TODO LO QUE ME HAS DADO, PORQUE 
GRAN PARTE DE QUE YO HUBIERA LOGRADO TERMINAR MIS 
ESTUDIOS TE LO DEBO A TI. A LA MANO AMIGA QUE SIEMPRE 
HE ENCONTRADO EN TI. Y EN TU ENORME CORAZON. QUE 
SIEMPRE ME HA BRINDADO AMOR Y CARIÑO. POR ESO, HOY 
QUIERO DECIRTE MUCHAS GRACIAS TIA, TE QUIERO MUCHO. 

ABUELITO .... 

CON MUCHO CARJÑO, GRACIA.S POR TODO SU APOYO, PORQUE 
SIEMPRE ME ALENTO A SEGUIR ADELANTE, PORfJUE SIEMPRE 
ESTUVO PRESENTE EN TODO MOMENTO, MorlV ANDOME A NO 
DARME POR VENCIDA, HOY HE CONCLUIDO ESTA PARTE DE MI 
LABOR PROFESIONAL, SIN EMBARGO NO ES EL FINAL. HAY QUE 
SEGUIR SUPEIUÍNDONOS y ESO ES ALGO QUE USTED SIEMPRE 
ME INCULCO, GRACIAS ABUELITO. LO QUIERO MUCHO, 

ABUELITA .... 

CON TODO MI CARIÑO. POR TU APOYO Y POR TODO EL AMOR 
QUE ME HAS BRINDADO A LO LARGO DE MI VIDA, HOY QUIERO 
DECIRTE GRACIA.S ABUE, TE QUIERO MUCHOTE. 



LICENCIADO JOSE LUIS rORRES CHACÓN. .• 

CON MUCHO CARIÑO A MI JEFE Y AMIGO, QUIEN SIEMPRE 
ME ANIMO A SEGUIR ADELANTE. A NO DARME POR VENCIDA. 
Y CREYO EN MI, DÁNDOME SU VOTO DE CONFIANZA. MISMO 
QUE NO HE DE DEFRAUDAR,. 

GRACIAS. 

HUGO ALBERTO BERNAL CUADROS .. 

CON QUIEN QUIERO COMPARTIR ESTE MOMENTO TAN 
IMPORTANTE PARA MI, GRACIAS POR TUS PALABRAS DE 
ALIENTO PARA CULMiNAR ESTA ETAPA DE MI VIDA 
PROFESIONAL, POR TU APOYO, Y POR FORMAR PARTE DE LA 
REALIZACIÓN DE UNO DE MIS SUEÑOS. 

rEAMO 



"UNIVERSIDAD NACIONAL A UTONOMA DE MÉXlCO n 

POR HAlJERME PERMITIDO FORMAR PARTE DE SU HISTORiA , 
DANDOME LA OPORTUNIDAD DE ESTUDUR EN SUS A ULAS, y 
FORJARME EN ELLAS DU CON DIA UN FUTURO, QUE SERA LA 
BASE DE MI DESARROllO PROFESIONAL Y PERSONAL, PORQUE 
SIEMPRE EJERCERE MI PROFESIÓN, CONFORME A LOS 
PRiNCIPIOS DE INTEGRiDAD, ÉTICA, RECTITUD, RESPETO, 
SERVICIO, QUE SON EL ESTANDARTE DE MI AMADA 
INSTITUCiÓN. LA MÁXIMA CASA DE ESTVDIOS. PORQUE SUS 
COLORES LOS PORTARE CON EL ORGUllO DE SER 
UNlVERSITARJA. , RESPETANDO TODOS Y CADA UNO DE ESOS 
VALORES, SIEMPRE CON EL ESPlRlTU DE SERVICIO Y EN/'REGA 
QUE LA RESPRESENTAN, PORQUE SIEMPRE ..... 

.. POR MI RAZA HABLARA EL ESPlRTUn 

A MIS PROFESORES ... 

A TODOS Y CADA UNO DE ELLOS, QUIENES FUERON LOS 
INTERMEDURiOS ENTRE EL MUNDO DEL DERECHO Y YO, 
PORQUE AL ESCUCHAR SUS CLASES. CADA VEZ CRECiÓ MÁS EN 
MI, LA ILUSIÓN DE SER ABOGADA, PORQUE EUOS AL 
TRANSMITIR SUS CONOCIMIENTOS. ME TRANSMITIERON 
ADEMAS, EL AMOR A LA MARVIUOSA Y NOBLE PROFESIÓN QUE 
HE ELEGIDO. GRACUS. 

CON ADMIRACiÓN Y RESPETO A MI ASESORA .... 

L/e JANETEE YOLANDA MENDOZA. GÁNDARA 

GRACUS MAESTRA, POR BRINDARME SU CONFIANZA. SU 
VAUOSO APOYO Y SU TIEMPO PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PRESENl'E TRAlJAJO COMO UNA PARTE DE MI DESEMPEÑO 
PROFESIONAL. SIENDO MI MISIÓN PONER EN ALTO EL NOMBRE 
DE NUESI'RA MAxIMA CASA DE ESTUDIOS. 

GRACIAS. 



~; ENCAMINEMOS AHORA TODOS NUESTROS 
ESFu:RlOS PARA OBTENER Y CONSOUDAR LOS BENEFICIOS 
DE LA PAZ. BAlO SUS AUSPICIOS. SERA. EFICAZ lA PROTECCIÓN 
DE lAS LEYES y DE LAS AUTORIa.wES PARA LOS DERECHOS 
DE rooos LOS HABITANTES DE lA R9>Ú8UCA. QUE EL PUEBLO 
Y EL GOINERNO RESPETEN LOS DERECHOS DE TODOS ENTRE 
LOS tHOIVIDUOS. COMO ENrRE lAS NACIONES, EL RESPETO AL 
OERECHOAJENO ES lA PAlo. 

CAPITuLO 1 

MARCO JUR(DlCO 

1.1. RÉGIMEN JURIDlCO DE LOS SERVfOORES PÚBUCOS 

BENITO JUÁREZ 

A través del tiempo, en la historia universal, han eldstido diferentes sistemas jurldicos 

que regulan las conductas de la sociedad, a fin de que exista una mejor convivencia 

entre los individuos, sin embargo, ta/es sistemas jurfdicos, en su mayorfa adolecen de 

uno de los más grandes males sociales, "la corrupción~ y el sistema jurídico mexicano 

no es la excepción, por lo que en el devenir histórico de nuestro pafs, se ha buscado 

que exista un marco legal, que cubra /os requerimientos de la sociedad, al regular la 

actividad de los servidores públicos, a fin de que lleven a cabo el desempeño del 

servicio público que les fue encomendado con caraclerlsticas envestidas de legalidad, 

honradez. lealtad, imparcialidad y eficiencia; motivo por el cual dicho marco normativo 

ha tenido que sufrir una serie da trasformaciones, para cumplir con tal misión, de ahlla 

existencia del proceso legislativo constitucional de 1982, siendo 6ste la expresión de 

una acción en respuesta a los redamos de una sociedad qua sa justifica en al 

desarrollo histórico de nuestro pals, yal referimos a tal marco jurfdico, es importante 

precisar que el mismo parte dal contenido que regula el mulo IV de la Constitución 

Pofmea de los Estados Unidos Mexicanos, "Responsabilidades de los SaMdores 

P~blieos", al que anteriormente se denominó "De las responsabilidades de los 

servidores, funcionarios públicos"; al respecto, el derecho mexicano dio un gran paso, 

al publicarse ef veintiocho de diciembre da 1982 an el Diario Oficial de la FederacJ6n, 

con la reforma que se realizó al mulo IV de la Constitución y a otros ordenamientos al 

fijar las bases legales para la regulación de la relación de servicios entre el Estado Y 

sus trabajadores con un anfoque diferente al del Derecho laboral etrlbuyendo la calidad 
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de servidor publico a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión a 

favor del Estado y sujetándolo a un código de conducta establecido en el artículo 47 de 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Publicas y a las sanciones por 

incumplimiento de sus obligaciones que afecten los valores fundamenta/es que fomran 

el ejercicio de la función pUblica, previniendo y sancionando la corrupción en el servicio 

publico, por ejemplo, tenemos que mencionar sin duda, al ar1.fculo · 108 de la 

Constitución Polftica de/os Estados Unidos Mexicanos, respecto al cual el propósito de 

esta mforma fue dar un trato igualitario en lB Ley a los seIVidores publleos y suprimir la 

idea de fueros, tribunales o privilegios especjs/es; en este orden de ideas, e/ articulo 

108 de nuestro máximo ordenamiento, seña/a, en forma enunciativa que deben ser 

considerados como servidores públicos: 

Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Titulo, se reputarán como 

representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del 

Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados, y en general a toda 

persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en /a 

Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, asl como a los servidores del 

Instituto Federal El6ctora/, quienes serftn responsables por los actos u omisiones en 

que incurran en el desempeño de sus ruspectwas funciones. 

B Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 

acusado por traición ala patria y delitos graves del orden común 

Los Gobemadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los 

Magistrados de /os Tribunales Superiores de Justicia Locales, y en su caso, /os 

miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, serán responsables por 

maciones a esta Constitución y a las leyes federal6s, asl como por el manejo 

indebido de fondos Y recursos federal6s. 

Las Constituciones de los estados de la República precisarán, en los mismos términos 

del primer párrafo de este artIculo para /os efectos de sus responsabilidades, el 

carácter de servidores pUblicas de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en 
/os Estados y en /os Municipios .• 
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De acuerdo con /o anterior; el actual régimen de responsabilidades de los servidores 

publicos fue configurado a partir de la reforma constitucional y legal realizada a finales 

de 1982, como mspuesta al clamor que existfa en la sociedad mexicana sobre la 

necesidad de controler la conducta de los servidores públicos y de combatir la 

corrupción. 

1.2. rtrulO N DE LA CONSrrruCIÓH POLInCA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. RESPONSABlUDADES DE lOS SERVIDORES PÚBUCOS. 

B articulo 108 de la Constitución PoIitica de los Estados Unidos Mexicanos 

proporciona una lista de aquellas personas que deben ser consideradas como 

servidores públicos para /os afectos de la aplicación de las reglas contenidas an el 

Tirulo IV de Nuestra Carta Magna; sin embatyo, tal disposición en ese sentido no debe 

considerarse limitativa, toda vez que no por el hecho de que enliste a /os servidores 

públicos mencionados en el primer párrafo quienJ decir que sean los ünicos, ya que 

debe considerarse a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en la Administración Publica Federal o en el Distrito Federal; es 

decir, todos deben responder por los actos y omisiones an que incurran en el 

dasempeño de sus funciones. 

En ese orden de ideas, tambilm establece que los altos funcionarios locales, diputados, 

gobemadores y magistrados, además de quedar sometidos a /os principios estatuidos 

por la constitución de su estado y las demás leyes aplicables respecto atas 

responsabilidades en que pudieran incurrir en el desemperlo de su puesto o mientras 

ejerzan, deben responder por vk>Iaciooes cometkJas a la Constitución Y a las leyes 

federales, asl como por el empleo indebido de los fondos Y recursos federales que 

suelen manejar en virtud de sus cargos, también dicho artIculo, señala en su primer 

párrafo que Mse reputarán como servidores públicos a los representantes de elección 

popula~ omitiendo mencionar al MPresidente de la República~ sin embargo, en el 

segundo párrafo /o ubica de manera más especifica diciendo que *durante el tiempo de 

su encargo, sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del orden 

comun~ de lo cual deducimos que resulta ser una aberracióll jurldica el hecho de que 
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por ser el TItular del Ejecutivo Federal de nuestro pafs, no pueda ser juzgado como 

cualquier servidor público, ya que en el supuesto mencionado anterionnente, si comete 

algun delito de esa Indo/e, se llevarla a cabo el procedimiento de declaración de 

procedencia regulado en e/ art'culo 111 de la Constitución Po/ftlca de /os Estados 

Unidos Mexicanos, para efecto da llevar e cabo el desafuero correspondiente, sin 

embargo ese precepto legal nos remite el articulo 110 que se refiere al juicio político, 

a/ señalar que -Por lo que toca a/ Presidente de la República, sólo habrá lugar a 

acusano ante la CAmara de Senadoles en los términos del articulo 110. En este 

supuesto le Cámara de Senadores resolverá con base en la legislación apllcable-; por 

lo tanto regula la acusación al Presidente conforme al procedimiento de juicio poIftleo 

pero solo en cuanto al procedimiento, no significa que sea sujeto de juicio poIftico, toda 

vez que como del mismo articulo 110 se desprende que el Titular del Ejecutivo federal 

no es considerado dentro de los servidores públicos que pueden ser sujetos de juicio 

político y de igual forma el articulo 2 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Publicas determina que son servidores públicos los descritos en los 

párrafos primero y tercero del aftlculo 108, y excluye por lo tanto el pámfo segundo en 

el cual se señala al Presidente; de lo enterior, desde mí punto de vista considero que lo 

descrito en la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, as' como en la 

Ley Federal de Responsabilidades de Jos Servidores Publicos y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de /os Servidores Publicas, toda vez que carece de 

validez ya que los dos unimos ordenamientos legales contemplan las caracterlsticas de 

legalidad, y eficiencia que todo servidor público debe cumplir en el desempeño de su 

cargo, como as antonces que el Presidante da /a República, siendo el servidor público 

da mayor jerarqula en nuestro pafs no pueda ser sujeto de juicio poIltico y de la Ley 

Federal da Responsabilidades de /os Servidoras PUblicas, por lo cual considero que 

deberle ser regulada en la Constitución y en dicha Lay Federal su conducta, a fin da 

que sea Instruido an su contra un procedimiento de juicio poIftico o en su caso un 

procedimiento administrativo cuando deja de cumplir con diligencia su encargo, y sus 

funciones, ya que al ser el máximo representanta da una Nación debiese tener una 

conducta intachable y de no ser asl, ser juzgado como cualquier persona que sea 

servidor público incluso podrla ser que hasta fuara más agravada la sanción, que se le 

impusiera. 
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El ARTiCULO 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos AMllcicanos, 

señala: -El Congreso de 18 Unión Y las legislaturas de los Estados, dentro de los 

ámbitos de sus respectivas competencias, expedirt1n las leyes de responsabilidades de 

los servidores públicos y las demás normas que conducentes a sancionar a quienes 

taniendo este carácter, incurran en responsabilidades, de conformidad con /as 

siguientes prevenciones: 

1.- Se impondrán mediante juicio poIHico las sanciones indicadas en el at1fculo 1108 

los servfdores públicos seflalados en él mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus 

funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de /os intereses 

públicos fundamentales o de su buen despacho. 

No procede el juicio poIltico por la mera expresión de ideas; 

11.- La Comisión de delitos por parte de cualquier servidor público sert1 perseguida y 

sancionada en los ténninos de la legislación penal; y 

111.- Se aplicart1n sanciones administrativas a los seNidores públicos por los actos u 

omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 

deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

Los procedimientos para la aplicación de fas sanciones mencionadas se desarrollarán 

autónomamente. No podrán imponerse dos V9C8S por una sola conduela sanciones de 

la misma naturaleza. 

Las leyes detenninarán los casos y las circunstancias en los qua se deba sancionar 

pena/mente por causa de enriquecimiento I1Icito a los servkiores públicos qua durante 

el tiempo de su encargo, o por molivos del mismo, por sI o por Intarpósita persona, 

aumenten sustancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como 

dueños sobre ellos, cuya procedencia ((cita no pudiesen justificar. Las leyes penales 

sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de dichos bienes, 

además de las otras penas que correspondan. 
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Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación 

de elementos de prueba podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, respecto de las conductas a las que se refiere el presente 

artículo. 

En la Exposición de Motivos de la Iniciativa Presidencial de Reformas y Adiciones 

al Título IV. Constitucional, con fecha 2 de diciembre de 1982, el Tdular del 

Ejecutivo, hace llegar a la Cámara de Senadores, dicha Iniciativa, cuyo fin es 

prevenir y sancionar la inmoralidad social, la corruptela, la corrupción y la gran 

corrupción. 

Estas reformas son el resultado sustentado por el entonces candidato y que se 

encuentran enmarcadas y señaladas en sus "siete tesis~ en las que se 

comprometió tácticamente a cumplir con la necesidad de justicia que proclamaba el 

pueblo mexicano, estas reformas en su exposición de motivos es muy explicita y 

en su objeto del que tomaremos algunos puntos que a nuestra consideración son 

los más relevantes: 

"La libertad individual para pensar y hacer es cuestión de cada quien. No 

corresponde al Estado tutelar la moralidad personal que la inspira. Pero el Estado 

tiene obligación ineludible de prevenir y sancionar la inmoralidad social, y la 

corrupción. Ella afecta los derechos de otros, de la sociedad, y de los intereses 

nacionales y en el México de nuestros dfas, nuestro pueblo exige con urgencia una 

renovación moral de la sociedad que ataque de raíz los daños de la corrupción en 

el bienestar de su convivencia social. 

Para prevenir y sancionar con efectividad la corrupción no bastan leyes idóneas. 

Además, son necesarios una voluntad política firme y una administración eficaz. " 1 

El artículo 109 que hasta entonces se ocupaba de precisar la intervención que a la 

Cámara de Diputados correspondía en materia de responsabilidades de funcionarios 

1 INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBUCA, El Sistema Nacional de Control v Evaluación. sle, Ed. 
INAP, México 1984, p.169. 
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públicos, se modificó en el sentido de facultar tanto al Congreso de la Unión, como a 

las legislaturas de dos etapas dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, 

para legislar sobre las responsabilidades de los servidores públicos y las sanciones a 

que se hagan acreedores; es decir deben elaborar las Leyes reglamentarias del TItulo 

IV de la Constitución Po/itica de los Estados Unidos Mexicanos ó de las disposiciones 

respectivas de las Constituciones Locales, por lo cual el31 de diciembre de 1982 fue 

publicada en el Diario orlCial de la Federación la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, además en dicho prece~o /eg81 se hace ya una división de /os 

lipos de responsabilidad en que pueden incurrir /os setVidores públicos, señalando la 

responsabilidad poIitiea, penal y administrativa, estableciendo las bases de /os 

procedimientos que habrán de seguirse en cada una de ellas. 

La iniciativa que se comenta correlaciona este artIculo con el 23 de la propia Garta al 

disponer que: "No podrán imponerse dos veces a una sola conducta sanciones de la 

misma naturaleza", toda vez que los procedimientos a que se verán sometidos quienes 

incurran en alguno de /os tres tipos de responsabilidad mencJonados serán también 

diversos entre si y autónomos, por eso cuando por ejemplo un servidor público es 

condenado o absuelto en un juicio poIltico, puede quedar sometido a un proceso penal 

o a uno de responsabilidad administrativa y que /os resultados que se obtengan en 

cada uno de ellos, son Independientes y ninguno prejuzga sobre /os demás, al ser de 

diferente naturaleza, asl es como la iniciativa que nos ocupa ofrece la garantla de que 

no podrán imponerse dos veces a una misma conducta sanciones de la misma 

naturaleza, por /os procedimientos autónomos facultados para aplicarlas. 

Asimismo, en lo que se refl9re al delito de enriquecimiento illcito del servidor público, 

es decir cuando se trate de aquellos casos en que durante el tJempo de su encargo, o 

por motivos del mismo, por s/ o por interpósita persona, adquieran bíenes que 

aumenten su patrimonio y cuya procedencia Ncita no pudiesen justificar en tales casos 

la legislación penal configurará /os delitos y establecerá las sanckJnes respectivas en 

caso de probarse la configuración del delito. 

Al mismo tiempo, el precepto legal citado, al señalar que se impondrán sanciones a los 

servidores pUlJlleos cuando no cumplan con sus funciones, nos remite al articulo 110, 
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por /o tanto, tenemos que nuevamente se excluye en el mismo al Presidente de la 

Rapública Mexicana, /o cual es contradictorio a lo señalado en le fracción 11 del artIculo 

109, la cual señala que la comisión de delHos por parte de cualquier servidor público 

será perseguida y sancionada en los términos de la legislación penal; por lo que como 

todo servidor público, debiese considerarse tambien al Presldete de le Rapública. 

El ARTiCULO 110 señala: Podrán ser sujetos de juicio poIftico los Senadores y 

Diputados al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Garle de Justicia de la 

Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los Secletarios de Despacho, los 

Jefes de Departamento Administrativo. /os Diputados a la Asamblea del Distrito 

Federal, El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la 

República, el Procurador de Justicia del Distrito Federal, los Magistrados de Circuito y 

Jueces de Distrito, los Magistrados y Jueces del Fuero Común del Distrito Federal, Los 

Consejeros de la Judicatura Federal, el Consejero Presidente, los Consejeros 

Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los Magistrados del 

Tribunal Federal Electoral, los Directores General6s y sus equival6ntes de los 

organismos descentra/izados, empresas de participación estatal mayoritaria, 

sociedades y asociaciones asimiladas a esta y fideicomisos públicos. 

Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de los Tribunales 

Superiores de Justicia Locales y en su caso, los miembros de los Consejos de las 

Judicaturas Locales, sólo podrán ser sujetos de juicio poIitico en los términos de éste 

TItulo por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federales que de ella 

emanen, asf como por el manejo indebido de fondos y recursos federales, pero en este 

caso, la resolución será únicamente decJaretiva y se comunicará a fas Legislaturas 

Locales pare que en ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda. 

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación 

para desempeñar funciones, empleos, CSlpos o comisiones de cualquier naturaleza en 

el servicio público. 

Para fa aplicación de las sanciones a q/J6 se refiere este precepto, la Cámara de 

Diputados procederá a la acusación respecl.iva ante la Cámara de Senadores, previa 

8 



declaración de la mayoria absoluta del numero de los miembros presentes en sesión 

de aquella Cámara después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con 

audiencia del inculpado. 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en jurado de sentencia, 

aplicará la sanción correspondiente mediante resolución de las dos terceras partes de 

los miembros presentes en sesión, una vez practicadas las diligencias 

COI1espondientes y con audiencia del acusado. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son 

inatacables. 

Por lo que hace al articulo 110, la iniciativa del Ejecutivo señalaba, únicamente en tres 

párrafos, sujetos, procedimiento y sanciones en el juicio poI/tico haciéndose noIar el 

listado de quienes están sujetos a éste, se añade como sujetos de responsabilidad 

poIitica a /os "demás servidores públicos que determine la ley de Responsabilidades-; 

buscándose con e/lo, según /o señala textualmente la propia inicietiva -ampliar el 

aspecto de servidores pUblicas que despachan asuntos de Interés pUblico fundamental 

y manejan recursos federales, pero que no están contemplados en fa enumeración 

anterior", declara inatacables las dedaraciones y resoluciones de ambas Cámaras 

después de proponer que la de Diputados actúe como "Jurado de Acusación" y fa de 

Senadores como "Jurado de Sentencia~ en el juicio sobre responsabHldades poIfticas. 

De /o ant6rior, se advierte que el artIculo 110 en comento, contiene los principios Y 

lineamientos constituclonaJes que deben ser seguidos en materia del Juicio PoIItico, y 

contienen precisiones respecto de Jos sujetos. las autoridades competentes, el 

procedimiento las sanciones que pi.HKlen ser impuestas al tlrmino del mismo; 

Establece /as sanciones aplicables que son: la destitución del cargo Y la inhabilitación 

parra ocupar otro en el servicio pUblico 8S decir, además de perder el puesto se le 

podrá condenar a no desempeñar otro cualquiera, como castigo a fa conducta que 

desplegó, dicho precepto legal también precisa que el juicio poIftlco se iniciará en la 

Cámara de Diputados, la que de estimar presunto responsable al servidor, Jos acusará 

ante la de Senadores. B Senado, constituido en Jurado de Sentencia, tiene a su cargo 
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juzgar al presunto responsable y decidir si es culpable o inocente, tanto la decisíón de 

la Cámafa de Diputados como la sentencia emitida por el Senado serán inatacables, lo 

que quiere decir que no podrán ser únpugnadas ante autoridad alguna, ni tendrá 

posiblidad el acusado de promover el juicio de amparo. Asimismo, observamos que el 

artIculo en comento, hace una enumeración de /os sefVidores públicos que podrán ser 

enjuiciados poIfticamente, y curiosamente no contempla al Titular del Ejecutivo Federal, 

como sujeto de juicio poIitico, lo cual considero constituye una contradiccíón entre lo 

que S8IlaIa la Carta Magna en ese sentido, con el esplritu de justicia que debe tener 

toda Ley, en virtud de que debiese ser contemplado también entre los servidores 

públicos que son sujetos de ese procedimiento, y con mayor razón ~/, al sar el servidor 

público de mayor jerarquia de nuestro pals, es quien debe dar el ejemplo de una 

conducta envestida de rectitud y transparencia en el desempeño de su cargo. 

No podemos dejar de mencionar el contenido del ARTfCULO 111 Constitucional, el 

cual estable::e lo siguiente: ·Para proceder penalmente contra los Diputados y 

Senadores al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los Consejeros 

dela Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 

Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal, el Procurador General de la República y el Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal, asl como el Consejero Presidente y los Consejeros 

Eledorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la comisión de 

delitos durante el tiempo de su encargo, pues /a misma no prejuzga los fundamentos 

deJa imputación.· 

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de las 

autoridades competentes para que actúen con arreglo a /a/ey. 

Por lo que toca al Presidente de la República sólo habrá lugar a acusarlo ante la 

Cámara de Senadores en los t~rminos del articulo 110. En este supuesto, la Cámara 

de Senadores resolverá con base en la legislación pena/ aplicable. 
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Para poder proceder pena/mente por delitos federales contra los Gobemadores de los 

Estados, Diputados Locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de 

los Estados y en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, se 

seguirá el mismo procedimiento establecido en este articulo, pero en este supuesto, la 

declaración de procedencia será para el efecto de que se comunique a las Legislaturas 

Locales, para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda. 

Las declaraciones y resoluciones de /as Cámaras de Diputados o Senadores son 

inatacables. 

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado será 

separarlo de su encargo en tanto este sujeto a proceso penal. Si éste culmina en 

sentencia absolutoria el inculpado podrá reasumir su función. Si la sentencia fuese 

condenatoria y se trata de un delito cometido durante el ejercicio da su encargo, no se 

concederá al reo la gracia del indufto. 

En demandas de orden civil que se entablan contra cualquier servidor público no se 
requerirá declaración de procedencia. 

Les sanciones penales se aplicarán de acuerdo con /o dispuesto en la legislación penal 

y tratándose de delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico o 

cause danos o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse da acuerdo con el lucro 

obtenido y con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados por su 

conducta if(cita. 

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de /os benefICios 

obtenidos o de los daños y perjuicios causados .• 

El arllculo f f f de la iniciativa del Presidente da la República, consignaba /os requisitos 

para la declaración de procedencia da la acción penal contra aquellos servidores 

públicos que durante el tiempo da ejercicio de sus encargos estén provistos de clerla 

inmunidad relativa, pues se considero necesano que la acción panal, derivada de la 

responsabilidad qua establece este artlcu/o no pudiese llegar a ser utilizada para 
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simples fines políticos, es decir, se consigna la acción penal, pero necesariamente es 

la superfICie al previo juicio de procedencia, proponiéndose suspender todo 

procedimiento ulferior, en caso, que ello no será obstáculo para la imputación por la 

comisión del delito continué su curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de 

su encargo, pues la misma no prejuzga absolutamente los fundamentos de tal 

imputación. 

La Iniciativa señala, asimismo dos principios fundamentales para la sanción de los 

delitos en que incurren los servidores públ;cos con motivo de su empleo, cargo o 

comisión, el de graduar las sanciones penales de acuerdo a los beneficios obtenidos y 

daños y petjuicios causados, asl como que la sanción económica, por los frutos mal 

habidos de la conducta ilfcita de los servidores públicos, sea hasta de tres tantos del 

mismo, estableciéndose asi "las bases constitucionales para que las sanciones sean 

equitativas y preventivas penalizando proporcional y los frutos de la corrupción. Se 

trata de prevenir que el compoftamiento corrupto sea un aliciente económico 

estableciendo la certidumbre jurldica responsable juridica de que la corrupción del 

servido público debe implicar sanciones con costos superfICies al lucro obtenido, dicha 

iniciativa también se propuso eliminar la potestad expresa d91 Presidente de la 

República, para pedir la destitución por maJa conducta de /os servidores públicos en el 

Poder Judicial y que hasta entonces seña/aba el texto anterior de este eft/culo ya que 

se dacia expresamente: "S fortalecimiento del Poder Judicial y del Juicio de Garantias 

que exige la renovación moral no es dable sobre una judicatura responsable ante el 
poder ejecutivo, el que asimismo, no podrla indultar tampoco al reo .• 

Al respecto, obselVamos que dicho aftlcukl establece la declaración de precedencia o 
desafuero; señala que servidores públicos gozan de fueron constitucional en razón del 

alto cargo y rango que desempeñar. S fuero constitucional significa inmunidad, y no 

debe confundirse con "impunidad~ esto quiere decir que las personas que gozan del 

mismo están sujetas de igual fonna que cualquier otra a los procedimientos y penas 

establecidas por las leyes, pero antes de que sean consignadas ante fas autoridades 

penales competentes, previo a eso, deben ser sometidas a un proc8so especial, el 

desafuero o declaración de procedencia, por lo que se extingue la inmunidad de que 

gozaban hasta ese momento, y como se desprende del contenido de dicho afticulo, 
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observamos que fa encatgada de sustanciar los juicios de procedencia as fa Cám8IB 

de Diputados, pero cuando en virtud de fa resolución que ésta emita, no se declare el 

desafuero y por lo tanto, no se ponga ef acusado a disposición da fas autoridades 

penales, este podrá de todos modos ser sometido a juicio cuando cese en sus 

funciones y concluya por tanto fa inmunidad constitucional de que goza durante el 

mismo, en virtud de que la Cámara no acflia como jurado penal y su opinión no 

prejuzga sobre el fondo del asunto, es solo en un caso cuando la Cámara de 

Senadores puede llegar a convertirse en jurado penal y esto es cuando se trate del 

Presidente de la República, sea acusado de traición a la patria o de haber cometido 

delitos graves del orden común, dicha Cámara decide entonces el fondo de éstos 

asuntos, es decir que en este supuesto no procede la declaración de procedencia, ya 

que el servidor pUblico, en este caso el Presidente de la República, puede ser juzgado 

pena/mente directamente por la Cámara de Senadores. e precepto legal que nos 

ocupa señala que el efecto legal que produce la declaración de procedencia es que el 

inculpado queda separado de su cargo y a disposjción de las autoridades para ser 

juzgado, de acuerdo con la legislación penal aplicable, si una vez que se termine el 

proceso, la sentencia que le ponga fin lo declara inocente, debe ser rehabilitado y 

podrá volver a desempeñar el puesto público que ocupaba, pero si fuera culpable 

entonces no se le concede la gracia del indulto y señala tambilm que cualquier servidor 

público independientemente del rango que tenga, sin que se requiera juicio de 

procedencia, podrá ser demandado en juicios de orden civil, es decir el fuero 

constitucional funciona como salvaguarda y otorga inmunidad a quien lo goza s6Io ante 

la posibilidad de un juicio penal, pero no ante cualquier otro tipo de controversia, por /o 

que observamos que los últimos dos párrafos del articulo en cuestión, establecen 

criterios judiciales sobre la sanción penal y la cuantla económica que se le puede 

imponer a los reos. Los elementos que el juez debe tener en cuenta, en el caso de 

delitos patrimoniales son; si hubo beneficio económico para el servidor público, si con 

su conducta causo daños o perjuicios a otros y cuál fue el monto de unos y otros. 

ARTiCULO 112 

No se requerirá daclaracJ6n de procedencia de la Cámara de Diputados cuando 

alguno de los servidores pUblicos a que hace referencial el párrafo primero de/articulo 

111 cometa un delito, desde el momento en que se encuentre separado de su encargo. 
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Si el servidor público ha vueno a desempeflar sus funciones propias o ha sido 

nombrsdo o electo para desempeñar otro carpo distinto, pero de los enumerados por el 

articulo 111, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto. 

En viltud de lo cuBl, nos damos cuenta que los artlculos 111 y 112 regulan en fOfTJ1a 

más detallada que el 109 fracción 11, el procedimiento que debe seguirse para hacer la 

dedaración de procedencia de un juicio penal en contra de los servidores públicOS que 

menciona en su párrafo primero. Mientras que el alt/culo 111 contiene las reglas 

generaJes, el 112, se refiere especlficamente a los casos de los funcionarios que se 

encuentran separados de sus carpos o que hayan vueno a ocuparlo y ocupen otro 

distinto. En este sentido observamos que el artfculo 111 señala en su cuarto párrafo, 

que al Presidente de la República sólo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara de 

Senadores en los ténnlnos del an/culo 110. En ese supuesto, la Cámara de Senadores 

resolverá con base en la legislación penal aplicable; lo cual quiere decir que el 

procedimiento de declaración de procedencia, se llevará a cabo conforme al 

procedimiento de Juicio poIftlco, pero solo se refiere al procedimiento no a que sea 

sujeto de juicio poIftico. 

Asimismo, el fuero proIege sólo al servidor público mientras desempefle alguno de los 

puestos enumerados en el artIculo 1", por eso si comete un delito cuando estuviere 

por algún motivo separado de su encargo, no requerirá Juicio de procedencia ante la 

Cámaftl de Diputados y podrá ser juzgado sin más tramites por las autoridades 

penales competentes. 

AR11cuLO 113.-

Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 

detenninarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, leanad, 

imp.8lCialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, carpos y 

comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, asl 

como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. Dichas sanciones además 

de las que señalen las leyes, consistirán en suspensión, destitución 9 inhabilitación, asl 

como 9n sanciones 9C00Ómicas y d9berán establecerse de acuerdo con los beneficios 

económicos obtenido por el responsable y con los danos y perjuicios patrimoniales 
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causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción 111 del at1fcufo 109, 

pero no podrá exceder de tres tantos de los benefICios obtenidos o de /os daños y 

peljuicios causados. 

En la exposición de molivos el art/cufo 113 de la Constitución PO/ftica de /os Estados 

Unidos Mexicanos, establece que las leyes sobre responsabilidades administrativas de 

/os servidores públicos determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la 

legalidad, honradez, leaftad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus 

funciones, empleos. cargos o comisiones, las sanciones aplicables por /os actos 

omisiones en que incurran, asl como /os procedimientos y las autoridades para 

aplicarlas, de igual forma el articulo 109 establece que /os procedimientos para fa 

aplicación de sanciones poIfticas, penales o administrativas se desarrollarán de 

manera autónoma y no podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones 

de misma naturaleza. 

De tal forma observamos que los selVidores públicos podrán incurrir en 

responsabilidades administrativas. La Ley Federal de Responsabilidades de /os 

Servidores PUblleos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre 

de 1982, señala las obligaciones de todo servidor público en cuanto a la legalidad de 

sus actos, la honradez, leaNad, imparcialidad y eficiencia que debe observar todos los 

dfas en el desempeño de su trabajo, precisa que actos u omisiones son causa de esa 

responsabilidad y establece quienes pueden incurrir en ella, que sanciones son 

aplicables y cual es el procedimiento para Imponerlas y que autoridades sustanciaran 

estos Juicios. 

ARtiCULO 114 

El procedimiento de juicio poIftico sólo podrá iniciarse durante el periodo en el que el 

servidor público desempeñe su ca¡yo y dentro de un año después. Las sanciones 

correspondientes se aplicarán en un periodo no mayor de un año a partir de iniciado el 

procedimiento 

La responsabilidad por demos cometidos durante el tiempo del encargo por cualquier 

servidor público será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción consignados 
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en la ley penal, que nunca serian inferiores a tres años. Los plazos de prescripción se 

interrumpen en tanto el servidor público desempeña alguno de los encargos a que 

hace referencial el artTculo 111. 

La Ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa 

tomando en cuanta la naturaleza y consecuencia da /os actos y omisiones 8 que haca 

referencia la fracción 111 del artfculo 109. Cuando dichos actos u omisiones fuesen 

graves los plazos de prescripción no serán inferiores a tres años. 

En dicha iniciativa, en relación a este a¡ffculo propone ampliar el término de 

prescripción para los delitos comatidos por los servidoras públicos, con fuero duranta el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión de un año a lo que establezca la ley penal. 

Como es bien sabido, todas las acciones prescriban, salvo qua exista disposición en 

contrario, es decir, sólo pueden ser ejercidas durante cierto las que fijen las leyes. Las 

accionas para enjuiciar a los servidores públicos, tienen distinto tiempo de prescripción, 

en al caso concreto que señala dicho precepto legal; el juicio poIltico sólo podrá 

iniciarse cuando el servidor desempeña el cargo, o dentro de un año después de que 

cese en sus funciones y las sanciones que se le impongan en al juicio deberán ser 

aplicadas en el término de un año, contado a partir desde la fecha en que éste se 
ink;;ó; en los juicios penales la prescripción será la que fijan las leyes de la materia, 

pero nunca menor de tres años, sin embargo cuando los servidores públicos gocen de 

fuero y mientras no sean privados de él no correrá el ténnlno de la prescripción, esta 

en /os casos de responsabilidad administrativa se fijara por la ley reglamentaria pero 

cuando las faltas u omisiones fueran graves, el ténnino no será inferior a tres años de 

acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y de cinco 

años, conforme a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidoras Publicos; y vemos que dicho a¡flculo, al igual que los art/culos 109, 110, Y 

111, deja fuera de alcance al S8IVidor público más importante de la NacJón, el 

Presidente de la República Mexicana. 

Entendiendo como Fuero: la Mexención o privilegio otorgado a alguna persona o clase 

sociar y como Inmunidad el MPrivilegio concedido a los Jefes de Estado, y agentes 
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diplomáticos por virtud del cual no pueden ser sometido a la jurisdicción de los 

tribunales de los países en que ejercen sus funciones". 

Es importante resaltar estos conceptos, toda vez que los servidores públicos de mayor 

jerarquia gozan de dichas prerrogativas y por lo tanto, les es benéfico al momento en 

que comenten algún ilícito, ya que como ha quedado precisado anteriormente, primero 

tiene que llevarse a cabo el procedimiento de declaración de procedencia o desafuero, 

y posteriormente, en caso de que resulten responsables, quedan a disposición de la 

autoridad penal competente, para ser juzgados, excepcionalmente el Presidente de la 

República Mexicana, quien en su caso, es juzgado penalmente directamente por la 

Cámara de Senadores. 

Uno de los propósitos de las reformas de 1982 al Título IV Constitucional fue modificar 

el concepto de funcionario por el de servidor público, para expresar de manera clara la 

naturaleza del servicio que implica un empleo, cargo o comisión". 2 

En materia de responsabilidades administrativas el Título IV Constitucional también 

dispuso las prevenciones legales sobre las que debieron expedirse las leyes de esta 

materia, se implementaron criterios determinantes de la conducta del servidor público, 

en el sentido de que en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, deben de 

cumplir con ciertas cualidades como son la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia y en caso de no ser asi estaria incumpliendo con las obligaciones previstas 

en el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En relación a lo anterior, observamos que el marco normativo mencionado, es 

sumamente importante ya que se debe preservar el estado de derecho respecto a las 

garantias individuales en el sistema de responsabilidades de los servidores públicos, y 

por lo tanto, es necesario empezar a observar la legislación administrativa y dentro de 

este tenemos la: 

'DE LA MADRID HURTADO, Miguel. e Marco Legislativo!!8tl! el cambio., sle. México 1982, p.6 
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1.3. LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA FEDERAL 

Respecto de la cuaJo mencionaremos que la Administración Pública Federal. en 

términos del articulo primero de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

la administración püblica será. centralizada y paraestatal. 

La Administración Pública Centralizads Is integran: 

s) La Presidencia de la Repüblica 

b) Las Secretarias de Estado 

c) Los Departamentos Administrativos y 

d) La Procuradurla Generat de la Repliblica 

La Administración Pública Paraestatal la forman: 

a) LDs Organismos Descentralizados 

b) Las Empresas de Participación Estatal 

e) Las Instituciones Nacionales de Crédito 

d) Las Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito 

e) Las Institucionales Nacionales de Seguros y Fianzas y 

1) LDs Fideicomisos 

El artIculo 10 establece que las Secretarias de Estado y los Departamentos 

Administrativos tendrán igual rango. y entre elfos no habrá preeminencia slguna. 

Del artIculo 27 al 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se 

contienen los asuntos que deberán atender cada una de las Secretarias y como regla 

general el articulo 12 impone la obligación de formular respecto de /os asuntos de su 

competencia. los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y ordenes del 

Presidente de la República. Estos acuerdos, decretos, etc., de confonnidad con el 

articulo 13 para su validez y obselYancia constitucionales, deberán ir firmados por el 

Secretario de Estado o Jefe del Departsmento Administrativo respectivo. Cuando se 

rer'9f8n a asuntos de la competencia de dos o más Secretarlss o Departamentos, 

deberán ser refrendados por los titulares de los mismos. 
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El artículo 17 señala que para la más eficaz atención y eficiente despacho de los 

asuntos de su competencia, las Secretarias de Estado y los Departamentos 

Administrativos podrán contar con órganos administrativos desconcentrados que les 

estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades especifICas para resolver 

sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

y en todo caso existe para llevar a cabo de mejor manera esas funciones la delegación 

de facultades; no transfiere la titularidad de las funciones delegadas, el que delega 

facultades, conserva siempre la titularidad de aquello que delega, siendo la delegación 

eminentemente transitoria, y en cambio la desconcentración transfiere la titularidad y 

el ejercicio de funciones de manera permanente. 

Ahora bien, debo decir que al hablar de delegación o desconcentración de facultades 

nos referimos intrínsecamente a la existencia de dependencias de gobierno o 

empresas paraestatales, que tienen una función pública y constituyen lo que es la 

administración pública del Estado.3 

Para el Ucenciado Narciso Sánchez Gómez, el Órgano del Estado; es el conjunto de 

elementos materiales y personales con estructura jurídica y competencia para realizar 

una determinada actividad del Estado; asi tenemos que órgano del Estado puede 

considerarse como el Congreso de la Unión, o bien cada una de las Cámaras, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, etc. 

Por otro lado, el Órgano de la Administración Pública representa una parte de las 

formas de organización administrativa del poder Ejecutivo, que tiene una función 

específica que cumplir, en virtud de las facultades legales que se le han encomendado, 

en congruencia con los planes y programas de diseño para cada esfera de gobierno. 

Doctrinalmente se ha discutido que se debe entender por ·órgano~ algunos autores 

consideran que es la persona física que ejerce las atribuciones que el orden juridico le 

confiere y así se haba de ·organo-persona~ o de ·órgano-individuo". Para otros el 

' ARROYO HERRERA, Juan Francisco, Régimen Juridiro del Setyidor Público, Segunda ed., Ed. Pomía, México 1998, 
pp,49-53 
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órgano es e/ conjunto de atribuciones o competencias que son ejercidas por a/ sarvidor 

público, por lo que le llaman "ógano-olicio", "órgano-jurldico· u "órgano-institución". 

El Ucenciado Gabino Fraga afirma que: "La amplitud da la función administrativa 

impone por una parte la necesidad da crear múltiples órganos que se caracterizan por 

ser esferas especiales de competencia y por otra parte, por requerir de personas 

fisicas que ejerciten esa competencia. 

De tal afirmación, considero que se reúnen dos elementos importantes, por una parte 

el ente nsico que en un conjunto dan origen al segundo elemento, un órgano de la 

administración pública o del Estado, manifastado en una persona moral, recayendo su 

titularidad en una persona nsiea, para el desalTOllo de dÑerSBS y diferentes funciones 

con la única finalidad de servir a la sociedad, incluso algunos tratadistas señalan un 

elemento subjeUvo y otro objetivo, el primero de ellos se refiere a la persona fisica que 

debe cumplir determinada función del órgano de la administración pública y qua 

aparece como titular del mismo, el segundo se compone del conjunto de atribuciones y 

de poderes,' esto es se trata de un cIrculo determinado de competencias propias de la 

institución administrativa respectiva, que se le identifica como el aspecto abstracto o 
esencia de la persona moral o entidad pública. 

y sin duda todo ente o institución debe tener una fonna de organización, por lo tanto, 

como ya hemos mencionado las formas de organización del Estado se clasifica de dos 

formas: 

a) Unitaria o Centralista 

b) Compuesta o Descentralizada 

Para el Jurista Andrés SetT8 Rojas: Se l/ama centralización administrativa al régimen 

que establece la subordinación unitaria, coordinada y directa de los órganos 

administrativos al poder central, bajo los diferentes puntos de vista del nombramiento, 

ejercicio de sus funciones y la tutela jurldica satisfacer las necesidades públicas. 

Centra/izar administrativamente es reunir y coordinar facuHades legales en un centro 

de poder o autoridad central superior que en materia federal se otorgan exclusivamente 
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a las altas jerarqulas del Poder Eje(;utivo Federal. En esta forma de organización se 

concentran actividades administrativas en una administración única, jerarquizada y 

subordinada, que impulsa desde el centro de la vida nacional con procedim~os 

poIiticos, administrativos y técnicos. 

Desconcentración Administrativa: Se llama a la transferencia a un órgano inferior o 

agente de la Administración Central, de una competencia exclusiva o un poder de 

trámite, de decisión, ejercido por /os ótganas superiores, disminuyendo relativttrnfne 

la relación de jerarqufa y subordinación. 

En la desconcenlración administrativa la competencia exclusiva aparece en forma 

limitada en tanto que en la delegación, la competencia se asigna por el órgano superior 

al inferior, que realiza una competencia que no posee y que le es transmitida. 

Los organismos centralizados y desconcentrados no tienen autonomla orgánica, ni 

autonomla financiera independientes, su situación se liga a la estructura del poder 

central. Los elementos fundamenta/es de /a descentralización, la capacitan para actuar 

con una relativa autonomfa. 

El sistema descentralizado tiene régimen jUrldico, personalidad jurldica y patrimonio 

propios. 

Además de estar regulado en el TItulo IV de /a Calta Magna el leal desempeño de los 

servidotes públicos, su función se encuentra también regulada dentro de la Ley 

Orgánica de la Administración Publica, toda vez que al ser la Constitución PoIftica de 

los Estados Unidos Mexicanos, la norma suprema, la cual en su alt/culo 90, seña/a que 
ésta se encuentra en una relación de supraordinación con la Ley Orgánica señalada y 

los Reglamentos Interiores de las dependencias, estas en re/acJ6n de subordinación 

con respecto al alticulo 90 constitucional. 

Asf la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se encuentra en relación de 

supraordinación con la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y los 

Reglamentos y estos están subordinados con respecto al primero. En la misma forma 

21 



la Ley Federal de /os Trabajadores al Servicio del Estado, esta supraordinada a esa 

Ley. Por /o tanto la base legal constitucional de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal es el attlculo 90, asl como el sustento jurfdico de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado es el articulo 123 constitucional en su apartado B. 

Por lo tanto, este ordenamiento legal el que establece las bases de organización de la 

administración pública federal, centralizada y paraestatal, integrada la primera de ellas 

por la PresJdencla de la República, las Secr9tarias de Estado, Jos Depalfamentos 

Administrativos y la Consejerfa Jurldica del Ejecutivo Federal y los organismos 

descentralizados, las empresas de participación estatal, las Instituciones Nacionales de 

Crédito, las Instituciones Nacionales de Seguros de Fianzas y los Fideicomisos, 

componen la administración pública para8statal, siando asf que entonces los 

servidores públicos son todos aquellos sujetos que sa desarrollan en las dos vertientes 

da fa Administración Pública, centralizada y paraastatal. Adamás es el ordenamiento 

que distribuye las atribuci0n6s de las dependencias auxiliaras del Poder Ejecutivo 

Federal, por /o que debe ser un instrumento ecorde a los retos de la Administración 

Pública Federal que permita a ésta, por una parte, atender de manera ágil y oportuna 

las demandes ciudadanas y por la otra, utilizar de manera óptima los recursos 

humanos, materiales y financieros con /os qua cuenta. 

1 .... lEY FEDERAL DE RESPONSABIUDADES DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS 

En cuanto a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, resulta 

necesario, citar el antecedente más cercano a la creación de un ordenamiento legal 

que regulara la conducta de los servidores públicos, por lo que tenemos que 

remontamos a finales de la ilpoca colonial y aún a la fecha no existe un ordenamiento 

perlado, pero SUtge entonces en esa época la f¡gura del Juicio de rasldencia, 

introducido en MilxJco por el propio Hemán Cortes, cuando por primera vez se conoce 

la posible procesabílidad de los servidores públicos, la residencia tiena su origen en el 

derecho romano, se consagra en las sieta partidas y en algunos otros ordenamientos 

legales españoles, siendo aplicado precisamente al propio Hemán Carles, al ser 

acusado de alzarse con fa tierra, de fraude y de haber matado al propio Juez de su 

Residencia (Ponce de León). 

22 



"El Juicio de Residencia lo podemos considerar cuando un Juez toma en cuenta a otro 

por los cargos públicos que desempeño considerando la conducta y la administración 

de su oficio. Es importante que si bien es cierto el juicio de residencia tenía por objeto 

rendirle cuentas a una autoridad que lo supliera era un medio por el cual los Reyes de 

España pretendían conocer a través de sus gobernados en los distintos territorios 

conquistados de los abusos errores y actos ilicitos que cometieran sus funcionarios en 

el ejercicio del cargo encomendado, por lo que se intento convertir al juicio de 

residencia en una institución que en su época tratara de frenar una mala 

administración, haciendo mel/a en el pueblo conquistado. n. 

La función pública es una actividad de interés general que tiende a la satisfacción de 

las necesidades colectivas, por lo que el desempeño de un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público representa en nuestro Estado de Derecho, una de las más 

elevadas responsabilidades sociales, que debe ser conducida a través de normas 

jurídicas que propicien su ejercicio eficiente y honesto. 

El escritor Enrique Krauze, en su artículo denominado La Historia de la Corrupción en 

México, señala que la corrupCión en México tiene una raíz cultural que se remonta a 
tiempos de la Colonia y esta en la base del sistema político mexicano, para decirlo con 

una frase de Gabriel Zid, consiste en la propiedad privada de los puestos públicos. En 

esa época la corona era propietaria de las tierras conquistadas y disponía a su arbitrio 

de ellas y sus bienes. Los burócratas coloniales podian vender los puestos al mejor 

postor y enriquecerse con el/o, sin embargo, a lo largo de la historia mexicana casi 

siempre han existido contrapesos a la corrupción. En esta época existia una institución 

denominada juicio de residencia, por la cual los virreyes y las principales autoridades, 

al final de su mandato, debían permanecer en el país de manera forzosa durante 

determinado tiempo, para que se juzgaran sus agravios que particulares o 

corporaciones presentaran contra ellos. Si los cargos les eran comprobados, las 

• RUIZ MASSEAU Francisco y oros, SeNidores Públicos. Nuevas Resoonsabilidades sle., Ed. INAP, México, 1984. 
P.22 
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autoridades debían resarcir los agravios. Eran tan importante el juicio de residencia 

que si los acusados morían, sus herederos eran responsables ante la ley. 

El Doctor Ignacio Burgoa nos dice del juicio de residencia: "Al juicio de residencia 

estaban sujetos los funcionarios públicos al concluir su mandato, pudiendo presentar 

cualquier persona que se sintiese agraviada por ellos, su reclamación ante el Tribunal 

ad hoc, personifICado en un juez (oidor), designado por el rey. Si el residenciado era el 

virrey y el fallo le era adverso podia apelar ante el consejo de indias organismo que 

tenia facultad pera llamar a cuenta a dicho funcionario aún antes de la expiración del 

plazo de su gestión gubernativa". 5 

El juicio de residencia se dividió en dos partes: en la primera se investigaba de oficio la 

conducta del funcionario, en la segunda se recibían las demandas que interponian los 

particulares ofendidos para obtener satisfacción de los agravios y vejaciones que 

habían recibido del enjuiciado. 

Por tanto, la responsabilidad de los servidores públicos debe traducirse en la práctica, 

en un escrupuloso manejo de los recursos federales y en el cumplimiento eficaz de las 

funciones que tiene encomendadas, lo que hace conveniente contar con un marco 

normativo acorde con las necesidades sociales que regule en forma adecuada estas 

responsabilidades, ese régimen jurldico de responsabilidades de los servidores 

públicos, es el resultado del proceso legislativo constitucional de 1982, que fue la 

expresión de una acción en respuesta a los reclamos y necesidades de la sociedad. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, estableció un 

moderno y estructurado sistema disciplinario que constituyo un paso trascendental en 

el propósito gubemamental de combatir la corrupción en la gestión pública. 

Sin embargo, la revisión permanente de leyes para evaluar su correspondencia con la 

realidad que regulan, pone de manifiesto en el caso de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, la necesidad de adecuaciones que 

permitian una mayor eficacia en la aplicación de dicha Ley y mejores resultados en el 

s BURGOA, Ignacio, Derecho Consti/uciona! Mexicano Segunda &d., Ed. Porrúa, México 1982, p.556 
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ejercicio de la función pública, de ahl la Importancia de citar el mulo IV de la 

Constitución, estableciendo los sujetos de responsabilidad en el servício público del 

Poder Judicial Federal, las sanciones administrativas que le son aplicables, las 

autoridades competentes y los procedimientos para aplicar dichas sanciones. 

Los sujetos de responsabilidades son todos los servidores públicos del Poder Judicial 

de la Federación, y se establecen con precisión los casos, las causas y el 

procedimiento a seguir cuando Incurran en fas faftas contempladas por el propio 

sistema con lo cual se garantiza para todos ellos una mayor seguridad jurld/ca. 

En la Ley Federal de Responsabilidades se consigna un procedimiento administrativo 

ágil y expedito para la determinación de responsabilidades administrativas y aplicación 

de sanciones en el que el servidor pública, presuntamente responsable cuenta con las 

garantlas constitucionales de audiencia y defensa da sus derechos. 

Por /o que considero que La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, establece su propio ámbito de validez, en el artIculo ~, al señalar quienes 

son sujetos a dicho ordenamiento legal, esto es •... los servidores públicos 

mencionados en el párrafo primero y tercero del articulo 108 constitucional· y "todas 

aquellas personas que manejen recursos económicos federales·. Asimismo el artfculo 

3 0 establece cuales son las autoridades competentes para fa aplicación de la misma, 

siendo estas las siguientes: 

1.- Las Cámaras de Senadores y Diputados al Congreso de le Unión. 

2.- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal 

3.- La Secretaria de ContraJorla y Desarrollo Administrativo. 

4.- Las Dependencias del Ejecutivo Federal. 

5.- El Departamento del Distrito Federal. 

6.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

7. - El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

B.- El Tribunal Fiscal de la Federación. 
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9.- Los Tribunales de Trabajo 

10.- Los demás órganos jurisdiccionales que detenninen las leyes.-

Por tanto, puede decirse que la Ley Federal de Responsebilidades de los Servidores 

Publicas, cuenta con diversos elementos como son: Los sujetos de responsabilidades 

en el servicio pUblico, esto es todo aquel que tenga la calidad de servidor publico, las 

autoridades competentes que han quedado señaladas, por supuesto las obligaciones 

que como servidores pUblleos tienen que observar y por cuyo incumplimiento es creada 

la Ley Federal mencionada, y como a toda causa hay un efecto, a una conducta 

contraria a un ordenamiento legal, existe un procedimiento por medio del cual se 

aplicara una sanción administrativa, a aquel servidor publico que incurra en alguna 

inobservancia a cualquiera de las obligaciones previstas en el artIculo 47 del mismo. 

Yaun y cuando la responsabilidad de /os servidores pUblicas es cada dla más comun y 

se encuentra regulada en la Ley Federal de Responsabilidades de /os Servidores 

Publicas, resulfa tener algunas defICiencias; toda vez que con motivo del paso del 

tiempo, las realidades sociales van cambiando y por lo tanto, la legislación para normar 

las diversas conduelas de /os servidores piJblicas que pueden I/evar al incumplimiento 

de sus obligaciones, también deben de ser modifICadas. 

La historia ha demostrado que a través de los años el hablar de servidores publicas y 

de la Administración PUblica encierra un mundo de faltas, vio/acjones, 

irresponsabilidad, ineflC8Cia, inmoralidad social y la más temida de ellas y que a su vez 

la contempla,a corrupción". Es por todo esto y más que en el año de 1982 en el mes 

de diciembre; el Presidente de México Miguel de la Madrid (Un dia después de haber 

tomado posesión como Presidente Constitucional), env(a una iniciativa al Congreso de 

la Unión para dar vida a la nueva -Ley Federal de Responsabilidades de /os Servidores 

PUb/icos", que como ya lo hemos venido repitiendo son la consecuencia de le 

-renovación moraI~ que pregonó el candidato a lo largo de su campaña. De la 

eKposic& da motivos de esta Iniciativa comentaremos aspectos más sobresalientes 

de ella: 

26 



En un Estado de derecho, el ámbito de acción de /os poderes públicos esta 

determinado por la ley los agentes estatales responden ante ésta por el uso de las 

facultades que expresamente se confiere. La irresponsabilidad del servidor público 

genera ilegalidad, Inmoralidad social y corrupción, su itresponsabilidad erosiona el 

Estado de Derecho y actúa contra la democracia, sistema poIltico que nos hemos dado 

los mexicanos. 

El estado de Derecho exige que los servidores públicos sean responsables. Su 

responsabilidad no se da en la realidad cuando obligaciones son meramente 

declaratÑas, cuando no son exigibles, cuando hay impunidad, o cuando las sanciones 

por su incumplimiento son inadecuadas. Tampooo hay responsabilidad cuando el 

afectado no puede exigir fácil práctica y aficazmente el cumplimiento de las 

obligaciones de los servidores públicos. 

La renovación moral de la sociedad exige un esfuerzo constante por abrir y crear todas 

las facilidades institucionales para que los afectados por actos illcitos arbitrarios 

puedan hacer valer sus derechos. B régimen vigente de responsabilidades de los 

servidores públicoS debe renovarse para cumplir sus objetivos en un Estado de 

De""""', 

La misma iniciatÑa contempla un nuevo sistema de responsabilidades de los 

servidores públicos, que sustentado por las reformas al Titulo Cuarto Constitucional, al 

Código Penal, al Código Civil Y a la misma Ley de Responsabilidades, establecen las 

nuevas bases jurldicas para prevenir y castigar la eotnJpción en el servicio público. 

Dentro de este nuevo sistema que se comprende de cuatro modalid8des de 

responsabilidad: La civil y la penal, sujetas B las leyes relativas y esta última junto con 

la AdminlstratÑa y la Po/ftica, que se regulen por este nuevo sistema de 

responsabilidad de los servidores públicos. Que con el mismo se da un gran paso en 

materia de responsabilidad con la extinción de la desafortunada confusión entre 

-delitos, faltas oficiales y delitos comunes~ que durante los aOOs se consideró factor 

decisivo que contribuyó a la inaplicación de las leyes en esta materia hen estado en 

>Ag<x, 
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De las consideraciones que se presentaron en dicha iniciativa ante el Congreso de la 

unión produjeron que por el alcance programado por la nueva ley, se aprobara 

promulglJndose el 31 de diciembre de 1982. 

La Ley regula cuatro de los elementos básicos de este sistema, la responsabilidad 

poIftica y la declaración de procedencia, la responsabilidad administrativa, el regIstro 

de situación patrimonial y los fundamentos de actuacJórl de la Secretaria de la 

Contra/arTa General de la Fedemci6n. 

La naturaleza poIitica de las funciones de algunos servidores públicos determina un 

trámite especial para establecer su responsabilidad, que parte del principio de proteger 

el ejercicio del encargo público que la ley le atribuye; esta protección se conoce como 

-Fuero Constilucional~ por /o que el juicio poIftico parte de la función y cargo que 

desempeñan algunos servidores públicos y por los actos u omisiones en los que 

incurran en el desempeño de sus funciones y se encargará a un Qiyano poIftico de su 

juzgam/ento (Congreso de la Unión, Cámara de Diputados como Jurado de Acusación 

y la Cámara de Senadores como Jurado de Sentencia), los sujetos a juicio político son: 

-los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la judicatura Federal, el Procurador 

General de la RepÚblica, el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, los 

Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito. los Magistrados Y Jueces del Fuero 

Común del Distrito Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el 

Consejero Presidente, /oS Consejeros Electora/es y el Secretario Ejecutivo del Instituto 

Federal Electoral, /os Magistrados del Tribunal Electoral, /os Directores Generales y 

sus equivalentes de los OIf/anismos descentralizados, empr9S8S de participación 

estatal mayoritaria, sociedades y asóciaJes asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

Los Gobernadores de los Estados, Diputados locales, Magistrados de los Tribunales 

Superiores de Justicia /ocales y en su caso, /os miembros de /os Consejos de las 

Judicaturas locales, solo podrán SfJ( sujetos de juicio poImeo por violaciones graves a 

la Constitución y a las leyes Federales que de ella emane, asl como por el manejo 

JndebKJo de fondos y recursos federales. 
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Por lo que respecta a la declaración de procedencia (anteriotmente denominando 

"desafuero., /a Constitución señala en su Brtrculo 111 párrafo primero los servidores 

públicos que por un lado gozan de la garantia de no poder ser juzgados pena/mente 

por las autoridades j udiciales sin previa autorización de /a Cámara de Diputados y por 

el otro nos indica quienes son los afOltunados de ostentar esta preferencia: "Diputados 

y Senadores al Congreso de la Unión, /os Ministros de /a Suprema Corle de Justicia de 

la Nación, Jos Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los Consejeros de 

/a Judicatura Federal, /os Secretarios de Despacho, /os Jefes de Departamento 

Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Procurador General 

de /a Repüblica y el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, asl como el 

Consejero Presidente y /os Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, además de esta garantfa gozan de ella los Gobemadores de los 

Estados, Diputados locales y /os Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 

de los Estados, mismos que gozan de un doble privilegio, el primero como ya se vio no 

podrán ser juzgados penalmente por las autoridades judiciales, sin /a previa 

declaración de procedencia en sentido acusatorio y el segundo es que despuás de 

dictada la resoluci6n por la Cámara de Diputados, esta debe ser remitida a la 

legislación local para que se proceda de acuerdo a su "Sobaran/a". 

En lo que respecta a la Responsabilidad Administrativa, esta debe ser entendida como 

una obligación que nace al incumplimiento de un deber que previamente esta fijado por 

el Estado en cuanto a /os sujetos que se contemplan en esta modalidad podemos decir 

que son todos aquellos que se mencionan en el artrculo 108 constitucional párrafo 

primero y tercero, y en sI todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos 

económicos federa/es, a los que se les impondrán las obligaciones señaladas por el 

articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de /os Servidores PUblieos, misma 

que en el articulo 57 de la misma ley enumera las sanciones aplicables. 

Para cumplir con las obligaciones administrativas y que se diera un mayor control 

dentro de la Administración Pública, por Decreto se da vida a la Secrefarla de 

Contra!orra y Desarrollo Administrativo (SECODAM), a la que se aquipara al nivel de 

Secretaria de Estado, la que se manif/9sta como /a autoridad disciplinaria a través de la 

que se consolidan los valores constitucionales que orientan el ejercicio de la función 
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pública y por lo que respecta al registro patrimonial de los servidores públicos será 

controlado y vigilado por la misma. 

"La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, reglamentaria del 

Titulo IV Constitucional no es nueva, sin embargo, sobre las que la antecedieron tiene 

la virtud de que su aplicación, esta más apegada a la realidad, no dudamos que este 

cuerpo de leyes tenga algunas faltas, pero son mucho más los aciertos. En principio 

contra la creencia de que es un instrumento de represión, constituye una de las leyes 

cuyos recursos en favor del trabajador son de los más ágiles y expeditos establece 

igualmente un procedimiento breve eliminando las tediosas etapas de otros 

procedimientos que representan un estado de incertidumbre para las partes. Por otro 

lado, los redactores de la ley en cuestión en el propio documento han plasmado el 

dominio no solamente de la técnica jurídica sino de la sistemática jurídica. El artículo 2 

de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, nos remite al 

artículo 108 constitucional que en sus párrafos primero y tercero enumera los 

servidores públicos a quienes se enjuiciará conforme al procedimiento administrativo 

cuadro incurren en alguna de las hipótesis contenidas en el articulo 47 de esta Ley.' 

De igual forma, señala Delgadillo Gutiérrez, Nuestro Régimen legal de 

responsabilidades de los servidores públicos debe ser objeto de profundas 

adecuaciones que fortalezcan la seguridad jurídica tanto de la sociedad, al puntualizar 

de manera clara las obligaciones que su cargo impone a los servidores públicos, como 

a éstos a quienes el ejercicio de la función pública puede repercutir en el ámbito 

personal del servidor público como individuo. En ese esfuerzo debemos colaborar 

todos, pero para quienes asumimos la responsabilidad de ejercer el servicio públiCO el 

objetivo debe alcanzar un rango supremo, porque el estatuto de servidor público 

conlleva una manifestación de confianza en favor de quien bajo un cargo político o 

administrativo recibe la encomienda de servir a la sociedad administrando los recursos 

que con sacrificio de los patrimonios personales aportan los contribuyentes para la 

satisfacción de las necesidades generales. En este orden de ideas el régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos debe ser concebido más que como un 

, ARROYO HERRERA, Juan Francisco. Régimen JurldIoo del Setv/dor Público Ed. Potrúa. México 1998, pp. 7,15 

30 



catálogo frlo de deberes burocráticos, como la expresión deontol6gica del ejercicio del 

poder público y de la administración como su más importante manifestación interna. 

1.5. LEY FEDERAL DE RESPONSABIUDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PUBUCOS. 

De lo citado anteriormente por ambos autores, considero que aún y cuando la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Setvidores Públicos, contemplo o trato de 

subsanar muchas deficiencias, todavla nos encontramos con diferentes problemáticas, 

en virtud de lo cual al ser cada dla más y diversas las necesidades que la sociedad 

requiere en cuanto a la regulación de las actividades y funciones de los setvidores 

públicos, el EjecutNo Federal, a efecto de cubrir con las mismas, y los servidores 

públicos, deben de tener mayor conciencia de lo que significa y representa el llevar a 

cabo el servicio público que desempe~an, y asf entonces desempeñar el mismo con 

ética y con la actitud de servicio que deben tener frente a la sociedad para poder 

brindarle un servicio público honesto y eficiente, por lo que ante tal preocupación el 

EjecutNo Federal el dla trece de marzo de dos mil dos, publico en el Diario OfICial de le 

Federación, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, la cual entró en vigor al dia siguiente, es decir el catorce de marzo de ese 

año, Ley en la cual como cada ley nueva, con esta se trataron de suplir ciertas 

deficiencias de la anterior, es decir de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, ya que dicho ordenamiento no responde de Igual forma a la 

probJemática que se vive actualmente, por /o que considerando la necesidad de 

actualizar el ordenamiento legal a los requerimientos sociales, procurando brindar 

diferentes y nuevas eportaclones en la materia de responsabílidades administrativas de 

los servidores públicos e efecto de que cada vez sea mejor el sistema jurldico que 

regule le actividad de la administración pública federal, se promulgó la nueva Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas da /os Servidores Públicos, con el objeto 

de llevar a /a realidad las notmas básicas de responsabilidades de /os servidores 

públicos, contenidas en el TItulo CUarto de nuestra Constitucl6n GeOOfa/ y dotarlas de 

plena eficacia para cumplir con sus objetivos. De 858 manera desarrolla las reglas de 
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su art/culo 113 el cual consigna fa sujeción de los servidores pUblicas a los principios 

de legalidad, honradez. lealtad, ímparciafidad y eficiencia en el desempeño de las 

funciones, a fa vez de instaurar los procedimientos y sanciones aplicables en caso de 

incumplimiento de sus obligaciones. 

En cuanto algunos de los aspectos relevantes que contiene el proyecto de la nueve 

Ley, se encuentra "el agrupar en un solo ordenamiento jurldico las normas sobre 

responsabilidad administrativa de los servidores públicos federales, dejando como 

cuestión aparte las I8sponsabilidades poIltica, civil y penal, debido a la necesidad de 

hacer una separación entre ellas. Las mismas se ventilarán por separado, de acuerdo 

a las previsiones del 8ft/culo 109 Constitucional y al 6 de la Ley propuesta que Indica 

que: • los procedimientos respectivos se desatTOflaran 8n f()(Tf18 autónoma según su 

naturaleza y por la v/a procesal que corresponda ... ~ De esta manera se logrará la 

eficacia por la vla de la especialización; asimismo impone controles y sanciones 

administrativas para evitar el aprovechamiento de poder da influencia de la información 

a que tenga acceso el servidor público por virtud del empleo, cargo o comisión en que 

se desempeñe, esto incluso por una temporalidad de hasta un afio después del retiro 

da su encargo. La propoosta da Ley incluye algunas cuestiones importantes cuanto a 

los procedimientos a seguir entre ellas cabe señalar lo siguiente: A.. Con el fin de 

hacer exigibles las probables responsabilidades de tipo panal que llegaran a 

actualizarse, se prevé la facuNad de presentar denuncias ante el Ministerio Público por 

parte de la Secretaria y las Contralor1as Intemas, o bien que inciten al área j uridica de 

la dependencia o entidad respectiva a que fcxmu/en las querellas a que haya lugar. 

B.- Se incorpora el auxilio en la práctica de diligencias por las contralorlas internas 

cuando deban realizarse en lugar distinto de su residencia. La coordinación de 

autortdades redundará sin duda en la agilidad en la continuación de los procesos. 

Establece una garantla de que se cumplirán sanciones económicas al introducir el 

embatyo precautorio en el caso de posible aplicación de las mismas Los montos 

vendrán 8 oonstitulr créditos a favor del erario federal y por su naturaleza, se sujetaran 

en su totalidad alas disposiciones fiscales aplicables. 
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La modificación de su parte fmal tendrá el efecto de disponer que a partir de su 

entrada en vigor, las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que 

incutT8n los servidores públicos o focales por el manejo o aplicación indebidos de /os 

recursos de los fondos de aportaciones federales serán determinadas y sancionadas 

por las autoridades federales o locales, según corresponda, conforme a las etapas que 

establece el mismo articulo y de acuerdo a sus propias legislaciones. La minuta 

contiene tam~n una propuesta de modificación al articulo 37 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, la cual se encuentra Intimamente relacionada con las 

modificaciones anteriores. De tal manera, una nueva fracción XXV otorgará a /a 

Secretaria de Contra/orla la facultad de formular y conducir la poIitica general de la 

administración pública federal para establecer acciones a favor de la transparencia en 

la gestión publica, la rendición de cuentas y el acceso por parte de los particulares a la 

infonnac/ón que aquella genere; por lo que la creación de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos es necesaria ya que en 

ella se apelara a la especialiZ8Ción como vla adecuada para detectar y sancionar 

conductas irregulares dentro de la tarea de gobierno, esta nueva Ley proporcionará 

mayor claridad y cerleza sobre /os preceptos de la materia, tanto en los sujetos, 

autoridades, procedimientos y sanciones, como para la exigibilidad de la 

responsabilidad administrativa de manera acorde con el estado de Derecho. 

De lo anterior, se puede advertir que la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, es creada con la Intención de mejorar 

muchas deficiencias en el aspecto de la responsabilidad administrativa de los 

servidores públicos, por lo que su aplicación debe ser llevada a cabo en estricto 

derecho para cumplir con la finalidad de la misma, de manera eficiente y estar asl en 

posibilidades de brindar a fa sociedad un servicio púbUco eficaz y oportuno, con la 

garantfa de que en caso de no ser asIlos responsables de llevarlo 8 cabo, es decir los 

servidores públicos deberán responder del incumplimiento a las obligaciones que 

tengan para llevar a cabo tal fin, haciendo esl que /os seMdares públicos se 

desempeñen con le máxima diligencia y cumplan con los principios de legalidad, 

honradez. leanad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observades en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión. 
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En razón de lo anterior y como ha quedado precisado en Ifneas que anteceden la Ley 

Federal d9 Responsabilidades de los Servidores Públicos y /a Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, regulan el actuar de los 

servidores públicos, por lo cual es de vital importancia determinar primero que nada 

quienes son considerados como tales, y por tanto a quienes se les debe exigir el 

cumplimiento efICiente en el d9sempeño del servicio público que prestan 8 la sociedad 

como servidores públicos. 
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CAPiTULO 2. 

RESPONSABIUDADES ADMINISTRA nvAS DE lOS SERVIDORES PÚBUCOS. 

Como se mencionó en el capitula que antecede, el artIculo 108 de la Constitución 

PoIlfica de los Estados Unidos Mexicanos, detennina quiell8s deben ser considerados 

como servidores públicos, sin embargo en las legislaciones, relativas a la 

responsabilidad administrotiva de los servidores pUblicas, no se encuentra propiamente 

una definición del tllnnino servidor público, sin embargo, se señala a quienes se les 

debe dar esa calidad. Existe vinculo muy estrecho respecto a quienes puede 

considerarse como servidor público con una relación de carácter laboral, en el 

entendido de que no todos los servidores públicos brindan la prestación de un servicio 

público, sin embargo, todo aquel que brinde un setViclo público, puede ser considerado 

como servidor público. 

En relación a lo anterior, se debe considerar como servidor público 8 aquella persona 

flsica que ha forma/izado su relación jurldico laboral con el Estado mediante un 

nombramiento previamente expedido por el órgano administratÑO competente. 

2.1. CONCEPTO DE SERVIDOR PÚBUCO 

Al reformar el mulo IV Constitucional, se pretendió entre otras cosas •... modificar el 

concepto de funcionario por el de servidor público, para expresar claramente la 

naturaleza del servicio que implica un empleo, cargo o comisión ... • 

Anteriormente funcionario público era una expresión que el derecho pUblico moderno 

adoptó en forma general, considerando como tal a todo equel indMduo que se 

encontrara prestando sus servicios a una entidad pública, realizando una función de 

carácter público sin encontrarse dentro de la enseñanza del derecho un criterio general 

por el cua/ se distinguiera de manera clara y precisa dicha expresJón. 

El 28 de diciembre de 1982, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

Presidencial que refOtmÓ el mulo Cuarto de la Constitución de nuestro pafs, referente 
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a las responsabilidades de los servidores públicos. En la exposición de motivos se 

señala la necesidad de sustituir la locución de "Funcionario Público~ por la de "Servidor 

Públicb~ sosteniéndose que la obligación de servir con legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad, economia y eficacia los intereses del pueblo es la misma para todo 

servidor público, independientemente de la jerarquia, origen, o lugar de su empleo, 

cargo o comisión. 

Al respecto Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara, nos dicen que: "En los términos del 

articulo 108 de la Constitución PoIitica de los Estados Unidos Mexicanos, se reputarán 

como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros de 

los poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, a los funcionarios y 

empleados y en general a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 

de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal. 7 

Tomando como base este último precepto, no abarca totalmente a todos los servidores 

públicos y por tal motivo nos ocuparemos de los conceptos que nos brinda nuestra 

Carta Magna y demás disposiciones reglamentarias, con el fin de no dejar lagunas en 

cuanto a un concepto importante y no excluir a todos los servidores públicos que 

determina el propio Titulo Cuarto Constitucional, denominado "De las 

responsabilidades de los servidores públicos"; que determina que: "Para los efectos de 

las responsabilidades a que alude este Titulo se reputarán como servidores públicos a 
los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del 

Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y en general, a toda 

persona que desempeñe un empleo, cargo comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, asf como a los servidores del 

Instituto Federal Electoral, quienes serán responsables por los actos u omisiones en 

que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. El Presidente de la 

República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado por traición a la 

patria y delitos graves del orden común. 

'OE PINA. Rafael. Diccionario di! DeI8Cho vigésima segunda ed., México, D.F. Ed. Porrúa, 1996, p. 454 
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Los gobernadores de los Estados, los diputados a las legislaturas locales, los 
magistrados de los tribunales superiores de justicia locales y en su caso, los miembros 

de los consejos de las judicaturas locales S8fán responsables por violaciones a esta 

Constitución y a las Leyes Federales, asl como por el manejo indebido de fondos y 

recursos federales. 

Las Constituciones de los Estados de fa República, precisarán, en los mismos términos 

del primer párrafo de este articulo y para los efectos de sus responsabilidades, el 

carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en 

los Estados y en los Municipios. Y para complementar /o anterior, nos referimos 

también a lo que determina el artIculo 110 que en concreto dice que son servidores 

públicos /os que determina el párrafo primero y /os demás servidores públicos que 

determina la ley de responsabilidades. 

De igual forma en el articulo 2- de la Ley Federal de Responsabilidades de /os 

Servidores Públicos nos dice que: "Son sujetos de esta ley, los servidores públicos 

mencionados en el párrafo primero y tercero del altlculo 108 constitucional y todas 

aquellas personas que manejen o apliquen recUf$OS económicos federales. 

En el articulo 212 del Código Penal Federal; perteneciente al Titulo Décimo de /os 

"Delitos cometidos por servidores públicos-, determina también que: ·Para /os efectos 

de este titulo y el subsecuente es servidor público toda persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión de cualquier natUl3leza en la administración pública federal 

centralizada o en la del Distrito Federal, organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal mayoritaria organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, 

fideicomisos públicos, en el Congreso de la Unión, o en /os poderes Jud;QaJ Federal Y 

Judicial del Distrito Federel, o que manejen recursos económicos federaJes. Las 

disposiciones contenidas en el presente titulo, son aplicables a /os Gobem8donJs da 

los Estados, a los diputados, a las legislaturas Locales y a /os magistrados de los 

Tribuna/6s de justicia /ocales, por la comisión de /os delitos previstos en este titulo, en 

materia federal. 
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El concepto de servidor público es muy variable, no existe de tal forma una definición 

única de lo que sea un servidor público, ya que existen diferentes corrientes que lo 

definen: 

En la Doctrina Italiana se considera que el funcionario se determina por la relación que 

guarda con el Estado, ya formando su voluntad o simplemente representándolo y los 

empleados se definen por la naturaleza de su actividad que implica la prestación de un 

modo permanente y para fines profesionales. 

En la Doctrina alemana no se tiene un concepto preciso y definido de funcionario o 

empleado, se supone para el personal de la administración, la existencias de un 

contrato en que el Estado declara su voluntad de tomar a una persona a su servicio y 

el consentimiento del particular para ello, agregando las notas de abnegación y 

fidelidad. 

El elemento sustancial de la responsabilidad administrativa, es el relativo a los 

servidores públicos, Jorge Olivera Toro, en su obra Manual de Derecho Administrativo 

señala que: "funcionario público, en forma simplista es aquel que desempeña funciones 

públicas, mediante las cuales el Estado realiza su actividad. Funcionario 

Administrativo, es el que desarrolla funciones por las cuales la administración cumple 

su actividad, a través de ellos, la administración pública y se hace pensamiento, 

voluntad y actividad". 8 

En la Doctrina Francesa, existe la corriente de Berthe/emy la cual señala que: "además 

de la aceptación del nombramiento para un cargo determinado que confiere la 

administración, el funcionario colabora de una manera continúa en la gestión de la 

cosa pública, efectuando actos de autoridad conferidos por elección o designación. ,,9 

A partir de las reformas constitucionales de 1982, en la legislación mexicana, se 

reputan como servidores públicos para efectos de sus responsabilidades a los 

representantes de elección popular, a los miembros del poder judicial, a los 

• OLNERA TORO, Jorge Manual AdminIstrativo, sIe, Ed. Porrúa, México, 1967.p. 475 
• BERTHELEMY, H. cit. por., OLVIERA TORO, Jorge. Op. Cit. P. 476 
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funcionarios, empleados y en general a toda persona que desempeñe un empleo, 

cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública. Pero subsiste la 

confusión en la terminologia utilizada en las leyes secundarias, al no distinguir entre 

funcionarios y empleados, sino entre empleados de confianza y de base, por lo que 

respecta a las leyes laborales, pues lo que respecta a las penales, en el Código Penal 

Federal se les denomina servidores públicos a todo aquel que desempeña un cargo, 

comisión o empleo en la administración pública, centralizada o paraestatal y en ellocal, 

aún se les denomina funcionarios y empleados, pero sin determinar su diferencia 

especifica. 

En la tesis de Duguit, precursor de la Escuela Realista, se debe entender por agente 

funcionario aquel que participa normal y permanentemente en el funcionamiento del 

servicio público. 

Asimismo Jeze, el seguidor de dicha corriente realista, señala que: MEI funcionario es el 

individuo investido de un empleo o función permanente y que colabora en el 

funcionamiento de un servicio público. n/O 

Mariano Jiménez Huerta, en su obra Derecho Penal Mexicano, formula una critica al 

respecto y nos dice que "No es posible desconocer que la expresión servidores 

públicos responde a una concepción aftamente autoritaria, pues en la hora actual en 

las leyes y las corrientes sociales tienden a elevar el rango libertario y la dignidad 

social de las personas, la expresión servidores públicos encierra una idea de 

subordinación y obediencia que menoscaba la calidad y dignidad de las personas y es 

más propia de un Estado totalitario que de un Estado de derecho. El nombre de 

funcionario público que presidia la legislación derogada tenia socialmente un rango 

liberal e implicaba una condición social inherente a una categoria de personas ... nll 

,. JEZE GASTÓN. cit. por .• OLIVERA TORO. JorrJe. op. Cit. p. 476 
" JIMÉNEZ HUERTA, Mariano. Derecho Pena! Mexicano Tomo y. Suplemento Delitos Cometidos por Ssrvidores 
~ .Ed. Porrúa México 1983. p.8. 
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2.2. CLASIFICACiÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Toda la actividad que realiza el Estado, la lleva a cabo a través de sus órganos, 

quienes son los que la efectúan a través de sus titulares y de quienes colaboran con 

estos en las tareas que les son encomendadas. 

Generalmente la mayoría de las personas involucradas o no en la Administración 

Pública suelen denominar en el mismo sentido quien es un servidor público, un 

funcionario público o un empleado, sin embargo el que se les otorgue la misma 

denominación no quiere decir que sean iguales, ya que "el concepto de servidor 

público es un concepto más amplio que el de funcionario y empleado público y por lo 

mismo rebasa la idea acerca de la función pública, ya que abarca la acción de servidor 

públiCO a personas que no guardan una relación de carácter laboral respecto al Estado, 

relación que si se da necesariamente en la función pública n12 

En este orden de ideas, los servidores públicos se clasifican en altos funcionarios, 

funcionarios y empleados. 

Los articulos 108, 109, 110 Y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, penniten establecer cuales son las características de cada uno de ellos y 

las diferencias que existen entre los mismos. 

"ARTICULO 108.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Titulo, se 

reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 

miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 

funcionarios y empleados y en general a toda persona que desempeñe un empleo, 

cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal o en el 

Distrito Federal, asi como a los servidores del Instituto Federal Electoral, quienes serán 

responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 

respectivas funciones. 

f2 MARTINEZ MORALES. Rafael. /. Op. Cit. p. 344. 
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El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, solo podrá ser 

acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 

Los gobemadores de los Estados, los diputados a las legislatura locales, los 

magistrados de los tribunales superiores de justicia locales, y en su caso, los miembros 

de los Consejos de las Judicaturas Locales serán responsables por violaciones a esta 

Constitución y a las leyes federales, asi como por el manejo indebido de fondos y 

recursos federales. 

Las Constituciones de Los Estados de la República precisarán en los mismos términos 

del primer pánafo de este articulo para los efectos de sus responsabilidades de los 

servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los Estados 

y en los Municipios. 

En razón de lo anterior, es servidor público, toda persona fisica que desempeña un 

cargo, un empleo o una comisión de cualquier naturaleza en cualquiera de los tres 

órganos fundamentales del Estado, ya sea a nivel federal, de las entidades federativas 

o de los Municipios. 

En efecto el articulo 108 Constitucional dispone quienes se reputan como servidores 

públicos desde el Presidente de la Suprema Corte de Justicia hasta el más humilde 

empleado del Poder Judicial y desde los presidentes de las cámaras federales 

colegis/adoras hasta el mas ignoto guardián al servicio del Poder Legis/ativo están 

comprendidos para los efectos de las responsabilidades en que pueden incurrir dentro 

de la superpoblada categoria de servidores públicos",3 

y por supuesto, no podemos dejar de mencionar al servidor público de mayor 

importancia, el Presidente de la República Mexicana, máximo representante de nuestro 

grandioso Pais. 

13 KRIEGER, Emilio, En defensa de la Constitución Ed. Grijalbo México 1994, p.259 
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AsI tal precepto legal, en relación con el articulo 110 de la Constitución PO/itica de los 

Estados Unidos Mexicanos, se advierte que son aftos funcionarios los siguientes; 

1.- El Presidente da la Republica 

2.- Los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión 

3.- Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia dala Nación 

4.- Los Consejeros da la Judicatura Federal y del Distrito Federal 

5.- Los Secretarios de Despacho 

6. - El Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

7.- El Procurador Ganeral de la República 

8.- Los Jefes de Departamento AdministratNo 

9.- Los Asambleistas del Distrito Federal 

10.- El Procurador de Justicia del Distrito Federal 

11.- Los Gobemadores da los Estados 

12.- Los Diputados a /as Legislaturas de los Estados 

13.- Los magistrados de los Tribunales SUperiores da Justicia de fos Estados 

14.- Los magistrados da los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, Jueces de 

Distrito y los miembros de la Judicatura Federal, de los Estados y del Distrito Federal 

15.- Los Magistrados y Jueces del Fuero Comun del Distrito Federal 

16.- El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y Secretario Ejecutivo del 

Instituto Federal Electoral, los Magistrados del Tribunal Electoral y los Directoras 

Gafl6ra1es y sus eqUivalentes de los organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal y mayoritaria y de fideicomisos publicos. 

De lo anterior, se desprende que los aNos funcionarios en los niveles federal, estatal y 

municipal, los cuales están sujetos a la aplicación de lo dispuesto por los artlculos 108, 

109, 110, 111, 112, 113 Y 114 de la Constitución PoIftica da los Estados Unidos 

Mexicanos, ya lo previsto en las constituciones locales. 
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2.3. DIFERENCIAS ENTRE SERVIDORES, FUNCIONARIOS, AL TOS 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBUCOS. 

Las diferencias entre funcionario y empleado, pueden ser casi invisibles, por lo cual 

para poder diferenciar a uno del otro, acudimos a la naturaleza jurldica que los vincula 

con el Estado.- Según este criterio, la naturaleza de la relación que vincula al 

funcionario con la función es de Derecho Público, en tanto que la que vincula al 

empleado con el Estado es de Derecho Privado, tal situación es Inadmisible, ya que la 

relación que vincula a los empleados y en generala todos los servidores públicos es de 

Derecho Público, dado el contenido de la actividad estatal. 

De acuerdo al criterio derivado de la facunad de ordenar y ejecutar, los funcionarios 

tienen la facunad de mando, es decir de ordenar y los empleados solo tienen la 

facunad de ejecutar lo ordenado. 

De acuerdo al criterio derivado del origen de sus facultades, el origen de las facunades 

de los empleados es la Ley, y que la de los empelados lo es el reglamento. 

De acuerdo al criterio del carácter representativo, es decir externo del acto de 

funcionario y vinculación intema con el empleado. Según esto, el primero realiza una 

función de carácter externo que le es transmitida por la ley y que afada fa esfera 

jurfdlca de los particulares, en tanto que la actividad del segundo es solamente de 

carácter intemo, su labor en si no afecta la esfera jurldica de los administrados. 

Por /o anterior, se concluye que el funcionario es la persona que realiza la función, en 

tanto que el empleado es un colaborador del primero y su actividad solamente tiene 

trascendencia interna en la esfera de la administración, sin qw trascienda al exterior, 

es decir, a los administrados, por lo cual su actividad no afecta la esfera jurldica de los 

particulares, mientras que la actividad del funcionario si la afecta puesto que es titular 

del órgano que exterioriza la voluntad de éste en calidad de su representante. 
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Jorge Olivera Toro, define al funcionario como: "Aquel que desempeña funciones 

públicas, mediante las cuales el Estado realiza su actividad. Funcionario Administrativo 

es el que desarrolla funciones por las cuales la administración cumple su finalidad. 14 

Rafael Bielsa señala: que la diferencia sustancial entre el funcionario y el empleado 

consiste en que "la designación del funcionario constituye un encargo especial o una 

delegación transmitida por la ley y en cambio, la del empleado supone un complemento 

al desempeño de la función pública mediante el servicio que presta al Estado". 15 

De esa forma, el funcionario expresa la voluntad estatal y los empleados sólo se 

ocupan de examinar, redactar y controlar documentos realizar cálculos y trámites o 

desarrollar cualquier otra actividad afin, que no implique representación alguna del 

Estado. 

Así tanto los funcionarios como los empleados constituyen a lo que la Constitución y 

demás leyes secundarias denominan servidores públicos. En efecto, la finalidad de su 

trabajo es la de servir al público a través del servicio público o de alguna actividad que 

forma parte de la actividad del Estado, prestada ésta mediante los órganos 

competentes y en última instancia por el trabajo de los servidores públicos. 

Ahora bien, tal como se menciono anteriormente los servidores públicos se clasifican 

en altos funcionarios, funcionarios y empleados. Sin embargo, existen otros a los que 

se ha designado con el nombre del funcionario de hecho. En este sentido la persona 

que accede a un cargo o empleo pÚblico al reunir los requisitos que la ley 

correspondiente señala y en las condiciones que esta última establece, en un 

funcionario de derecho y so/amente en forma excepcional acceden al cargo o empleo, 

personas que no han reunidos tales requisitos. 

Del funcionario de derecho accede a un cargo o empleo público creado por la ley, 

misma que establece la esfera de competencia del órgano, los requisitos que debe 

reunir el servidor público y la forma en que será asignado el empleo o cargo . 

.. OLNERA TORO. Jo/ge, Manual d& Derecho Administrativo. Séptima ed., Ed. Porrúa, S.A México 1997, p. 339 
,. Cit. Por MARTINEZ MORALES, Rafael l. Op. Cit. P. 341 
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El funcionario de hecho es aquel servidor público que desempeña una función, ejerce 

la competencia y realiza actos con una investidura irregular, ya sea porque el individuo 

no cumpla con alguno de los requisitos señalados por la ley o porque no se llevó a 

cabo el procedimiento de su elección o nombramiento o conforme a lo establecido en 

el cuerpo legal correspondiente. 

Para Rafael l. Martlnez Morales, el empleado: Mes quien presta sus servicios para algún 

órgano del Estado, en virtud de un nombramiento y que se desempeña normalmente 

en actividades de apoyo al funcionario, su labor no implica un poder de decisión, 

disposición, de la fuerza pública o representación estatal alguna .t6 

En cuanto a los funcionarios estos disponen de un poder jerárquico con respecto de los 

empleados y los demás funcionarios inferiores, poder que deriva en capacidad de 

mando, decisión y disciplina, se refiere a los llamados mandos medios y a parte de los 

denominados mandos superiores. 

Por lo que hace al alto funcionario, tradicionalmente es identificado aquel que 

desempeña en el ámbito federal un cargo de elección popular (Presidente de la 

República, diputado o senador), el que se encuentra en el máximo nivel del Poder 

Judicial (Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o que es titular de 

cualquier dependencia del Poder Ejecutivo (Secretaria de Estado), conforme a la 

Constitución Federal aqul quedan incluidos todos los servidores públicos a quienes 

para series exigida responsabilidad, requieren declaratoria de procedencia del órgano 

legislativo. 

2.4. OBUGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS 

Las personas a quienes se les denomina ·servidores públicos· tienen como todo 

ciudadano derechos y obligaciones; por lo que se refiere a éstas últimas, existen dos 

f' MARTINEZ MORALES, Rafael, I 0". Cit. pp. 344 Y 345 
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formas de diferenciarlas, las de catácter indMdual con respecto a la propia relación de 

trabajo y las que guarda con respecto ala función pública. 

Por lo que hace a las obligaciones o deberes de carácter individual, se desprendan los 

siguientes elementos: 

La Protesta Legal; prestar al cargo, diligencia, obediencia, jarárquica, fidelidad, 

seguridad, desinterés, lealtad y residencia. 

En el caso de las obligaciones que guardan con respecto de la función pública, son las 

obligaciones que todo servidor público tiene para salvaguardar la legalidad, honradez, 

leanad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su empleo, cargo o comisión en 

el sarvicio público, cuyo incumplimiento dará lugar a la responsabilidad administrativa, 

en cuyo caso se aplicaran sanciorl6s, aplicables a los actos u omisiones en que 

incurran, asl como los procedimientos y autoridades para aplicarlas. Dichas sanciones 

además de las que señalan las /eyes, consistirán en apercibimiento, amonestación, 

suspensión, destitución e inhabilitación, asl como sanciones económicas. 

Las obIigacionas de los servidores públicos. se encuentran contempladas, en el 

artIculo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y en el 

8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

2.5. LAS FUNCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS. 

La función implica refacionar al Estado con sus servidores. B concepto función denota 

acción actividad. y Jo público Jo relativo al Estado. De /o que se desprende que la 

función pública es la edivided que el Estado realiza a través de sus diversos órganos 

y que se manifiesta por conducto de los servidores públicos en funciones. 

Entendemos como funciones de /os S6fVid0res públicos los actos que les comete 

realizar con motivo del ejercicio de las atribuciones que la ley les encomienda pudiendo 

ser dichas funciones administrativas, legislativas y jurisdiccionales, dantro de la misma 

que las autoridades solo puedan hacer /o que /a ley les permita. 
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El problema relacionado con la función pública data desde los primeros ensayos 

constitucionales de México, que buscaba su independencia y ha sido reglamentada 

por diversas Constituciones de México Independiente, que han regido la vida juridica 

de nuestro país. 

El hombre en las distintas épocas y bajo diferentes regimenes ha aceptado subordinar 

su libre albedrío a la autonomia pública a condición de que se cumplan distintos 

supuestos de interés colectivo. De este modo la autoridad pública se traduce en la 

función pública, que resulta ser una de las más elevadas responsabilidades sociales 

del Estado. 

Sin duda, resultan ser un sin número de derechos y obligaciones a los que están 

sujetos dentro de la esfera de su competencia los servidores públicos, asi como 

también los diversos ordenamientos que los regulan, por lo que sólo estimamos 

pertinente señalar el punto de vista constitucional que en general ordena que los 

servidores públicos sin excepción alguna, antes de tomar posesión de su cargo, 

deberán prestar la protesta de guardar la Constitución y las Leyes que de ella emanen, 

en cumplimiento de lo que determina el articulo 128 de nuestra Carta Magna. 

Al respecto, el Doctor Burgoa, señala "El servidor público esta ligado con los 

gobemantes a través de dos principales nexos juridicos; el que entraña la obligación de 

ajustar los actos en que se traduzcan sus funciones a la Constitución y a la ley y el que 

consiste en realizarlos honestamente. En el primer caso, dichos actos están sometidos 

al prinCipio de la legalidad LA TU SENSU, es decir la constitucional y legalidad 

STRICTO SENSU, en el segundo de la responsabilidad".17 

En relación a lo cual, la Ley de Responsabilidades del 21 de febrero e 1940 (La Ley de 

Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación del Distrito y 

Territorios Federales y de los Altos funcionarios de los Estados), en su exposición de 

motivo apunta: "La organización de nuestro pais es una República representativa, 

17 BURGOA ORIHUELA, Ignacio, Derecho ConstitucIoIIaI Mexicano, Dédmo Primera 6<1. Ed. Pomía, México, D.F 1996, 
pp. 551-552. 
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democrática y federal, tal y como lo estab1ec6 la Constitución PoIitica, implica el 

establecimiento de un orden juridico con expresión de voluntad del pueblo, en quien 

indica la soberan/a y la creación de los órganos necesarios para el ejercicio del poder. 

Por esto se requiere que cada órgano del Estado tenga limitado su campo de acción y 

la necesaria integración de esos órganos con hombres que su función ó dirección sea 
responsable . • 

En ese orden de ideas, el Estado tiene la obligación de establecer los medios jurldk:o$ 

necesarios para que /os gobernados estén en posibilidades de defenderse de 

actuaciones arbítrarias o ilegales de servidores públicos, por lo que el tftulo 

constitucional que regula la función pUblica debe de estar provisto de erlCacia juridica 

ya que contiene una norma fundamental, al derecho de los pueblos a tener gobiernos 

calirlCados. 

En la expos.k:ión de mclivos de la reforma constitucional del 28 de diciembre de 1982 

determina que: "La libertad individual para pensar y hacer es cuestión de cada quien, 

no ccrresponde al Estado tutelar la moralidad personal que la inspira. Pero el Estado 

tiene la obligación ineludible de prevenir y sancionar la moralidad social, la corrupción, 

lo cual afecta los derechos de otros, de la colectividad y por tanto de los intereses 

sociales y nacionales, asl nuestro pueblo, nuestro pals, demanda una renovación 

moral de la sociedad que ataque de ra/z y origen /os daños que ha ocasionado la 
corrupción en el bienestar de la convivencia social. 

En conclusión, el principio básico por excelencia que rige las funciones de los 

seMdores públicos es que estos cualquiera que sea su rango puesto o comisión, solo 

podrá ejercitar las funciones que la ley le confiera y al contrario sensu, deberá 

abstenerse de realizar actos no autorizados por la ley, ya que su función deberá estar 

encaminada a salvaguardar la legalidad, honradez. imparcialidad y erICiencia en el 

desempeño de su cargo o comisión. 
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2.6. LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

El término responsabilidad deriva de las voces latinas res y spondere, responder de la 

cosa, de la prestación. El concepto de responsabilidad presupone el previo 

incumplimiento de una obligación, aún y cuando el vocablo proviene del latfn 

respondere que significa "estar obligado"." Es responsable no el que está obligado, 

sino quien incumple una obligación. n 18 

Las responsabilidades de los servidores públicos se clasifican en: 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRA TlVA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

RESPONSABILIDAD PENAL 

RESPONSABILIDAD POLlTlCA 

La dificultad para determinar el significado de la responsabilidad en la ciencia jurídica 

deviene de la circunstancia de que este concepto al igual que muchos otros, está 

determinado por los usos del lenguaje, es decir, sólo representa una especial técnica 

de presentación, esta peculiaridad obedece a que no obstante los esfuerzos 

desarrollados para definir el término, aún no se ha logrado. 

La falta de cumplimiento de los deberes de la función pública por los trabajadores 

públicos, origina responsabilidades de naturaleza diversa con respecto de la 

Administración pública y de terceros. Esto provoca diversos tipos de responsabilidad 

como la administrativa, la política, la penal, la civil, que aseguran una eficaz actuación 

de los organismos públicos. 

a) Las faltas leves originan el poder disciplinario de la administración que tiene el 

derecho de imponer penas correlativas de la misma naturaleza en relación con 

,. MOGUEL CABALLERO; Manuel, La Responsabilidad Civil ExtraCQQtractual del Estado, sIe., México 1999. 
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la falta cometida. Si ésta asume un carácter más grave se aplican penas 

expulsivas o depurativas más severas, como la suspensión o e/ cese. 

b) El Juicio Po/ftico de relevante significación 

c) Cuando durante el ejercicio del cargo se cometan demos o faltas, origina la 

responsabilidad penal, debiendo ser consignados los responsables a las 

autoridades judiciales correspondientes. 

d) Otro tipo de responsabilidad que se origina es la responsabilidad civil o 

patrimonial por las lesiones que se producen en los bienes del Estado. 

2.6.1. LA RESPONSABIUDAD ADMINISTRA T1VA 

El mulo IV Constitucional también dispuso las prevenciones legales sobre las que 

debieron eXpedifS8las leyes de responsabilidades. 

Se establecieron como criterios para determinar la conducta del servidor público: la 

legalidad, /a lealtad, la eficiencia, la honradez y la imparcialidad. Sobre estos Cliterios 

se desenvuelve el conjunto de obligaciones que prevé la Ley Federal de 

Responsabilidades de /os Servidores Públicos. 

La responsabilidad administrativa se origina por la comisión de faftas disciplinarias y da 

lugar a la imposición de correcciones de carácter también disciplinario. 

As' pues, la responsabilidad administrativa es: aquella en la que incurren los servidores 

públicos cuando en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones su conducta 

contraviene las obligaciones contenidas en el alt/culo 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de /os Servidores Públicos y en el alt/culo 8 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pub/iros. 

La responsabilidad administrativa también comprendida en la disciplinaria opera con 

motivo de las faltas cometidas en el desempeño de la función pública, pudiendo 

coexistir con la responsabilidad civil y panal. Esta responsabilidad tiene como 

sanciones el apercibimiento, amonestación, suspensión, destitución, sanción 

económica, e inhabimación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones 

en el servicio público. 
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Por lo que se refiere a la responsabilidad administrativa, "se aplicarán sanciones 

administrativas los servidores públicos por actos u omisiones que vayan en demérito 

de la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia con que deben 

desempeñar sus empleos, cargos o comisiones. Las sanciones por infracciones 

administrativas, previstas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos son; apercibimiento privado o público, amonestación privada o pública, 

suspensión, destitución del puesto, sanción económica e inhabilitación temporal para 

desempeñar empleos, cargos o comisiones en la administración pública. Las sanciones 

se graduarán teniendo en cuenta la gravedad de la falta y demás elementos que deben 

valorarse para el ejercicio de facultades discrecionales. n/9 

En conclusión ... 

Uno de los problemas más fundamentales de la responsabilidad administrativa ha sido 

la elaboración sistemática de un régimen disciplinario que contemple con la mayor 

precisión posible las obligaciones de los servidores públicos, las infracciones que 

puedan cometer las mismas y las sanciones a que se hagan acreedores. 

Intentado terminar con este problema la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, en su artículo 47, enlista las obligaciones que todo servidor 

públiCO tiene, lo mismo en su articulo 8° la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, de igual forma en el articulo 113 

Constitucional se señala que las sanciones que se aplicarán a los servidores públicos 

que no cumplan con sus obligaciones además de las que señalen las leyes, consistirán 

en suspensión, destitución e inhabilitación, asi como en sanciones económicas; 

sanciones que se encuentran también descritas en el artículo 53 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, en la cual se señalan también el 

apercibimiento privado ó público, la amonestación privada ó pública y en la nueva Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los servidores públicos se 
contemplan en el articulo 16 la amonestación pública o privada, la suspensión o la 

destitución del puesto, la inhabilitación y las sanciones económicas. 

,. GAUNDO CAMACHO, Miguel, Derecho Administrativo, sta., Ed. Potrúa, México 1997, p.271 
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En suma la responsabilidad administrativa se deriva por el hecho de que el servidor 

público no cumple con las funciones enmarcadas dentro de su competencia ya que el 

mismo tiene la obligación de adecuar la conducta a la Constitución y a las leyes que de 

ella emanen. 

En concreto en México, la responsabilidad administrativa se fundamenta con primacia 

en los articulos 109 fracción 111, 113 Y 114 último párrafo de la Constitución y su 

concepto seria que esta responsabilidad procede de los actos u omisiones de los 

servidores públicos, que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia que deban observarse en el desempeño del cargo. 

2.6.2. LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

La Responsabilidad Civil de los servidores públicos del Estado, se origina siempre que 

la falta de éstos ha causado perjuicio a la administración ° a los particulares en los 

casos que señalaremos. 

"La responsabilidad civil de los funcionarios presenta en la realidad administrativa 

diversas formas: según que la persona lesionada y que reclame la reparación al 

funcionario, sea un tercero o el propio Estado. No se debe actuar lo mismo contra un 

ministro, que contra un mozo de una dependencia, sin embargo, la doctrina, precisa 

que la responsabilidad civil de los funcionarios no puede ser tan absoluta como la de 

los simples particulares, porque el particular obra por su cuenta y el funcionario en 

ejercicio de sus funciones". 20 

La responsabilidad civil, tiene lugar cuando el incumplimiento produzca menoscabo en 

el patrimonio del Estado ° daño a los particulares. 

"La responsabilidad civil es la obligación de carácter civil de reparar el daño pecuniario 

causado directamente por el obligado a la reparación o por las personas ° cosas que 

20 SERRA ROJAS, Andrés, Derecho Administrativo, Editorial Pomía, México, 1999 Vigésima Edición pp. 905 
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estén bajo su cuidado. Al establecerse la responsabilidad civil se hace efectiva la 

reparación correspondiente directamente sobre los bienes del responsable o afectando 

la fianza otorgada. "21 

En cuanto a la responsabilidad civil, dentro del Título Cuarto de la Constitución, en 

particular en el artículo 109 que establece los diferentes tipos de responsabilidades de 

los servidores públicos, no se define la responsabilidad civil, ya que sólo se hace 

mención en el articulo 111, párrafo octavo " En demandas de orden civil que se 

entablen contra cualquier servidor público no se requerirá declaración de 

procedencia.'~ Cuando un servidor público cause un daño o perjuicio en ejerció de sus 

funciones, incurre en responsabilidad en los términos que señala el articulo 1910 del 

Código Civil Federal, el cual a la letra señala: "El que obrando ilícitamente o contra las 

buenas costumbres cause daño a otro, esta obligado a repararlo, a menos que 

demuestre que el daño se produjo como consecuencia de culpa o negligencia 

inexcusable de la victima": es decir el origen de la responsabilidad civil se encuentra en 

el principió de que "nadie tiene derecho a dañar a otro-; por lo tanto, un servidor público 

al dañar o perjudicar a alguien en ejercicio de sus funciones incurre como ya se 

mencionó en responsabilidad civil, y toda vez que esta se lleva a cabo en cumplimiento 

de su deber, y en virtud de que él al ser servidor público depende forzosamente de un 

ente público, esto es una dependencia o entidad, ya que es a nombre de la institución 

como actúan, por lo tanto, la responsabilidad debiese ser imputada directamente al 

Estado, porque no es la voluntad propia de los individuos denominados servidores 

públicos, la que ocasiona este tipo de responsabilidad, sino del Estado. 

El funcionamiento del Estado de Derecho, exige que se establezca en la legislación 

ordinaria la regulación específICa de la responsabilidad a cargo del Estado, cuando al 

actuar en razón de los intereses de la colectividad causa una lesión legitima, ya que los 

particulares no tienen porque soportarla- (Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez y Manuel 

Lucero Espinosa, Elementos de Derecho Administrativo, 20 curso, Editorial Uimusa, 

México, 1989, pág. 167) 

21 OLNERA TORO, Jorge, Manual de Derecho Administrativo, Séptima ed., Ed. Ponúa, México 1997, pp.367. 
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En cuanto a la responsabilidad del Estado, esta solo es solidaria, de acuerdo a lo 

establecido en el artIculo 1927 del Código Civil Federal, que a la letra señala: "a 
Estado tief/6 obligación de responder del pago deJos daños y perjuicios, causados por 

sus servidores públicos con motivo del ej6rcicio de las atribuciones que les estén 

encomendadas, Esta responsabilidad seni solidaria tratándose de actos ilicitos dolosos 

y subskfiarfa en los demás casos, en los que sólo podrá hacerse efectiva en contra del 

Estado cuando el servidor público directamente responsable no tenga bienes o los que 

tenga no sean suficientes para responder de los daños y perjuicios causados por sus 

servidores públicos", y el articulo 1928 del mismo ordenamiento legal señala aa que 

paga los daños y perjuicios causados por sus sirviente, empleados, funcionarios y 

operarios, puede repetir de ellos lo que hubiere pagado". Por lo tanto, si la 

responsabilidad civil se rige por lo dispuesto en el Código Civil, Y éste sólo la establece 

de manera directa a cargo de los funcionarios y empleadOS públicos , solidaria cuando 

se genere por illcitos dolosos de ellos y subsidiaria en todos los demás casos, 

necesariamente se debe concluir que en nuestro sistema jurldico la responsabilidad 

cMI de los servidores públicos, sólo se puede generar entre particulares, no entre 61 

Estado y sus empleados. 

Por lo que la responsabilidad civil de los servidores públicos sólo se genera respecto 

de los particulares por /os daños que aquellos ocasionen en ejercicio de las funciones 

públicaS y debe ser demandada confotme a las normas de carácter civil, por tanto para 

que una responsabilidad pueda ser denominada ·civil~ Independientemente de su 

contenido sea resarcitorio es necesario que se produzca entre particulares y se regule 

y demande por las leyes cMles, pues de /o contrario estaremos frente a 

responsabilidades penales o adminlsttativas, según la naturaleza de uno de los suj6tos 

y de la legislación que la establezca, 

Para Miguel Ga/indo Csmacho, la Responsabilidad Civil, se presenta "cuando el 

servidor PÚblico no da cumpfmiento a las obligaciones que le impone la Ley Federal de 
los Ttabajadores al Servicio del Estado que se traduce en el menoscabo del patrimonio 

de este, El caso más frewgntg de responsabilidad civil se presenta cuando el servidor 
PÚblico tief/6 a su cargo el manejo de fondos oara lo cual debe otorgar la fianza 

correspondiente Que garantice dicho manejo, Fuera de estos casos la reSPOnsabilidad 
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civil tiene una aplicación limitada, que siempre esta detenninada por las leyes. En 

estos casos, se presenta la responsabilidad civil cuando el servidor público con su 

conducta produce directamente un menoscabo en el patrimonio estatal o afecta en el 

mismo sentido el patrimonio de un particular, que inclusive puede demandar 

pecuniariamente al Estado y al servidor público. 

La Responsabilidad Civil, se da por causar a una persona daños o perjuicios valuables 

monetariamente. 

Cuando se trata de demandas de carácter civil que se entablen contra cualquier 

servidor público no se requerirá declaración de procedencia, llamada ésta también 

desafuero la responsabilidad civil haya su fundamento en los artículos 1910 y 1927 del 

Código de esa materia, que establecen lo siguiente: 

a) El que obrando contra la ley o las buenas costumbres cause daño a otro, esta 

obligado a repararlo, salvo que demuestre que el daño se produjo como 

consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la victima y 

b) El estado queda obligado a responder por los daños originados por sus 

funcionarios en el ejercicio de las tareas que les estén asignadas, tal 

responsabilidad es solidaria en ilicitos dolosos y subsidiaria en otros casos y 

solamente se hará efectiva contra el estado cuando el servidor público 

directamente responsable no tenga bienes suficientes con que responder del 

daño y perjuicio causado. nl2 

Concluimos lo siguiente: 

Con respecio a este tipo de responsabilidad en el artículo 111 constitucional referente 

la Responsabilidad Penal, en el párrafo octavo de dicho numeral se señala: ~ .. En 

demandas del orden civil que se entablen contra cualquier servidor público no se 

requerirá declaración de procedencia ... n 

n Iclem. GAUNDO CAMACHO, Miguel, Derecho Administrativo, sla., Ed. Porrúa, México 1997, p.271 
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En la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores publicas se dice "Para la 

responsabilidad civil de los servidores publicos, se estará a lo que dispone la 

legislación comun". 

Conforme a este mandato, tal responsabilidad se contempla en el Código Civil del 

Distrito Federal, en su art(culo 1927 al seflaJar que "S Estado tiene obligación de 

responder del pago de los daños y perjuicios causados por sus servidores públicos". 

Con motwa del ejercicio de (ss atribuciones que les estén encomendadas. Esta 

responsabilidad selá solidaria tratándose de actos iI/citos dolosos y subsidiaria en los 

demás casos, en los que s6l0 podrá hacerse efectiva en contra del Estado cuando el 

servidor público directamente responsable no tenga bienes o los que tenga no sean 

suficientes para responder de los daños y perjuicios causados por sus servidores 

publicas. 

Tambilln el que paga /os daños y perjuicios causados por sus sirvientes, empleados, 

funcionarios y operarios puede repetir de ellos los que se hubiere pagado (an/culo 

1928) 

Además de la imposición de sanciones se aplicará sin perjuicio de la reparación del 

dano, quedando a salvo el derecho de la federación o de los particulares para hacer 

efectiva la responsabilidad pecuniaria como resultado de daños y perjuicios 

ocasionados por los hechos u omisiones efectuados por el servidor público inculpado. 

Finalmente diremos que en virtud de que la Constitución senala que en demandas de 

orden civil que se establecen contra cualquier servidor pubiico no requerllá 

declaración de procedencia la responsabilidad civil ya que se limita a actos iIIcitos no 

delictuosos y cuando el illcifo civil constituya al mismo tiempo un delito, selá aplicable 

también la ley penal y por último la responsabilidad privada o civil es idéntica a /a de 

cualquier otro gobernado. 

2.6.3. LA RESPONSABlUDAD PENAL 

La Responsabilidad Penal de los servidores públicos tiene lugar en delitos en que la 

acción es imputeble principalmente a los que tienen esa calidad, independientemente 

de que puedan cometer U/citos de otra naturaleza como parliculares, esto es, pueden 



cometer delitos comunes y especiales. Las nonnas penales tutelan una variedad de 

bienes jurídicos y en el caso, a la administración pública. 

El Código Penal para el Distrito Federal, aplicable en materia federal, contiene el Título 

Décimo del Libro Segundo, refonnado por Decreto publicado en el Diario Oficial de 13 

de enero de 1984 y 3 de enero de 1989, denominado: "delitos cometidos por servidores 

públicos· y considera a los siguientes: coalición de servidores públicos, uso indebido de 

atribuciones y facuitades, concusión, intimidación, ejercicio abusivo de funciones, 

tráfico de influencia, cohecho, peculado, y enriquecimiento iIIcito. 

En cuanto a la responsabilidad penal, "Un funcionario o empleado público incurre en 

responsabilidad oenal cuando en ejercicio de sus funciones realiza un acto tipificado 

como delito, es decir, única y exclusivamente cuando lo realiza una persona en el 

ejercicio de la función pública, señala que existe responsabilidad penal por actos u 

omisiones tipificados como delitos por la legislación federal o local. Las sanciones 

penales se duplicarán de acuerdo con lo previsto en la legislación penal, y si se trata 

de delitos por cuya comisión la autoridad haya obtenido benéfico económico o cause 

daños o perjuicios patrimoniales, deberán decidirse de acuerdo con el lucro obtenido y 

con la necesidad de reparar los daños y perjuicios causados por el iIIcito·. 23 

El Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la 

República en materia de fuero federal, tipifica los siguientes delitos que pueden 

cometer los servidores públicos en el desempeño de su encargo oficial, ejercicio 

indebido de servicio público, abuso de autoridad, coalición de servidores públicos, uso 

indebido de atribuciones y facuitades, concusión, intimidación y ejercicio abusivo de 

funciones, tráfico de influencia, cohecho, peculado, enriquecimiento iIIcito, cometidos 

contra la administración de justicia y el ejercicio indebido del propio derecho. A parte de 

esos delitos que el Código agrupa como "cometidos por servidores públicos· y 

"cometidos contra la administración de justicia~ consideramos que los siguientes dada 

su naturaleza pueden incidir los agentes del poder público; traición a la patria, 

espionaje, sabotaje, violación de inmunidad y neutralidad, evasión de presos, violación 

23 lbidem GALlNDO CAMACHO, Miguel. Der8cho Ac!ministratiyo, Ed. Porrúa. México 1997, p.272 
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de correspondencia, ultraje a las insignias nacionales, revelación de secretos, 

falsificación de documentos, variación del nombre o del domicilio, uso indebido de 

condecoraciones, uniformes, grados jerarqulas, divisas, insignias y siglas, contra el 

consumo y la riqueza nacionales, violación de garantlas constitucionales y fraude. 

Desde luego, el servidor público puede llegar a comeler cualquier delito federal o del 

fuero común, siendo responsable confonne a las leyes relalivas. 

En conclusión tenemos que la Responsabilidad Penal se encuentra en diferentes 

preceptos constitucionales, como /o es el 8t1{cu/o 25 de la Ley Federal de 

Responsabílidedes de /os SeMdores Públicos, que detemlina la declaración de 

procedencia y denuncia que: "Cuando se presente denuncia o querella por particulares 

o requerimiento del Ministerio Público, cumplidos los requisitos procedimentales 

respectivos para el ejercicio de la acción penal a fin de que pueda procederse 

penalmente en contra de algunos servidores públicos a que se reftere el primer párrafo 

del arliculo 111 de la Constitución PoIftica, se actua/B an lo pertinente, da acuerdo con 

el procedimiento previsto en el articulo anterior en materia de juicio polltico ante la 

Cámara de Diputados. En este caso, la sección instructora practicará todas las 

diligencias conducentes a establecer la existencia del delito y la probable 

responsabilidad del imputado, asl como la sub&stencia del fuero constitucional cuya 

remoción se solicita. 

Para /os efectos el primer párrafo de este articulo, la sesión deberá rendir su dictamen 

an un plazo de sesenta dlas hábiles, salvo que fuase necesario disponer de más 

tiempo, a criterio de la sección. En asta caso se observaran las normas acerca de 

ampliación de plazos para la recepción de las pruebas en el procedimiento referente al 

juicio poIltico." 

Del articulo anterior determina quienes son sujetos da responsabilidad penal, como la 

llamada -Declaración de Procedencla~ pero no establece quienes son susceptibles de 

esta responsabilidad, por tal motivo nos referimos primeramente a /o establecido en el 

articulo 109 fracción fI de la Constitución que determina quienes son los servidores que 

cometen delitos y dlc6: "B Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados, 

dentro de /os ámbitos de sus respectivas competencias, expedirén las leyes de 
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responsabilidades de los servidores publicos y las demás normas conducentes a 

sancionar a quienes. teniendo este carácter incurran en responsabilidad, de 

conformidad con las siguientes prevenciones: 

11.· Le comlslÓII de delitos por pare de cualquier servidor público. 

será perseguida y sancionade en /os tétminos de le legislación 

penal; y las leyes determinarán /os cesos y las circunstancias en 

/os que se deba sancionar p&mI/mente por cause de 

enriquecimiento iI/cito a /os servidores publicas que durante el 

tiempo de su encatgO o por motivo del mismo. por si o por 

Intetp6sita persona aumenten sustancialmente su petrtmonlo. 

adquieran bienes o se conduzcan como dueños enos. cuya 

procedencia i/(cite no pudiesen justificar. Las leyes penales 

sancionarán con el decomiso y la privación de la propiedad de 

dichos bienes. además de las otras penas que COfT8spondan.· 

Conforme al articulo anterior, nos determina que el responsable pena/mente será todo 

selYidor público. Por lo que toca al Presidente de la Republica. sólo habrá lugar a 

acusarlo ante fa cámara de senadores en los términos del artIculo 110 . En este 

supuesto. la Cámara de Senadores resolverá con base en la legislación penal 

aplicable. 

ResuHa pertinente apuntar que la responsabilidad penal se origina por la comisión de 

delitos perpetrados por los servidores pUblicas durante el tiempo de su encargo. ya que 

los actos u omisiones que cometan en el ejercicio del mismo origina otro tipo de 

responsabilidad (responsabilidad poIltica. adminlstraUva o civil). 

En el artfculo 212 del Código Penal Federal, se describe quienes son servidores 

publicas, para efedo de este TItulo Décimo "Delitos cometidos por servidores 

públicos~ dentro del Capitulo 11, como ya lo hablamos hecho notar como al principio de 

este capitulo: ·Para los efedos de este titulo y el subsecuente servidor público es toda 

persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración pública federal o en la del Distrito Federal. 
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Por lo que hace al servidor público de mayor jerarquía, es decir el Presidente de la 

República, el artículo 108 de la Carta Magna limita el alcance de la responsabilidad 

penal exigible, durante el tiempo de su encargo a los delitos graves del orden común, 

los que se especifican en las legislaciones penales correspondientes. 

En conclusión la responsabilidad penal se regula por la ley suprema en sus dispositivos 

109 fracción 11, 111, 112 Y 114 párrafo segundo y entendemos por responsabilidad 

penal como la resultante de la comisión de delitos por parte de cualquier servidor 

públicos, en los términos de la legislación aplicable. 

2.6.4. LA RESPONSABILIDAD POUTlCA 

La Responsabilidad Polltica, "sólo alcanza a determinados servidores públicos, por 

razón de sus funciones, por actos y omisiones que reanuden en perjuicio de los 

intereses públicos fundamentales o de su buen despacho, las sanciones son; 

destitución del servidor público y podrá imponerse también inhabilitación para 

desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones en el servicio público n
• 24 

Al respecto, actualmente la responsabilidad política ya no se encuentra regulada en la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en virtud de que con la 

promulgación de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos el día trece de marzo de dos mil dos, cuya vigencia dio inicio a 

partir del catorce del mismo mes y año, en este nuevo ordenamiento legal, se excluye 

la responsabilidad polltica de los servidores públicos, al haber desaparecido la figura 

de juicio poIitico, por ser una legislación meramente administrativa, solo subsiste la 

responsabilidad administrativa en la misma. 

Responsabilidad Política: "Dentro del texto constitucional, la responsabilidad más 

elaborada es la de indole poIftica, al respecto se establece: Se impondrá mediante 

juicio polltico, destitución o inhabilitación para desempeñar función publica de cualquier 

índole, a los servidores públicos que se indican en el siguiente párrafo, cuando en el 

.. Op Cit. OLNERA TORO, Jorge, Manual de Derecho AclministrBtlyo, Séptima ed., Ed. Pórrua. Méxlcc 1997, p. 367. 
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desempeño de sus labores incurran en actos u omisiones que vayan en petjuicio de los 

intereses públicos fundamentales o de su adecuado despacho, pueden ser sometidos 

a juicio político los senadores y diputados federales, los ministros de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, los integrantes de los consejos de la judicatura, los secretarios 

de estado, los jefes de departamento administrativo, los diputados de la Asamblea del 

Distrito Federal, el Procurador General de la República, el Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal, los magistrados de circuito y los jueces de distrito, los 

magistrados y jueces del fuero común en el Distrito Federal, los titulares de organismos 

descentralizados de empresas de participación estatal mayoritaria y de fideicomisos 

públicos. Los gobernadores de los estados, diputados locales y magistrados de los 

tribunales superiores de justicia estaduales podrán ser sUjetos de juicio politico por 

violaciones a la constitución y a las leyes federales, para aplicar las sanciones 

mediante juicio político la cámara de diputados procederá a la acusación respectiva 

ante la de senadores, previa decisión de la mayoría absoluta del número de los 

miembros presentes en sesión de aquella cámara, después de haber sustanciado el 

procedimiento respectivo y escuchar al inculpado. Conociendo de la acusación, la 

cámara de senadores se erigirá en jurado de sentencia, aplicará la sanción procedente 

mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes, una vez 

practicadas las diligencias correspondientes y otorgándole audiencia al acusado·. 25 

Como ha quedado precisado en líneas que anteceden, las responsabilidades en que 

pueden incurrir los seNidores públicos se dividen en cuatro, esto es la responsabilidad 

política, penal, administrativa y civil. 

Concluimos que la Responsabilidad Política, origina o da comienzo al juicio politico 

tiene dos acepciones una legal y otra teórica; la primera de ellas enmarcada en el 

artículo r de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que 

señala los motivos por los cuales se cae en responsabilidad y estos son, redundan en 

petjuicio de los interese públicos fundamentales y en su buen despacho: 

"l. - El ataque a las instituciones democráticas; 

,. MARTINEZ MORALES, Rafael 1, Derecho Admlnisttativo :Jer y 410. Cursos Terceta ed., Ed. Oxford, pA09. 
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11.· El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo, federal; 

1/1 •• Las violaciones graves y sistemáticas a las garantlas individuales o SOCiales; 

IV.· B ataque a la libertad de sufragio; 

V.· La usurpación de atribuciones; 

VI.· Cualquier infracción a la Constitución o a las leyes federales cuando cause 

perjuicios graves a la Federación, a uno o varios Estados de la misma o de la 

sociedad, o motive algún trastomo en el funcionamiento normal de las instituciones; 

VII.- Las omisiones de carácter grave, en /os términos de la fracción anterior y 

VIII.- Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de 

la Administración Pública Federal o del Distrito Federal y a las leyes que determinan el 

manejo de los recursos económicos federales y del Distrito Federal. 

No procede el juicio poIltico por la mera expresión de ideas 

El Congreso de la Unión valorará la existencia y gravedad de los setos u omisiones a 
que se refiere este articulo. Cuando aquellos tengan carácter delictuoso se fonnulará la 

declaración de procedencia a la que alude la presente Ley y se estará a lo dispuesto 

en la legislación penal. ~ 

De igual forma, se prevé en el at1iculo 100 fracción 1, de la Constitución que dice: ~B 

Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados, dentro de los ámbitos de sus 

respectivas competencias, expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores 

públicos y las demás normas conducentes a sancionar a quienes teniendo este 

carácter, inculT8n en responsabilidad, de conformidad con lo siguiente: 
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1.- Se impondrán mediante juicio político, las sanciones 

indicadas en el artículo 110 a los selYidores públicos 

señalados en el mismo precepto cuando en el ejercicio de 

sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden 

en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de 

su buen despacho. 

En dicho precepto legal se señala quienes podrán ser sujetos de juicio político y en el 

artículo 114 párrafo primero el procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse 

durante el periodO en el que el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un 

año después. Las sanciones correspondientes se aplicarán en un periodo no mayor de 

un año a partir de iniciado el procedimiento. 

La segunda acepción que es la teórica, dijéremos que se incurrirá en responsabilidad 

política cuando un servidor público en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, 

cometa actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos 

fundamentales y su buen despacho. Cabe señalar que no todos los servidores públicos 

están sujetos a responsabilidad polltica, remitiéndolos al articulo 110 constitucional. 

Sobre este particular Rafael Bielsa comenta: "La Responsabilidad Política no es una 

responsabilidad jurldica sino timando en cuenta a las categorías de los funcionarios 

determinados por la Constitución. ~ 

Por lo tanto, sólo pueden ser sujetos de juicio político los servidores públicos que 

determina el articulo 110 constitucional, como vimos anteriormente y algo muy 

importante es el resaltar que el Presidente de la República, carece de Responsabilidad 

Política, para efectos de dicho precepto legal. 

En la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 

publicada el trece de marzo de dos mil dos, en el Diario Oficial de la Federación, 

entrando en vigor la misma al día siguiente, no se encuentra regulado el juicio político. 

,. BIELSA RAFAEL. Prlnclo!os de DeI8cho Administrativo, Trigésimo Novena ed., Ed. De Palma, Buenos Aires p. 598 
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De esta manera, consideramos que cuando los servidores públiCOS lesionan valores 

protegidos por las leyes penales, la responsabilidad en que incurren es penal, y por lo 

tanto, les serán aplicables las disposiciones y los procedimientos de esa naturaleza; 

cuando realizan funciones de gobiemo y de dirección y afectan intereses públicos 

fundamentales o el buen despacho de los asuntos, dan lugar a la responsabilidad 

política; y cuando en el desempeño de su empleo, cargo o comisión incumplen con las 

obligaciones que su estatuto les impone para salvaguardar la legalidad, honradez, 

leanad, o imparcialidad y eficiencia en el ejercicio de la función pública, la naturaleza 

de la responsabilidad es de carácter administrativo. Independientemente de estos tres 

tipos de responsabilidad en que los servidores públicos pueden incurrir frente al 

Estado, cuando con su actuación producen un daño o perjuicio en el patrimonio de los 

particulares, se genera la obligación de resacirlo, conforme al principio de la Lex Aquilia 

de que "aquel que cause un daño a otro tendrá la obligación de repararlo~ tal como lo 

establece el artículo 1910 del Código Civil Federal, al regular la responsabilidad civil. 

Las iniciativas de reformas al Título Cuarto de la Constitución Política, al Código Penal, 

al Código Civil y de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

establecen las nuevas bases jurídicas para prevenir y castigar la corrupción en el 

servicio público, que desnaturaliza la función encomendada, así como garantizar su 

buena prestación. 

En conclusión "el sistema de responsabilidades de los servidores públicos, se integra 

por cuatro diferentes tipos de responsabilidades: penal, civil, política y administrativa, 

las dos primeras reguladas por las Leyes de la materia correspondientes y las dos 

únimas reglamentadas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos". 27 

Aunque actualmente la responsabilidad política no se encuentra regulada en la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

27 DELGADIL1.0 GYrIÉRREZ, Luis Humberto. El Sistema de ResoonsabHidades de !os ServldorBs Públicos. Cuarta OO., 
Ed. Ponúa, México, 2001 p.5 
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CAP/TULO 3 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRA l1VO DISClPUNARIO y MEDIOS DE DEFENSA 

Para efectos de continuar con lo señalado en el capitulo que antecede, es sin duda de 

suma importancia, destacar, que todo acto jurldico tiene un orden, una serie de pasos 

a seguir, que nos llevar a un resultado en algunos casos satisfactorios y en otros no 

tanto, y en este último caso la propia Ley nos otorga los elementos pare defender 

nuestros intereses, y todo ello, requiere necesariamente de una serie de pasos a 

seguir, en las diferentes instancias, motivo por el cual resulta trascendente señalar 

algunos conceptos importantes en este sentido, siendo los más importantes ·proceso· 

y ~procedimiento: los cuales en ocasiones suelen confundirse para ello, diremos que 

se entiende que todo proceso, se tramita ante un Tribunal y tiene por objeto dirimir una 

controversia de derecho, mediante una sentencia. 

3.1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRA nvo DISClPUNARIO 

a Procedimiento. No necesariamente tiene por objeto dirimir una controversia de 

derecho, a través de una sentencia. 

El Procedimiento, es una serie con cadena de actos previstos en la ley para obtener 

otro acto determinado de la autoridad por ejemplo el procedimiento legislativo previsto 

en los arlfculos 71 y 72 de /a Constitución. consistente en que los órganos que tienen 

competencia de acuerdo con el arllcufo 71 constitucional presenten una Iniciativa de 

ley ante cualquiera de las dos Cámaras del Congraso de la Unión que esa iniciativa se 

ha discutido primero en comisiones y aprobada por el pleno de la Cámara de origen y 

luego se ha remitido a la coIegisladora para el mismo efecto y una vez discutida y 

aprobada en ambas Cámaras sea enviada al Ejecutivo para su publicación en el Diario 

orlCial de la FederacJ6n y asf inicie su vigencia. 

Según Gamelutti, indica que proceso es judicial o jurisdiccional, el que realizan ante 

fos órrlanos del Poder Judicial y ante aquellos órganos de poder administrativo que 

solucionan conflictos. 
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Para Calamandrei, el proceso es una serie de actos coordinados y regulados por el 

Derecho Procesal a través de los cuales se verifica el ejercicio de la jurisdicción. 

Proceso, es el conjunto de actos realizados conforme a determinadas normas que 

tienen unidad entre si y buscan una finalidad que es la resolución de un conflicto, la 

restauración de un derecho, o resolver una controversia preestablecida, mediante una 

sentencia. 

Por procedimiento Administrativo; entendemos un conjunto de actos realizados 

conforme a ciertas normas para producir un acto. Vemos que la diferencia consiste en 

que e uno hay unidad y se busca como finalidad la solución de un conflicto y el otro e 

un conjunto de actos también con cierta unidad y finalidad, pero que en realidad no 

buscan la solución de un conflicto, sino la realización de un determinado acto. 

Para García Oviedo, el procedimiento administrativo lo constituyen los trámites y 

formalidades que debe de observar la Administración, para resolver las reclamaciones 

que los particulares formulen. 

Gabino Fraga, afirma que es el conjunto de formalidades y actos que proceden y 

preparan el acto administrativo. 

Miguel Acosta Romero señala que procedimiento administrativo, es "todo el conjunto 

de actos señalados en la ley, para la producción del acto administrativo (procedimiento 

previo), así como la ejecución voluntaria y la ejecución forzosa, ya sean intemas o 

extemas. ~8 

El Procedimiento Administrativo Disciplinario, forma parte importante y trascendente sin 

duda de la administración pública federal, en virtud de que como hemos observado 

anteriormente, los servidores públicos pueden incurrir en diferentes tipos de 

responsabilidades en el desempeño de sus funciones, por lo tanto para efecto de llevar 

un control respecto de la conducta de estas personas, vigilando que cumplan con el 

21 ACOSTA ROMERO, Miguel, Qeracho Administrativo Especial. Tomo 111, sla., Ed. PORúa, MéxIco 1999, p. 601-655 
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servicio público que les fue encomendado con eficiencia, legalidad e imparcialidad, por 

lo que el procedimiento administrativo disciplinario, tiene su razón de ser en ese 

sentido, a fin de que cuando no cumplan con su misión puedan ser sujetos a éste y 

sancionados, así a esta facultad sancionadora, se le conoce también como facultad 

disciplinaria. 

Por lo que así como existen los diferentes tipos de responsabilidad, penal política, civil 

y administrativa, existe un procedimiento que es acorde con la que corresponda, en el 

caso especifico que nos ocupa en la presente tesis es la responsabilidad administrativa 

la que nos interesa, por lo tanto es el procedimiento administrativo disciplinario en el 

abundaremos, aplicable a los servidores públiCOS de la Administración Pública. 

Luis Humberto Delgadillo, Gutié"ez, señala que el procedimiento administrativo 

disciplinario es parte de lo que el define como "Derecho Disciplinarion
•
29 

"Una razón que se oponer a la equiparación del procedimiento administrativo al judicial, 

es la que deriva de la naturaleza misma del acto administrativo y de la sentencia 

judicial, pues mientras que esta última supone la existencia previa de un conflicto de 

derechos que es precisamente lo que va a resolver la sentencia, y el que explica que 

las partes en el conflicto sean las que animen todo el procedimiento judicial, en la 

actuación administrativa, por el contrario, el conflicto de derechos no surge sino hasta 

que se dicta la resolución, o sea precisamente despuéS de que se ha seguido todo el 

procedimiento administrativo. 30 

Andrés Serra Rojas, señala en relación al procedimiento administrativo que "es el 

cauce formal de la serie de actos que se concreta la actuación administrativa para la 

realización de un fin, con ello se trata de conseguir dos finalidades: La eficacia máxima 

de la actividad administrativa y la protección jurídica de los derechos e intereses de los 

administrados. El procedimiento administrativo y el procedimiento jurisdiccional son 

procedimientos de ejecución de la ley, que responden a diversos propósitos, los cuales 

.. DELGADlLLO GUTIÉRREZ, Luis Humberto, El Procedimiento Administrativo Discio!inario sIe., Ed. Potrúa. México, 
1999, p.56 
lO FRAGA Gabino, Derecho Administrativo, vigésima OO., Ed. POI7Úa, México 1980, p.256 
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demandan la intervención de los particulares cuando estos son afectados por el acto 

administrativo o por la sentencian. 31 

De los conceptos señalados anteriormente por los citados autores, advertimos que 

atendiendo a la naturaleza jurídica del procedimiento administrativo disciplinario, éste 

se desarrolla de manera autónoma respecto de los demás procedimientos, por lo tanto 

no pueden serie aplicables disposiciones de otros procedimientos, actualmente se 

aplica supletoriamente al procedimiento administrativo el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, esto a partir del trece de marzo e dos mil dos, ya que 

anteriormente en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, era 

el Código Federal de procedimientos Penales, y ahora en la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos es el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. Dicho procedimiento administrativo se integra de tres 

diferentes etapas que podemos dividir en : 

A) INICIO- CITA TORIO 

B) AUDIENCIA DE LEY 

C) RESOLUCiÓN 

Como ya hemos referido anteriormente, el procedimiento administrativo disciplinario, se 

encuentra regulado por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, y ahora también en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de 

marzo de dos mil dos, entrando por tanto en vigor al día siguiente, la cual en su artículo 

Sexto Transitorio refiere: "Los procedimientos seguidos a servidores públicos federales 

que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la fecha de entrada en vigor 

de esta Ley, as{ como las resoluciones de fondo materia de los mismos, deberán 

sustanciarse y concluirse de conformidad con las disposiciones vigentes al momento 

en que se iniciaron tales procedimientos. 

" SERRA ROJAS, Andrés, Det8cho Admlnlstrattyo Primer CUISQ, Vigésima &d., Ed. Porros, México 1999, p. 274 
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Las disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

vigentes hasta la entrada en v;gor de la presente Ley, seguirán aplicándose por los 

hechos realizados durante su vigencia.-

Del contenido el arl{cu{o menclonedo, se desprende que tratándose de los 

procedimientos administrativos, cuyas presuntas irregularidad8s hayan ocurrido en 

fecha anterior al catorce de marzo de dos mi dos, deberá seguirse aplicando la Ley 

Federal de los Servidores Públicos, y en caso de conductas que se hayan suscitado 

despuéS de esa fecha, seré aplicable La Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos; en virlud de /o cual, resulta de vital 

importancia, señalar de que menera se lleva a cabo el procedimiento administrativo 

disciplinario, conforme a cada una de las Leyes Federales en comento, partimos 

entonces de las tres etapas en que se encuentra dividido al procedimiento que nos 

ocupa, de la siguiente manera: 

El Acuerdo de Inido es predsamente el que aperlura el procedimiento administrativo 

disciplinario, es el primer paso, es conocido también como -acuerdo de inicio· o 

«proveido de inicio~ al cual se acompaña de un citatorlo. 

Conforme a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se 

advierte lo siguiente: 

3.2. ClTATORJO PARA LA AUDIENCIA DE LEY 

Es el documento mediante el cual se le hace del conocimiento al servidor público, la 

presunta responsabilidad que le es atribuida, su derecho a ofrecer pruebas, ya alegar 

lo que a su derecho convenga respecto de las imputaciones hechas en su contra. 

El citatorlo reguledo en el arlfculo 64 fracción 1 de dicho ordenamiento legal, deberá 

contener lo siguiente: 

a) Expresar el dla, hora y lugar en que tendrá verificativo al audiencia de ley, 

precisando, todos y cada uno de los hechos qua constituyen las presuntas 

irregularidades que le son atribuidas al servidor publico, y el monto del beneficio 
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o lucro oblenido dai'lo o perjuicio económico causado, entre la fecha de la 

citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni 

mayor de quince dlas hábiles. 

b) Sei'la/ar /os preceptos y ordenamientos legales, que presuntamente haya 

infringido, es decir fundamentar el citatorio, correlacionándolos con las 

fracciones correspondientes del articulo 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de /os Servidores Públicos. 

c) Hacer del conocimiento del sarvidor público, que el eqJe:diente se encuentra a 

su disposición, señalándole el lugar y hoIario en que /o puede consunsr, asl 

como informándole que podrá asistir ala audiencia de ley asistido de un 

defensor para declarar, ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su 

derecho convenga. 

d) Deberá contener un apercibimiento, an al santido da que se le haga saber al 

servidor pUblico que si no asiste a la audiencia, se fe tendrá por preclufdo su 

derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos dentro de dicho 

procedimiento. 

De conformidad con la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de /os 

Servidores Públicos, el citatorio deberá contener. 

8) &presar el dla, hora y lugar en que tendrá verificativo al audiencia da lay, 

precisando, todos Y cada uno de /os hechos que constituyen las pr&suntas 

Irregularidades que le son atribuidas al servidor público, y el monto del benefICio 

o lucro obtenido daño o perjuicio económico causado, entre la fecha de la 

citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni 

mayor de quince dlas hábiles, debiendo compateeer a la misma de manera 

pe""""". 

b) Seiialar /os preceptos y ordenamientos legales. que pr&suntamenta haya 

infringido, es decir fundamentar el citatorio, correlacionándolos con las 
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fracciones correspondientes del artfculo 21 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de /os Servidores Pliblicos. 

c) Hacer del conocimiento del servidor publico, que el eKpediente se encuentra a 

su disposici6n, seiialándole e/lugar y horario en que Jo puede consultar, asl 

como informándole que podrá asistir ala audiencia de ley asistido de un 

defensor para declarar, ofrecer pruebas y alegar en la misma Jo que a su 

derecho convenga. 

d) Deberá contener un apercibimiento, en el sentido de que se le haga saber al 

servidor público que si no asiste 8 la audiencia, se le tendrán por ciertos los 

actos u omisiones que se le fmputan. 

Al respecto, si bien es cierto ambas Leyes Federa/es, en el citatorio por medio del cual 

le hacen saber al servidor público la presunta responsabilidad que /e es atribuida, 

considero qua por lo que hace al apercibimiento que se le hace en la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidotes PUb/icos, en el supuesto de que 

no comparecer con causa justificada, se le tendrán por ciertos los actos u omisiones 

que le fueron atribuidos, esta resulta más estricta que/a antarior, por lo cual el servidor 

publico no tiene otra altemativa mas que comparecer a dicha diligencia. a menos que 

acredite su inasistencia de una manera justificada, sin embargo, dicho precepto legal 

es omiso al respecto, ya que no señala las formas o motivos que tendrlan que tomarse 

como justiflC8nte. 

Ahora bien, es Importente, mencionar una figura jurldica que tiene gran relevancia en el 

procedimiento administrativo disciplinario, esta es la Suspensión temporal, que se 

encuentra prevista en el 8/tTculo 64 fracción IV, y en el articulo 21 fracción V de /a Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de /os Servidores Publicas, ambos 

ordenamientos /egales señalan que la suspensión temporal suspenderá los efectos del 

acto que haya dado origen ala ocupación del empleo cargo o comisión, y regirá desde 

el momento en que sea nolificada al interesado o éste quede enterado de la resolución 

por cualquier medio. La suspensión cesará cuando asl /o resuelva la Secretarta, el 

conttalar infemo o el titular del área de responsabilidades, independientemente de la 
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iniciación, continuación o conclusión del procedimiento administrativo de 

responsabilidades, en relación con la presunta responsabilidad de los seIVHJores 

públicos, Si los servidores públicos suspendidos temporalmente no resultaren 

responsables de los hechos que se les atribuyen, la dependencia o entidad donde 

presta sus servicios lo restituirán en el goce de sus derechos y le cubrirán las 

percepciones que debió recibir durante el tiempo en que se halló suspendido. Se 

requerirá autorización del Presidente de la República para dicha suspensión, si el 

nombramiento del servidor público de que se trate incumbe al Titular del Poder 

Ejecutivo. Igualmente, se requerirá la autorización de fa ~mara de SenadolBs, o en su 

caso de la Comisión Pennanente, si dicho nombramiento requirió ratificación de 

aquella en los térmInos de la Constitución Po/itica de los Estados Unidos Mexicanos; la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, adiciona 

una situación mas que fa Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, esto es referente a que -en caso de la Secretaria por cualquier medio masivo 

de comunicación difundiera la suspeflSión del servidor público, y si la resolución 

definitiva dal procedimiento fuere de no responsabilidad, esta circunstancia deberá 

hacerse pública por la propia Secretaria. 

En ese sentido, la fracción V del atticulo en comento, otorrJa la posibilidad de que la 

Contralorla Interna pueda suspender temporalmenta a los "presuntos responsables~ 

sin embargo, esta determinación debe hacerse de manera minuciosa, realizando un 

juicio de valoración previo, haciéndoselo del conocimiento al propio selVidor /os 

hechos se le esta atribuyendo y este en aptitud de preparar su defensa. Ya que como 

se desprende del propio precepto legal que establecIJ que la suspensión temporal no 

prejuzga sobre la responsabilidad que se le pretenda atribuir, ni sobre que asunto o 

hechos, por lo que consideramos que dicha suspensión temporal sin duda, tendré que 

ser debidamente fundamentada y motivada, como /o debe ser todo acto de autoridad. 

En ese orden sentido, tenemos si la autoridad suspende temporalmente a un servidor 

púMco, antes de haberle iniciado procedimiento, podré considerarse que si no le fue 

hecho del conocimiento la existencia de dicho procedimiento, se le esta transgrediendo 

el derecho de ser oldo y vencido en el mismo, con lo cual se le estarte violentando en 

su perjuicio las garantfas de /os articulas 14 y 16 Constitucionales, en atención a que 

72 



se les priva de sus derechos sin que se desahogue previamente la garantía de 

audiencia que proclama el primer dispositivo constitucional citado, que anteriormente 

ya se les había otorgado como lo es el nombramiento del empleo, cargo o comisión 

encomendado. 

Asimismo, al hablar de que se le tendrá que hacer del conocimiento, a través de la 

notificación de un oficio citatorio por lo que ahora procederemos a hablar un poco 

acerca de las notificaciones en el procedimiento administrativo disciplinario. 

3.3. NOTIFICACIONES 

Notificación. Concepto.- "Acto mediante el cual, con las formalidades legales 

preestablecidas, se hace saber una resolución judicial o administrativa a la persona a 

la que se reconoce como interesada en su conocimiento o se le requiere para que 

cumpla un acto procesal. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, se aplica de manera supletoria a la Ley 

Federal de Responsabilidades de los SeNidores Públicos, y el apartado que contiene 

lo relativo a las notificaciones el Capitulo XII Primero, articulo 109. El Código Federal 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (arts. 110 a 128), regula las 

siguientes especies de notificación, personal, por cédula, por correo, por telégrafo, por 

edictos, por el Boletfn Oficial y en los estrados del Juzgado ó Tribunal . .02 

Las notificaciones hechas en forma distinta de la establecida legalmente son nulas, 

pero si la persona notificada se hubiere manifestado en juicio sabedora de la diligencia, 

la notificación surtirá desde entonces sus efectos, como si estuviera legitimamente 

hecha (art. 76 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal) 

Conforme a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y a la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los SeNidores Públicos, las 

n Rafael de Pina Y Rafael de Pina Vara, Diccionario de Det8cho, trigésima ed, Ed. PoIrúa, México 2001, p. 382 
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notificaciones, para la audiencia de ley deberán hacerse dentro de un plazo no menor 

ni mayor de quince dfas hábiles; Asimismo la notif/C8ción de la resolución que se emita 

en el procedimiento administrativo, deberá nOlificarse dentro de /os tras dles siguientes 

a su emisión de acuerdo a le primera de la Leyes citadas, y dentro de un plazo no 

mayor de diez dfas, de confonnidad con la segunda de las citedas Leyes Federales. 

3.4. AUDIENCIA DE LEY 

La Constitución PoIftica de /os Estados Unidos Mexicanos, contempla dos artfculos 

muy imporlantes que contienen el derecho de ser oldo y escuchado en juicio de 

acuerdo a /o siguiente: 

En su artfcu/o 14 Constitucional, an la parte que nos intef8S8 señala que nadie podrá 

ser privado de la vida; de la libertad o de sus propiBdedes, posesiones o derechos, 

sino medianta juicio seguido ante /os tribunales previamente establecidos, en el que se 

cumplan las fonn.lld.des esenciales del procedimiento y confonne a las leyes 

expedidas con anterloridad.l hecho. 

De igual manera, en el articulo 16, establece que: -Nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino n virtud de mandamiento escrito 

de la autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento· exige 

a las autoridades no simplemente que citen /os preceptos de la ley aplicable, sino que 

también precisen con claridad y detalle las consideraciones y /os hechos concretos y 

particulares en que apoyan sus determinaciones, ya que lo contrario implicarle dejar al 

gobemado en notorio estado de Indefensión. 

Esto es asl, re que al referimos especificamente a fa materia administrativa, en cuanto 

a le responsabilidad administrative de /os servidores públicos, la Audiencia de Ley, se 

encuentra prevista en el artIculo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de /os 

SeMdores Públicos y en el artIculo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 
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Para entender mejor el sentido de dicha diligencia, atenderemos la definición que nos 

da Rafael de Pina Vara.- AUDIENCIA: En sentido procesal ucomplejo de actos de 

varios sujetos, realizados con arreglo a formalidades preestablecidas, en un tiempo 

determinado, en la dependencia de un juzgado o tribunal destinada al efecto, para 

evacuar trámites precisos para que el órgano jurisdiccional resuelva sobre las 

pretensiones formuladas por las partes o por el Ministerio Público, en su caso. Pueden 

ser las audiencias de pruebas de alegatos, de ambas cosas a la vez y de discusión y 

emisión de la resolución~ 33 

Por lo que hace a la audiencia de Ley que señala el articulo 64 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los SeNidores Públicos, el servidor público deberá comparecer 

personalmente, podrá ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho 

convenga, por si por medio de un defensor, también asistirá a dicha audiencia el 

representante de la dependencia que para tal efecto se designe; si en la audiencia la 

Secretaria encontrara que no cuenta con elementos suficientes para resolver o advierta 

elementos que impliquen nueva responsabilidad administrativa a cargo del presunto 

responsable o de otras personas, podrá disponer la práctica de investigaciones y citar 

para otra u otras audiencias. 

En la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en 

lo que respecta a la audiencia de Ley, su articulo 21 establece que el servidor público 

deberá comparecer personalmente, a rendir su declaración en tomo a los hechos que 

se le atribuyen lo que a su derecho convenga, por si por medio de un defensor. 

Al respecto, considero que la audiencia de Ley en una diligencia sumamente 

importante dentro del procedimiento administrativo disciplinario, ya que constituye el 

momento preciso y oportuno para que el seNidor público, realice sus manifestaciones, 

respecto de la irregularidad que le es atribuida y pueda defenderse de las mismas, 

observamos que el contenido tanto del articulo 64 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, como el 21 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, es muy similar, en 

33 Iclem. Rafael de Pina y Rafael de Pina Vata, Diccionario de Det8cho. trigésima ad, Ed. F'oIrúa, México 2001, p. 114. 
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virtud de en ambos se dan los lineamientos para que desahogue dicha diligencia, sin 

embargo, tambilm existen algunas dfferencias, en la primera de las Leyes referidas, se 

dice que el servidor público puede comparecer asistido de un defensor y que de igual 

forma comparecerfl el Representante de la Dependencia que para tal efecto se 

designe, situación que ya no se encuentra prevista en la nueva Ley, en el primer 

ordenamiento legal se señala en su artIculo 64 que, si en la audiencia, la Secretaria 

encontrara que no cuenta con elementos suficientes para resolver o advierta 

elementos que impliquen nueva responsabilidad administratNa a cargo del presunto 

responsable o de otras personas, podrá disponer la práctica de Investigaciones y citar 

para otra otras audiencias, lo cual en la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidoras Públicos, no /o se~a/a aSI, sino que será durante la 

sustanciación del procedimiento, cuando el Contralor Interno o titular del AI8a de 

Responsabílidades podrán practicar diligencias tendientes a investigar la presunta 

responsabilidad del servidor público denunciado, asl como requerir a éste y a las 

dependencias o entidades involucradas fa información y documentación que se 

relacione con la presunta responsabilidad, estando obligadas éstas a proporcionarlas 

de manera oporluna y si las autoridades encontraran que no cuentan con efementos 

suficientes para resolver o adviertan datos o información que implique nueva 

responsabilidad administrativa a cargo del presunto responsable o de otros servidores 

públicos, podrfln disponer la práctica da otras diligencias o citar para otra otras 

audiencias, lo anterior es Imporlante, porque una vez que han sido analizadas les 

irregularidades que le son atribuidas a un servidor público, y practicada la audiencia 

respectNa, en la misma diligencia, al presunto responsable puede hacer un 

seña/amiento de otras personas que pudieran estar involucradas y tener una relación o 

responsabilidad con respecto de los hechos irregufares que la son atribuidos, sólo que 

ahora la nueva Ley, da un área de trabajo ~s amplie, en virtud de que no únlcamente 

en la audiencia puede suscitarse esta situación, sino en cualquier momento del 

procedimiento, /o que da la posibilidad de emitir una resolución más Integra y justa. 

Podemos decIr que la audiencia de Ley se divide en tres momentos: 

U.1. DECLARACIÓN. Es el momento en que el servidor público, manifiesta lo qua a su 

derecho conviene, respecto da la irregufaridad que le fue atribuida. 
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3 .... 2. OFRECIMIENTO, ADMISiÓN Y DESAHOGO DE PRUEBAS. El servidor público que 

es sujeto de un procedimiento administrativo disciplinario, tiene el derecho de ofrecer 

pruebas que estime pertinentes y necesarias que considere para efecto de desvirtuar 

las Irregularidades que le fueron atribuidas, en el citatorio correspondiente. 

LA ADMISiÓN DE LAS PRUEBAS. Las pruebas ofrecidas por el servidor público para 

llevar a cabo su defensa, pueden o 110 ser aceptadas por la autoridad que este 

conociendo del asunto en controversia, en razón de su procedibilidad. 

DESAHOGO DE PRUEBAS: Es el momento en que realizamos un análisis de les pruebas 

ofrecidas por el presunto responsable, atendiendo a su naturaleza, es decir, sin son 

pruebas documentales, estas se desahogan por su propia y especial naturaleza, en el 

instante mismo en que son ofrecidas y en caso de que sean documentos que el 

servidor. publico ofrezca y que no los tenga en su poder y por tanto solicite que sean 

requeridos a la autoridad correspondiente, se considera que se encuentran en 

desahogo de pruebas, en tanto son rem;tidas a efecto de poder detenninar si se 

admiten o no. 

J .. 4.3. ALEGATOS. Son las consideraciones que realiza el servidor publico en la unima 

parte de la audiencia, es decir, son todas las manifestaciones que desee agregar para 

concluir con dicha diligencia y que no haya expresado en la parte Inicial en el momento 

de rendir su declaración. 

3.5. RESOLUCIÓN. CONCEPTO 

Las Resoluciones en materia administrativas pueden decretarse en tres sentidos, uno, 

pudiendo ser: condenatorias, absolutorias y con abstención de sancionar. 

La resolución en materia administratN8, viene 8 ser el medio por el cual se le imponen 

dichas sanciones a los servidores públicos, para efecto de comprender de manera mas 

clara cual es su sentido. 

En ese orden de ideas, tenemos que por /o general una resolución se encuentra 

integrada por cuatro fases, siendo estas las siguientes: 
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A) PREAMBULO.- Es la parle con la que se inicia una resolución, y debe 

contener todos los datos posibles que permitan Identificar e/asunto, esto 

es, nombre (s) completo(s) del servidor (es) piJblico (s) , Registro Federal 

de Contribuyentes (R.F.e .), cargo y adscripción del servidor público, asl 

como la detenninación especifICa de la autoridad que dio inicio al 

procedimiento. 

B) RESULTANDOS (ANTECEDENTES).- Consiste en la enumeración 

cronológica de las actuaciones llevadas a cabo por la autoridad y por el 

presunto responsable, como lo son el señalar la via en que fue recibido 

el asunto, en que Dirección, por parle de que autoridad y con motivo de 

que, asi como se hace una descripción de cuando se dio inicio a/ 

procedimiento administrativo de responsabilidades, cuando fue citado el 

servidor püblico y en que fecha compareció 8 la audiencia de Ley 

correspondiente. 

C) CONSIDERANDOS.- Constituyen la parle esencial de /a resolución, ya 

que es en ese momento cuando la autoridad que resuelve, ana/iza los 

elementos con que cuenta para atribuir la responsabilidad al servidor 

público, asl el análisis de las manifestaciones hachas por el presunto 

responsable respecto a los hechos que le son atribuidos y lleva a cabo 

la valoración de los medios de convicción que frece éste par desvirtuar 

/os hechos, el análisis, debe llevar implicito un razonamiento lógico 

jurtdico que sea el soporte de la resolución que emita la autoridad. 

O) RESOWTNOS.- Constituyen la parte final de /a resolución, en ellos se 

vierte el sentido en que se pronuncia la autoridad en la resolución; es 

decir; es la parte donde se se,.,aJa que sanción ha determinado la 

autoridad imponer al servidor público con motivo de haberse acreditado 

en la responsabilidad que le fue atribuida, de acuerdo a /os 

razonamientos vertidos en los considerandos, se asienta la Instrucción 

de que dicha sanción deberé ser aplicada o ejecutada, según el caso ( o 
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la Ley aplicable), asl como de que se notifique al servidor público 

interesado. 

Ahora bien, existen dos plazos previstos. para emitir al resolución administrativa 

respectiva, una vez que se ha /levado acabo el desahogo de la audiencia de ley de 

todas las probanzas que hubieren sido ofreckIas por el servidor público en dicha 

diligencia. La Ley Federal de Responsabilid8d6s de /os Servidores Públicos, en su 

artIculo 64 fracción JI, establece un término de treinta dlas, ya que señal: 

-Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la Secretarfa resolverá dentro de los treinta 

dlas hábiles siguientes, sobre la inaxistenda de responsabilidad o ImponiendO al 

infractor las sanciones administrativas correspondientes y notificará la resolución al 

interesado dentro de las setenta y dos horas, a su jefe inmediato, al representante 

designado por la dependencia yal superior jerárquico~ de igual manera, en el artfculo 

21 fracción 111 da la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de /os 

servidores públicos, señala que &1 plazo para que la autoridad emita la resolución será 

de cuarenta y cinco dfas; -Desahogadas las pruebas que fueren admIDdes, la 

Secretaria, el contraJor infemo o &1 titular del área de responsabilidades resolverán 

dentro da los cuarenta y cinco d{as hábiles, siguientes sobre la inexistencia de 

responsabilidad o impondrá al infractor las sancionas administrativas COff9spondientes 

y se notificará la resolución en un plazo de diez hábiles. Dicha resolución, en su caso 

se notificará para /os efectos de su ejecución al jefe Inmediato, o al titular de la 

dependencia o entidad, según corresponda, en un plazo no mayor de diez dlas hábiles. 

La Secretaria el contralor interno o el titular del área de responsabilidades podrén 

ampliar el plazo para dictar la resolución a que se refiere el párrafo anterior, por única 

vez,. hasta por cuarvnta y cinco dlas hábiles, cuando exista causa justificada a Juicio de 

las propias autoridades. • 

A mayor abundamiento, considero que /os plazos previstos tanto en la fracción 11 del 

artfculo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de /os S6rvid0res Públicos, de 

treinta dfas y en el artIculo 21 fracción 11 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de /os Servidores Públicos, son sin duda Impot1antes para efecto de 

que la BUtorfdad cuente con un tiempo establecido para emitir sus fallos y resolver asl 

sobre la responsabilidad del servidor público, respecto de las Irregufaridades que la 



fueron atribuidas; sin embargo debemos decir que no siempre se cumple con dichos 

plazos, y no precisamente porque no se este en la disposición de hacerlo, o porque no 

se quiera cumplir con dichos ordenamientos, sino que en la mayoría de las 

dependencias de la administración pública, existen una gran cantidad de asuntos que 

deben ventilarse, y por lo tanto de resoluciones que emitir, siendo estas aún mayores 

que el personal humano y material que son necesarios para su existencia, y esto no es 

una justificante, es simplemente dar a conocer una visión más amplia de lo que implica 

el servicio público, en el caso especifico, los Órganos Intemos de Control, que son 

precisamente la autoridad que emite las resoluciones, y que por las razones expuestas 

no siempre cumplen con resolver materialmente los procedimientos administrativos de 

responsabilidades dentro de los treinta o cuarenta y cinco dias, que prevén la Ley 

Federal de Responsabilidades de los SeNidores Públicos y la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, respectivamente, y 

atendiendo a ello, debemos considerar que como señala un principio general del 

derecho: •... a lo imposible nadie esta obligado"; podrá hacerlo con posterioridad. Al 

respecto, señala Luis Humberlo Delgadillo Gutiérrez, es coincidente, según se aprecia 

en el siguiente texto: •... estos plazos no son preclusivos para la actuación de la 

autoridad, por lo que no afectan la legalidad del procedimiento y en todo caso, 

servirian para determinar la eficiencia de quienes tiene a su cargo el desaffollo del 

procedimiento, ya que si no justificar el retraso en su actuación (que por las 

circunstancias señaladas sería fácilmente justificable), incumplirian la obligación de 

diligencia que establece la fracción 1 del arliculo 47 de la ley de la Materia ... n34 

T/6ne aplicación a lo anterior, la Tesis del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, consuftab/e en la revista de ese Tribunal, Clave V-P-SS-35, 58 Época, 
Año I-Junio 2001, página 82, que reza: 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRA TlVO DISCIPUNARIO.
OPORTUNIDAD PARA DICTAR Y NOTIFICAR RESOLUCIONES, UNA 
VEZ TRANSCURRIDOS LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA 
FRACCiÓN 11 DEL ARTICULO 64 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABIUDADES DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS.- El 
articulo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos regula el procedimiento que debe aplicarse para la imposición 
de las sanciones por responsabilidad administrativa, y especificamente, 

.. DELGADlLLO GUTlÉRREZ, LuIs Humberlo, El Sist6ma d& Resoonsabi1Idades de !os Setyidores Públicos segunda 
ed., Ed. Ponúa, Méldoo 1998, p. 172 
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su fracción 11 establece qu&, una vez desahogadas las pruebas, si /as 
hubiere, se resolverá dentro de los treinta dfas hIlbiles siguientes, sobnI 
/a Inexistencia de responsabilidad o Imponiendo al infractor las senciones 
administrativas COIT8spondientes y notificará la resolución al Interesado, 
dentro de IlIS satenta y dos hores siguientes. De la /ecture del numerol 
de referencia, se puede concluir que el legislador no prev6 como 
sanci6n, paro el caso de que la resolución objeto dttl procedimiento 
disciplinario se emite y/o notfflqUfJ fuero de los Mtminos aludidos, la 
pérdida de la fecultad sancionadora de fa avtoridad, tode v&z que, de la 
I&cturo integral de la Ley Federel de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, no se desprende tal intelJN8lación, motivo por el 
que, aún vencidos los ténninos de referencia, /e autoridad puede 
lega/mente emitir y/o noüficar la reso/ucI6n sancionadora, sin que esté 
afectada su IegaJldad por tal motivo. ~ 

Es importante saña/ar, que aún cuando en el supuesto no admitido la 

resolución sancionadora dictada por esta autoridad no haya cumplido con el término 

previsto por la fracción 11 del articulo 64 de la referida Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, y por el articulo 21 de la Ley Federal 

de Responsabilidades Administratwa de /os Servidores Públicos, ambas nonnas son 

imperfectas, pues no prevén una consecuencia o sanción por el hecho de qua la 

resolución se emita fuera del término previsto por el citado numeral. 

3.5.1. RESOLUCIÓN CONDENATORIA. 

Las Resoluciones Condenatorias, dictadas por la autoridad llevan impllcitas una 

sanción, qua de ecuardo a la Ley Federal de Responsabilidades de /os Servidores 

Públicos, en el artIculo 53, puedan ser: 

Apercibimiento privado o público, Amonestación privada o pública, Suspensión, 

DestitucJ6n del puesto, Sanción Económica e Inhabilitación temporal para desempeñar 

empleos, cargos o comisionas en el servicio público. 

De acuerdo al artIculo 13 de la Ley Federal da Responsabilidades Administratwas de 

los Servidores Públicos, las sanciones que se le pueden imponer a los sarvidores 

públicos pueden consistir en: Amonestación privada o pública, Suspensión del empleo, 

caf90 o comisión por un perlodo no menor de tras df8S ni mayor a un año, Destitución 
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del puesto, Sanción económica e Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, 

cargos o comisiones en el servicio público. 

El maestro García Maynes, define a la sanción como "la consecuencia jurídica que el 

incumplimiento de un deber produce en relación con el obligado a efecto de mantener 

la observancia de las normas, reponer el orden jurídico violado y reprimir las conductas 

contrarias al mandato legal". 35 

Podemos afirmar que el fin perseguido con la imposición de sanciones es: 

a) Mantener la observancia de las normas, en cuyo caso se obliga al infractor a 

cumplir con el mandato legal en contra de su volunta, lo que constituye el 

cumplimiento forzoso. 

b) Cuando no es posible lograr de manera coactiva la realización de la conducta 

que ordena la norma, la sanción puede consistir en obtener del infractor una 

prestación económicamente equivalente a la obligación incumplida, en cuyo 

caso estaremos ante la reparación del daño o indemnización. 

c) Finalmente, cuando el daño causado sea irreparable la sanción consistirá en un 

castigo que restrinja la esfera de derechos del infractor, como la destitución, la 

inhabilitación o la privación de la libertad .• 

La doctrina clasifica las sanciones con diversos criterios, como pueden ser: el de la 

naturaleza del órgano competente para su aplicación, que distingue entre las 

sanciones judiciales y las administrativas, el de la naturaleza de su contenido, que las 

agrupa en pecuniarias, privativas de la libertad y restrictivas de otros derechos; y el de 

la naturaleza de la obligación infringida, que las identifica como sanciones civiles, 

penales, administrativas, etcétera. Con base en los criterios expuestos, en materia de 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos, las sanciones sólo 

pueden tener como fin la reparación del daño y la restricción de la esfera de derechos 

de infractor, puesto que el incumplimiento que constituye la infracción es un hecho 

consumado, y aunque se obligara al servidor público a realizar una conducta 

lS GARCIA MAmES, Eduardo, Introducción al estudio del Detecho. sle., Ed. Porrúe, México, 1993 P. 295 
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equivalente, la lesión a los valores fundamentales de la función pública ya estaría 

producida, por lo que el cumplimiento forzoso no puede ser impuesto como sanción. n 

Por su parte Bie/sa, (op cit., pág. 594), considera que las sanciones disciplinarias sólo 

son correctivas y expulsivas, y nos dice que: "La Administración empieza por aplicar 

correcciones (penas disciplinarias correctivas); pero cuando ellas resunan 

insuficientes, es decir cuando no logra corregirse al empleado, entonces se aplica otra 

pena disciplinaria expulsiva)". Carlos Maria Sáenz (op. cit., pág 4) nos dice que "Las 

penas correctivas se aplican al funcionario, castigándolo, sin separarlo del seMcio, 

mientras que las expulsivas persiguen su total alejamiento de la administración" 36. 

Según la naturaleza del órgano competente para su aplicación, la disciplinaria es una 

sanción administrativa puesto que su determinación es materia de una autoridad que la 

impone a procedimientos administrativos, independientemente de que la resolución 

pueda ser impugnada y resuena por la autoridad judicial, mediante sentencia, lo cual 

no cambia su original carácter administrativo. 

Las sanciones administrativas aplicables por cometer infracciones a la disciplina en el 

servicio público, se clasifican de acuerdo con su contenido en resarcitorias y 

restrictivas de la esfera juridica. 

El Ucenciado Gabino Fraga nos dice respecto a la responsabilidad administrativa que 

ésta responsabilidad puede en unos casos ser como consecuencia de la terminación 

de los efectos de] nombramiento. En otros casos dicha responsabilidad no trasciende 

fuera de la Administración; la fana que la origina se denomina fana disciplinaria; la 

sanción que amerita es también una pena jerárquica superior al empleado que ha 

cometido la fana. 

De lo anteriormente expuesto, considero las resoluciones administrativas tienen una 

dualidad, lo mismo que las sanciones de carácter judicial, esto es, la finalidad de 

'6 DELGADILLO GUTIÉRREZ, Luis Humberto, El Sistema de Responsabilidades de /os Setv/dores Públicos Cuarta &d., 
Ed. Ponúa, México 2001, p.113-11/J 
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imponer una sanción o resolución es preventiva, a efecto de que se eviten conductas 

contrarias a las hipótesis normativas y correctiva, en virtud de que al aplicar una 

sanción, o en caso especifICO una resolución, se pretende que los servidores públicos 

no vuelvan a incurrir en alguna irregularidad durante el desempeño de sus funciones. 

En ese orden de ideas, considero que respecto a la clasificaciÓII de sanciones 

administrativas que regulan la Ley Federsl de Responsabilidadas de los Servidores 

PUb/iros y la Ley Federal de Responsabilidades Admlnfstrstivas da los Servidores 

PUb/iCaS. el Apen;ibimiento privado y público previsto an la primers de las mencionadas 

Leyes, asl como la Amonestación privada o pública contemplada en ambos 

ordenamientos legales, desde mi particular punto de vista, el primero de ellos carece 
de fuef78, y razón de ser, ya que constituyen únicamente una advertencia da que 

deben llevar El cabo sus funciones de manera efICienta, por lo que fue atInada la 
decisión de suprimirlo en la nueva Ley; en el caso de la amonestación publica, es un 

-llamado de atención- por parte de su superior jararquico, de manera pública, es decir 

en presencia de sus compañeros de labores, lo cual constituye un acto de vergüenza 

ya que es exhibido respecto a su mal desempeño, y su fama publica se ve afectada; 

por lo que se refl8re a /a suspensión, en ambos ordenamientos lega/as, no podrá ser 

menor de tres dias ni mayor de un año, existe también otra sanción que es la 

destitución del puesto y la más grave es la Inhabilitación temporal para desempeifar, 

empleos, cargos o comisiones en el servicio público, y que cuando se imponga como 

consecuencia de un acto u omisión que implique lucro o cause danos y perjuicios, será 

de acuerdo a fa Ley Federal de Responsabilidades de los SelVidoras Pub/ices, y a la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidoras Publicas, desde 

uno hasta diez allos, si el monto de aquellos no excede de doscientas veces el salario 

mlnimo mensual vigente en el Distrito Federal y de diez a veinte años si axcede de 

dicho lImite. Este únimo plazo de inhabilitación también será aplicable por conductas 

graves de los servidores públicos, en la Ley Federal de Responsabilldadas de los 

Servidores Publicas se señala que una persona que p8rs que una persona que hubiere 

sido inhabilitada en los télTtlinos de ley por un plazo mayor de diez años, pueda volver 

a desempeñar un empleo, cargo o comisión, en el servicio público una vez transcurrido 
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el plazo de la inhabilitación impuesta, se requerirá que el titular de la dependencia o 
entidad a la que pretenda ingresar, dé aviso a la Secretaria, en forma razona y 

justifICada, de tal circunstancia. 

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa de 

responsabilidad administrativa en los términos de esta Ley, quedandO sin efectos el 

nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado. 

Lo mismo señala la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

SetVidores Públicos, sólo que esta especifica que conductas son consideradas como 

graves; señalando ~En el caso de infracciones graves se impondrá ademfJs la sanción 

de destitución. En todo caso, se considerará grave el incumplimiento a las obligaciones 

previstas en las fracciones VIII. X a XIV, XVI, XIX, XXII Y XXIII del altlculo 8- de la ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de /os Servidores Públicos. 

Cuando se trate de una infracción que afecte ejercicio de una ralación funcionarial (de 

servicios), es decir, que sa produzca en el ámbito de las relacionas de servicio público 

entre el Estado y sus trabajadores, la sanción correspondiente, independientemente de 

su naturaleza administrativa, tendrá la caracterlstica disciplinaria, puesto que tiende a 
permitir el correcto funcionamiento del servido an que se produzca. 

Estás sanciones sólo se aplican a las personas que tienen la Investidura de servidor 

público, para preservar la vigencia de los valores de la función pública, mediante 

procedimientos y conforme a normas ralativas a la disciplina intama de la 

administración astata/, por /o que resulta indispensable la aJdstencia de una relación de 

subordinación del sujeto pasivo de la sanción al órgano que la aplica, as' como la 

previsión de valores fundamentalas que preservan al ejercicio de la función pública. 

Las sanciones disciplinarias responden a una necesidad social respecto a la forma de 

actuación an al ejercicio de una función pUblica que debe estar apegada a valores 

fundamentales, como son la legalidad, honradez. lealtad, impan;ia/idad Y eficiencia, 

dejando los aspectos materiales de la prestación dal servicio a las normas y 

procedimientos laborales y su calificación a una autoridad diferenta, ajena a la ralación 

jerárquica entre las partes. 
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Desde el punto de vista de nuestro derecho positivo, encontramos que la Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos prevé cinco 

diferentes sanciones en materia disciplinaria, las cuales enuncia en su articulo 13, sm 
que de su texto pueda derivarse una determinada prelación para su imposición; por /o 

que podemos establecer que, da acuerdo con las caraclerlsticas de la infracción, la 

autoridad administrativa puede imponer cualasquiera de el/as, o varlas a la vez. 

siempre fundando y motivando su determinación. 

3.5.1.1. AMONESTACIÓN PÚSUCA y AMONESTACIÓN PRIVADA 

B atticu/o 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos establece en su fracción Ila amonestación privada o pública, como 

sanción por la comisión de (altas administrativas. 

La amonestación ha sido considera corrección disciplinaria en materia de 

procedimiento, que se impone con el propósito de prevenir a los autoras de las faltas 

de disciplina para que se abstengan de fa realización de conductas contrarias al 

desatTOl/o del procedimiento. 

Podemos definir a la amonestación como una corrección disciplinaria mediante la cual 

el órgano competente advierte al servidor público responsable que su conducta es 

vioIataria del marco Jurldico que regula su función y su imposición obedece a las 

caracterlsticas de la responsabilidad, en tanto que esta se considere como leve ... • 

En principio, la amonestación es de carácter privado, ya que sólo conste en el 

expediente relativo al procedimiento sancionador, en el Registro de Sanciones y, en su 

caso, en el expediente personal del sancionado, puesto que en f8m del principio de 

seguridad jurldica, todos los procedimientos adminlstretivos se realizan por ascrito. 

CUando la amonest~ se imponga con carácter público, en la propia resolución se 

deberá indicar el medio que deberá ser utHizado para taf efecto, que en principio seria 

el Diario Oficial de la Federación, como 6fpano de difusión del Gobierno Federal, 
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aunque pudiera utilizarse una publicación especial o, en su caso, algún periódico de 

amplia difusión. 

Parlo que toca a la segunda de las sanciones de que nos habla el anfculo 13 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Satvidores Públicos, es decir la 

suspensión, es la sanción administrativa mediante la cual el servidor público es 
separado temporalmente del empleo, catyo o comisión que desempeña. 

En diversos an/culos de la ley anterionnente citada se hace referencia a la suspensión 

como sanción por la comisión de infraccíones, y a la suspensión temporal, como 

medida procedimental para facilitar el desarrollo de los procedimientos sancionatorlos, 

por /o que podemos diferenciar entre estas dos figuras, ya que la finalidad y /os efectos 

de cada una de ellas es diferente. 

3.5.1.2. SUSPENSIÓN 

Conforme a. la fracción If del artIculo 13 y fracción 11 del artfculo 16 de la ley en 

comen/o, la suspensión es una sanción por la comisión de faltas administrativas, la 

cual se impondrá por el superior jerárquico del infractor, por un periodo no menor de 

tres dlas ni mayor a un año, en tanto que la suspensión temporal se menciona como 

una media dentro del procedimiento sancionador, cuando a juicio de la autoridad sea 

conveniente para la conducción o continuación de las investigaciones, pero si de éstas 

resulta la inocencia del servidor público, se fe deberá restituIr en el goce de sus 

derechos y se le cubritán las cantidades que dejó de ptH'Ciblr por la medida impuesta. 

Confonne a la fraccióIl V del artIculo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de /os Servidores Públicos, que regula el procedimiento sancionatono 

en materia disciplinaria, en cualquier momento, previa o poslerionnente al citmono al 

que se refiere la fracción I del presente art/culo, la Secretaria podrá determinar la 

suspensión temporal de los presuntos responsables de sus cargos, empleos o 

comIsiones, si a su juicio asl conviene para la conducción o continuación de las 

investigaciones. La suspensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que se 

impute. La determinación de la Secretaria hará constar expresamente esa salvedad. 
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Aunque ambas suspensiones son temporales, sólo podremos considerar como sanción 

e la suspensión lisa y llana, de tres dJas a un año, que se imponga en una resolución 

administrativa, con carácter definitivo; ya que la suspensión temporal sólo es una 

medida procedimental para facilitar las actuaciones en el procedimiento, en este caso 

no se configura verdaderamente como sanción sino que constituye más bien un medio 

de actuar, un instrumento de la administración cuando requiere el alejamiento de 

determinado funcJonario para llevar a cabo una investigación administrativa o judicial, y 

cesará cuando asl /o resuelva la Secretaria, independientemente de la iniciación, 

continuación o conclusión del procedimiento. 

La imposición de la suspensión del puesto de los servidores públicos, será impuesta 

por la Secretaria, el Contralor Intemo o el Titular de Area de Responsabilidades y 

ejecutada por el titular de la dependencia o entidad correspondiente, conforme a /as 

causases de suspensión, cesación del cargo o rescisión de la relación de trabajo y de 

acuerdo a los procedimientos previstos en la legislación aplicable. 

Entonces tenemos que la imposición de la sanción de suspensión en el empleo, cargo 

o comisión, cuando se trate de un servidor público de confianza fa sanción la aplicará 

el superior jerárquico, sin necesidad de llevar a cabo un procedimiento de tipo laboral 

para su ejecuc/6n. 

3.5.1.3. DESTITUCIÓN 

Por /o que h8Cflala fracción 111 del artIculo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, contempla la destitución del puesto. 

En el ámbito de la Administración Pública Federat, la Ley de Responsabilidades 

establece dos niveles para el ejercJcJo de la facultad disciplinaria: el primero a cargo de 

los superiores jerárquicos de los infractores, asl como de los órganos de control en las 

dependencias de la Administración, quienes pueden aplicar sanciones que van desde 

la amonestación hasta la destitución de los servidores públicos de confianza; y el 

segundo nivel a cargo de la actual Secretaria de ContraJorla y Desarrollo 

Administrativo, que además de las anteriores sancíones puede destituir a todo tipo de 
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servidores públicos, excepto a los que hayan sido nombrados por el Presidente de la 

República. 

Por lo tanto, la imposición de las sanciones disciplinarias constituye un acto de 

autoridad en todo el sentido de fa palabra. Como actos de autoridad, las sanciones 

administmtivas quedan sujetas a los f9Quisitos de fundamentación y motivación que la 

Constitución PoIltica de los Estados Unidos Mexicanos exige pam todos los actos de 

molestia, pero al mismo tiempo tienen la caractarlst;ca de ejecutMdad de los actos 

administrativos y, por /o tanto, queden sujetos al régimen Jurldico de estos. 

La deslitución del empleo, cargo o comisión de los servidoras públicos, debe ser 

demandada por el superior jerárquico de acuerdo con los procedimientos consecuentes 

con la naturaleza de la relación y en los términos de las leyes respec1was, es decir, que 

la resolución administratwa por la que se impone como sanción la destitución del 

empleo cargo o comisión surtirá sus efectos en forma distinta, si se tmta de 

tmbajadores de base o de confianza, en el primer caso, el área legal de la dependencia 

o entidad presentaran ante e el Tribunal Federal de ConcIliación Y Arbitraje, demanda 

laboral en contra del S6rvidor público res¡x>nS8b1e, 8 la que se acompañara como 

documento fundatorio la resolución firme por la que la Secretaria de Contralorla y 

Desarrol/o Administrativo hoy SecretarIa de la Función Pública, o en su caso la 

Contm/orla Intema. 

Toda vez que la separación definitiva del tmbajador de base debe fundamentarse en 

una causa justa y su nombramiento dejará de surtir efectos solamente por laudo f/l77le 

dictado por el Tribunal Federal Laboral. La resolución adminIstrativa debe contener las 

causas y los fundamentos, razonamientos y motivaciones que provocaron la Imposición 

de la sanción de destitución. 

Por /o que respecta a la clestituclón de /os trabajadores de confianza, la resolución 

adminislrativa por la que se impone como sanción la destitución del empleo, cargo o 
comisión surge efectos desde el momento en que le es notificada oficialmente. La 

autondEld competente debe remitir una copia de la resolución dictada al área de 

recursos humanos correspondiente para los efectos legales a que haya lugar, 8s1 como 
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a la Secretaria de la Función PUblica para que asiente la misma en el registro de 

servidores públicos sancionados. 

Es decir, mientras que a/ sistema que rige a los trabajadores de base, se requiere 

demandar la destitución del servidor pUblico responsable ante el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje en los trabajadores de confianza no es necesario que se 

formule demanda la1,JoraJ, por /o que consecuentemente, el acto administratNo que se 

traduce en la resolución dictada por /e titular de la Contra/orla surte sus efectos a partir 

de su notificación al servidor publico. 

3.5.1.4.- SANCIÓN ECONÓMICA 

La fracción IV del ARTICULO 13 de la ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de /os Servidores Públicos, regula lo re/atNo a la sanción económica 

En tén"ninos del artIculo 113 de la Constitución Po/ltica de /os Estados Unidos 

Mexicanos, lasa sanciones económicas por la comisión de responsabilidades 

administrativas de /os servidores públicoS •.... deberan establecerse de acuerdo con los 

beneficios económicos obtenidos por e/ responsable y con los daños y perjuicios 

patrimoniales causados por sus actos U omisiones a que se refiere /a fracción If del 

artIculo 109 pero no podrán exceder de tres tantos de /os benerICios obtenidos o de los 

daños y perjuicios causados. 

La sanción económica consistente •... en fa obligación a cargo del servidor publico 

responsable a pagar 8 la Hacienda Publica una cantidad ffqulda, en su equivalente a 

saJários mlnimos calculada en dos tantos, por la comisión de conductas que ocasionen 

daños y perjuicios o por fa obtención Indebida de beneficios económicos. ..• 

Cabe destacar que es procedente aplicar en la resolución una sanción administrativa 

como /o es fa destitución y otra de tipo económica, toda vez que la naturaleza de las 

mismas es dfferente, en tanto que ésta es de carácter patrimonial y busca la reparecJón 

de los daños y perjuicios y/o un castigo económico al infractor por la obtención de un 
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lucro indebido, por otra parte mediante la imposición de aquella se pide la terminación 

de los efectos de un nombramiento, sin responsabilidad para el Estado. 

La resolución mediante la cual se impongan sanciones económicas, constituirán 

créditos fiscales a favor del Erario Federal 

Una vez que es determinada la obligación contributiva o tributaria, o cuantificada en 

cantidad liquida, es decir, que se haya precisado su monto, surge entonces lo que se 

denomina CR~DITO FISCAL, el cual se encuentra previsto en el artículo 4°. del Código 

Fiscal de la Federación, de la siguiente manera: ·Son créditos fiscales los que tenga 

derecho a percibir el Estado o sus organismos descentralizados que provengan de 

contribuciones, de aprovechamiento o de sus accesorios, incluyendo los que deriven 

de responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de sus servidores públicos 

o de los particulares, asi como aquel/os a los que las leyes les den ese carácter y el 

Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena".37 

Además que la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, en su articulo 16, refiere: 

Cuando los presuntos responsables desaparezcan o exista riego inminente de que 

oculten, enajenen o dilapiden sus bienes a juicio de la Secretaria, el Contralor intemo o 

del titular del área de responsabilidades, se solicitará a la Tesoreria de la Federación 

en cualquier fase del procedimiento administrativo a que se refiere el articulo 21 de la 

Ley, proceda al embargo precautorio de sus bienes, a fin de garantizar el cobro de las 

sanciones económicas que llegaren a imponerse con motivo de la infracción cometida. 

Impuesta la sanción económica el embargo precautorio se convertirá en definitivo y se 

procederá en los términos del tercer párrafo del articulo 30 de la Ley. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo por parte del jefe inmediato, del titular 

de la dependencia o entidad correspondiente o de los servidores públicos de la 

Tesorerfa de la Federación, será causa de responsabilidad administrativa en los 

términos de la Ley. 

:J7 DELGAD/LLO GUTIÉRREZ LuIs Humberto, PrinciPios de Der9cho Tributario Tercera ed, Ed. Umusa, México, D.F. 
1995, p. 107 
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En ese orden de ideas, cabe destacar que las sanciones económicas se convierten en 

créditos fiscales a favor del Fisco Federal, para entender mejor esto, diremos lo que 

opina el Licenciado Luis Humberto Delgadillo Gutiéffez al respecto "Sólo pueden 

constituir créditos fiscales, aquellas cantidades que provengan de contribuciones, de 

aprovechamientos (dentro de los que quedan comprendidas las responsabilidades) y 

de sus accesorios, por lo que deja fuera a los ingresos denominados productos. Sin 

embargo, permite que adquieran la caracteristica de crédito fiscal otras cantidades que 

debe percibir el Estado, sin tener naturaleza fiscal, la Ley les otorgue ese carácter con 

el fin de facilitar su cobro. 

De lo anterior, derivamos que toda obligación fiscal determinada en cantidad liquida es 

un crédito fiscal, pero no todo crédito fiscal deriva de una obligación fiscal. 

El artículo 141 del Código fiscal, contiene la lista de las formas ó medios para 

garantizar los créditos fiscales, Se deben otorgar a favor de la Tesoreria de la 

Federación ó del organismo descentralizado competente para cobrar dichos 

créditos. ,,38 

Cabe mencionar que por lo general las resoluciones administrativas están 

encaminadas a imponer alguna sanción, sin embargo puede haber resoluciones 

absolutorias y en el caso que se aplica la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, ésta contemplaba la pOSibilidad de abstenerse de sancionar de 

conformidad con su artículo 63 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, en casos excepcionales 

En ese orden de ideas, advertimos que las resoluciones pueden tener como ya dijimos 

tres modalidades, condenatoria, absolutoria y con abstención de sancionar, por lo tanto 

al ser la resolución administrativa un acto de autoridad que define o da certeza a una 

situación administrativa, creando, modificando o extinguiendo derechos y obligaciones 

concretas a determinados sujetos. Observamos que las Leyes de la Materia, no 

38 Op. Cit. DELGADILLO GUTIÉRREZ, Luis Humberto, pp. 107-111 
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establecen de manera formal los requisitos que deba cubrir una resolución 

disciplinaria, no obstante si debe considerarse de manera plena que dicha resolución 

este debidamente fundada y motivada, en razón de que /a misma constituye un acto de 

autoridad de suma Importancia, ya que con ella se pUede ver afectada /a esfera 

jurldica, económica, social, y laboral de un servidor público. 

3.5.1.5.INHABIUTAClÓN 

La inhabilitación se encuentra prevista en la fracción V del articulo 13 de la Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de /os Servidores Públicos, inhabilitación 

temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 

Igualmente se encuentra prevista en el TItulo Cuarto de la Constitución PoIltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, tanto para la responsabilidad poIftica como administrativa 

La podemos definir como: la privación temporal que se impone al servidor público para 

desempeñar cualquier cargo, comisión o empleo dentro de los órganos de gobiemo 

La imposición de esta sanción Implica conductas sumamente graves que pueden 

tipiflC8rse en la legislación penal 

Si la conducta castigade no causa daños o perjuicios, ni existe benefICio o lucro alguno, 

se impondrán de seis meses a un ano de inhabilitación. 

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que 

implique lucro indebido o cause daños y perjuicios, será de uno hasta diez años, si el 

monto de aquellos no excede de doscientas veces el salario mlnimo gener.JI mensual 

vigente en el Distrito Federal y de diez a veinte años si excede dicho limite. Este último 

plazo de inhabilitación también será aplicable por conductas graves. 

En el caso de infracciones graves se Impondrá, aderMs, la sanción de destitución. Se 

considera infr8cción grave el incumplimiento de fas obligaciones previstas en fas 

fracciones VfIf, X a XIV, XVI, XIX, XII Y XII del articulo 8 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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Para que una persona que hubiere sido inhabilitado en los términos de la Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos por un plazo mayor 

de diez años, pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 

público una vez transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta, se requiere que el 

titular de la dependencia o entidad a la que pretenda ingresar, dé aviso a la Secretaria 

de Contralorla y Desarrollo Administrativo, en forma razonada y justificada, de tal 

circunstancia. 

De confunnidad con el articulo 16 fracción IV, deberá ser impuestas por la Secretaria, 

el Contra/or intemo o el titular del área de responsabilidades y ejecutadas por la 

T eSOf&ria de la Federación. 

Ahora bien, de las resoluciones administrativas a las que hemos hecho mención en el 

presente capitulo, tenemos que aquellas a las que nos referimos como condenatorias, 

son las más susceptibles de ser impugnadas, es decir que el resultado que en las 

mismas se deriva respecto de la responsabilidad administrativa atribuida al servidor 

público no sea favorable al mismo; es decir que se haya determinado en la resolución 

administrativa imponer alguna sanción de las que han quedado descritas en ¡¡neas 

anteriores al servidor público y que éste inconforme con e/la, promueva algún recurso 

administrativo para debatirla, recursos o medios de impugnación que son materia 8 

tratar en nuestro siguiente capitulo. 

3.6. MEDIOS DE IMPUGNACiÓN. 

Como hemos mencionado anterionnente, cuando el servidor público es sancionado 

por el órgano Intemo de Control, tiene la posjbilidad de interponer a su favor algún 

medio de defensa o recurso administrativo para combatir dicha resolución, para lo cual 

es importante señalar que entendemos por "~ursoH. 

RECURSO: El recurso es un medio de defensa de que disponen fas partes en un 

juicio, para lograr que se revoque o modifique alguna resolución o acuerdo que le 

agT'lMe. 
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El Doctor Ignacio Burgoa señala: El recurso es un medio jurldico de defensa que surge 

dentro de un procedimiento judicial o administrativo para impugnar un acto del mismo 

y que tiene como finalidad revocsrlo, confirmarlo, o modificarlo, mediante un nuevo 

anáfisjs que genera la prolongación de la instancia en la cual se interponer, 

conservando o manteniendo de esta, en su substanciación los mismos elementos 

leleológ/cos modificadores del acto atacado. 

Al respecto, el Licenciado Adolfo J. Treviño Garza, realiza una critica ala definición del 

Maestro Burgoa, toda vez que señala que si entendemos al recurso común medio de 

defensa frente a un agravio, es evidente que quien /o interpone nunca Ilava como 

propósito el de que se confirme la resolución recurrida, y por esa motivo al definirlo, 

nosotros, solo sena/amos que quienes fo interponen buscan siempre fa revocación o la 
modificación del acto impugnando, nunca su confirmación, pues eso va en contra del 

esplritu de la intelPOSición del recurso, o sea impugnar una resolución agraviante. 

Considero que el criterio del C. Adolfo J. Treviño Garza, es correcto, ya que es cierto, 

que un recurso administrativo, siempre va a tener como finalidad combatir un fallo que 

resulte perjudicial af servidor público, y por lo tanto el que promover alguno de los 

recursos administrativos como lo son el de revocación, o j uicio de nulidad, /e 

representa la posibilidad de que sea diferente el resunado que obtenga con la 

resolución que se emita como parte del recurso, y nunca pedirla que se confirmara la 

primera, si se vio afectado por ella, con alguna sanción que el haya sido impuesta por 

algun órgano Intemo de Control. 

Los recursos administrativos en México, en la mayorla de /os casos y en los tres 

n;veles de gobierno (Fedef8Ción, Entidades Federativas y Municipios), se han creado 

como medios de defensa a favor da los gobernados, teniendo como razón de ser fa 

necesidad social, para que la AdmInistración PUblica dentro de su esfera de 

competencia, reconsidere sus actos, procedimientos o r8so1uciones viciados O ilegales 

y que afecten la esfera jurfdica de los particulares. Por eso, vienen a cumplir con los 

más daros anhelos de las garantlas de legalidad y audiencia, consagradas en los 

artlculos 14 y 16 de la Constitución PoIitlca Federal. La garantra de audiencia 
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carecería de sentido, si no se le diera al administrado la oportunidad de ofrecer 

pruebas y alegar lo que a su derecho convenga y como consecuencia lógica, el medio 

de defensa en cuestión, sería nugatorio e ineficaz. En efecto, los recursos 

administrativos representan la primera instancia de los medios de defensa que tienen 

los particulares en contra de los actos o resoluciones de la Administración, salvo 

cuando la interposición sea optativa. Por ello Narciso Sánchez Gómez, define los 

recursos administrativos como "los medios de defensa legal. gue han sido creados a 

favor de los particulares para gue en caso de resultar afectados en sus propiedades. 

intereses personales o derechos. por un acto de la Administración Pública Federal. 

Estatal o Municipal. soliciten la revocación. modificación o la declaración de nulidad de 

ese acto ilegal injusto desproporcionado o arbitrario. ante la misma autoridad 

responsable. el superior jerárquico o un órgano especial creado para efecto. según la 

ley o el reglamento gue lo regule"..n 

Para Emilio Margain Manautou; uEI recurso administrativo es todo medio de defensa al 

alcance de los particulares para impugnar, ante la administración pública, los actos y 

resoluciones por ellas dictados, en petjuicio de los propósitos propios particulares, por 

violación al ordenamiento aplicado o falta de aplicación de la disposición debida. El 

recurso administrativo da, pues, origen a una controversia entre la administración y el 

administrado, y de cuya resolución pueden conocer los Tribunales "..40 

Para el Jurista Gabino Fraga el recurso administrativo uConstituye un medio legal de 

que dispone el particular, afectado en sus derechos o intereses por un acto 

administrativo, determinado para obtener en términos legales, de /a autoridad 

administrativa una revisión del propio acto a fin de que dicha autoridad lo revoque, lo 

anule o lo reforme en caso de encontrar comprobada la ilegalidad o la inoportunidad 

del mismo. ".1 

,. sANcHEZ GÓMEZ. NaICiso. Segundo Curso de Der8cho Adminlstra/lyo Primera ed .• Ed. Pomia. México 1998. 
p.401.402 . 
.. MARGAIN MANAUTOU. Emilio. Introducción al Estudio del Der8cho Tributario Mexicano. Unlversided Autónoma de 
San LuIs Potosi. México. 1983. p. 162. 163 Y 164 . 
• , FRAGA, Gabino. Derecho Adm!nlsl!atiyo. Ed. POrTÚa. México, 1979, p. 439 
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Ahora bien, procederemos a señalar cuales son los recursos administrativos que 

señala la Ley Federal de Responsabilidades de /os Servidores Públicos y la ley 

Federal de Responsabilidades Administl8tÑ8S de fos Servidores Públicos, mismos que 

pueden ser hechos valer por las personas a quienes se fes conoce como servidores 

públicos, siendo los siguientes medios de defensa: 

3.6.1 RECURSO DE REVOCACIÓN. 

El recurso de revocacJón se encuentra previsto en el articulo 71 de /a Ley Federal de 

Responssbílidades de /os Servidores Públicos, de la siguiente manera: 

-Las resoluciones por las que se impongan sanciones administratMis, podrán ser 

impugnadas por el selVidor público ante la propia autoridad, mediante el recurso de 

revocación que se interpondrá dentro de /os quince dlas siguientes a la fecha en que 

surta efectos la notiflCSC/ón de la resolución recutrida. 

La tramitación de recurso se sujetara a las normas siguientes: 

f. Se iniciará mediante escrito en al que deberán expresafS8 los agravios que 

a Juicio del servidor público le cause fa resolución, acompañando copia de 

esta y constancia de la notificación de la misma, asl como la proposición de 

las pruebas que considere necesario rendir. 

11. La autoridad, acordará sobre la admisibilidad def recurso y da las pruebas 

ofrecidas, desechando de plano las que no fuesen idóneas para desvirtuar 

/os hechos en que se base la resolución y 

111. Desahogadas las pruebas si las hubiere, fa autoridad emitirá resolución 

dentro de /os treinta dfas hábiles siguientes not~ndoIo al interesado an 

un plazo no mayor da setenta y dos horas. 

El articulo 72 señala, -La Interposición del recurso suspenderá la ejecución recurrida, 

s! /o solicita el promoventa conforme a astas reglas; 

f.- TratIJndosa de sanciones económicas, si el pago de estas se garantiza en /os 

términos que prevenga el Código Fiscal de fa Federación; 
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/f.- Tratándose de otras sanciónese concederá la suspensión si concurren los 

siguientes requisitos; 

a) Que se admita el recurso; 

b) Que la ejecución de la rasolución recurrida produzca daños o perjuicios de 

imposible reparación en contra del recummte, y 

c) Que la suspensión no traiga como consecuencia la consumación o 

continuación de actos u omisiones que impliquen perjuicios al interés social o al 

servicio público. 

Articulo 75 "La ejecución de las sanciones administraUvas impuestas an rasoluclón 

firme se llevará a cabo de Inmediato en los términos que disponga la resolución. La 

suspensión y la destitución se sUjetarán alo previsto en la ley correspondiente. 

Las sanciones económicas que se impongan constituirán créditos fiscales a favor del 

Erario Federal, se harán efectivas mediante el procedimIento económico-coactivo de 

ejecución, tendrán la prelación prevista para dichos créditos y S9 sujetaran en todo 8 

las disposiciones flscaJes aplicables en esta materia. 

En la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas, se encuentra regulado en los 

artlculos 25, 26, Y 27, de la siguiente manera: 

El articulo 25 señala que los servid0f8S públicos que resulten responsables en los 

términos de las resoluciones admInistrativas que se dicten conforme a lo dispuesto en 

la Ley, podrén optar entre interponer el recurso de revocación o impugnarlas 

directamente ante el Trtbuna/ Federal de Justicia Fiscs/ y Administrativa. 

Las resoluciones que se dicten en el recurso de revocación serán también 

impugnables ante el Tribunal FedetaI de Justicia Fiscal y Administrativa. 

S artIculo 26 estab18c8 "S recurso de reKIC8CÍÓtJ se Interpondrá ante /a prop;a 
autoridad que emitió la resolución, dentro de los quince dlas hábiles siguientes a la 

fecha en que surta efectos la notific8cJón respectiva. 
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La tramitación del recurso se sujetará a las normas siguientes: 

l. Se iniciará mediante escrito en el que deberán expresarse los egravios que 

a jUicio del servidor público le cause la resolución, asl como el ohecimienlo 

de las pruebas que considere necesario rendir; 

11. La autoridad acordará sobre la admisibilidad del recurso y de las pruebas 

ofrecidas, desechando de plano las que 110 fuesen Idóneas para desvirtuar 

los hechos en que se base la resolución, y 

111. Desahogadas las ptU6bas, si las hubiere la autoridad emitirá resolución 

dentro de los treinta dlas hábiles siguientes, notificándolo 81 interesado en 

un plazo no mayor de setenta y dos holas. 

De acuerdo al articulo 27 "La Interposición del recurso suspenderá la ejecución de la 

resolución recurrida, si lo solicita el promovente conforme a estas reglas: 

1.- Tratándose de sanciones económicas, si el pago de éstas se gerantiza en los 

ténninos que prevenga el Código Fiscal de la Federación; 

En tratándose de otras sanciones, se concederá la suspensión si concurren los 

siguientes requisitos: 

a) Que se admita el recurso; 

b) Que la ejecución de la resolución recurrida produzca daiJos o perjuicios da 

d;nci! reparación en contra del recurrente, y; 

e) Que /a suspensión no traiga como consecuencia /a consumación o 

continuación de actos u omisiones que impliquen perjuicios al interés social o a/ 

servicio público. 

RECURSO DE REVISIóN: El recurso de revisión petrnite a la Sala Superior revisar la 
resolución impugnada conforma a los egravios que hega valer el interesado. En otras 

legislaciones, este recurso también se llama apelación y por /o general, a través de él 

se recurren sentencias definitivas o Interlocutorias. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN: Es aquel mediante el cual, las partes, es decir, los 

particulares, los terceros o las autoridades demandadas, pueden reclamar providencias 

o acuerdos de trámite dictados por 81 propio tribunal, asl como en los demás casos 

señalados por el Código. 

El Código Fiscal de /a Federación, en su art(culo 248 prevé e/ recurso de revisKJil a 

favor de la autoridad demandada de la siguiente manera: Las resoluciones de/as SaJas 

RegionaJes que decleten o nieguen sobreseimientos y las sentencias definitNas, 

podrán ser Impugnadas por la autoridad a través de fa unidad administrativa ancargada 

de su defensa jurldica, interponiendo el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado 

de Circuito competente en la sede de la Sala Regional respectiva, mediante escrito que 

presente ante ésta dentro de los quince dfas siguientas al dfa en que surta efectos su 

notiflCSCión, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

l.· Sea de cuantTa que exceda de tres mil quinientas veces e/ salario mlnlmo general 

diario del área geográfica COfT8spondiente al Distrito Federel, vigente al momento de la 

emisión de la resolución o sentencia. 

11.· Sea de ;mpatancia y trascendencia cuando fa cuantla sea inferior a la señalada en 

la tracción primera, o de cuantla indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa 

circunstancia para efectos de la admisión del recurso. 

111.· Resolución dictada por la SHCP o por autoridades fiscales de las entidades 

federativas coordinadas en ingresos federales y siempre que e/ asunto se refiera a: 

a) Interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las 

contribuciones. 

e) Competenci8 de la autoridad que haya dicta u ordenado la resolución 

Impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de /as 

facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales duran/e el juicio que afecten fas defensas d81 recurrente 

y trasciendan a/ sentido del fallo. 

e) VIOlaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias. 

f) Las que afecten el interés fiscal de la Federación. 
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IV.· See una resolución dictada en materia de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidoras Publicas. 

V.· Sea una resolución en materia de aporlaclones de seguridad social, cuando el 

asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados, de conceptos que integren 

la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las empresas pera los efectos del 

seguro de riesgo del trabajo. 

El recurso de revisJón también será procedente contra resoluciones o sentencias que 

dicta al Tribunal Federal de Justicie Fiscal y Administrativa, en los casos da etracción a 

qua se refiere al artIculo 2J9..A de esta Código. 

3.6.2. EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 

Se encuentra previsto en el artlcu!o 242 del Código Fiscal de la Federación, de la 

siguiento manera: 

-El Recurso de Reclamación, procederá en contm da las resoluciones del magistlliKio 

instructor que admitan, desechen o tengan por no presentada la demanda, la 

contastación, la ampliación da ambas o alguna prueba, las que decreten o nieguen el 

sobreseimiento del Juicio o aquellas que admitan o rechacen la intervención del tercero. 

La reclamación se interpondrá ante la Sala o Sección respectiva, dentro de los quince 

dlas siguientes a aqulJl en que surta efectos la not;r/CSCión de que se trate. 

ARTICULO 243.· Interpuesto el recurso a que se refiere el articulo anterior, se 

ordenará correr traslado a la contmparte por el término de quince dlas para que 

exprese /o que a su derecho convenga y sin más trámita dará cuenta a la SaJa para 

que resuelva en el término de cinco dlas. El magistrado que haya dictado el acuerdo 

reculTido no podrá excusarse. 

Articulo 244.- Cuando la resolución se interponga en contra del acuerdo que sobresea 

el juicio antes de que se hubiera cerrado la instrucción, en caso de desistimiento del 

demandante no será necesario dar vista a la contraparle. 
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Cuando la reclamación, se interponga en contra del acuerdo que sobresea el juicio 

antes de que se hubiera cerrado la instrucción, en caso de desistimiento del 

demandante, no sea necesario dar vista a la contraparte. 

El recurso de reclamación es un medio de defensa o de Impugnación que las partes, 

actoras o demandada, pueden hacer valer ante la Sala Regional o Sección, segtin el 

caso, contra los acuerdos que dicte el magistrado instructor o ponente que: 

a) Admitan la demanda. 

b) Desechen o tengan por no presentada la demanda 

c) Admitan la contestación. 

d) Desechen o tengan por no presentada la contestación 

e) Admitan la ampliación de la demanda. 

f) Desechen o tengan por no presentada la ampliación de la demanda 

g) Admitan la ampliación de la contestación de la demanda 

h) Desechen o tengan por no pl9sentada la ampliación de la contestacj6n. 

1) Admitan o desechen alguna prueba. 

j) Decreten o nieguen el sobreseimiento del juicio 

k) Admitan o desechen la intervención de terceros 

El recurso de reclamación no procede cuando alguna de estas resoluciones son 

dictadas directamente por la Sala Regional o Sección Respectwa. caso en el cual 

tendrá que acudirse al amparo directo. El recurso deberá hacerse valer ante la SaJa 

Regional o Sección respectiva, no ante el magistrado instructor o ponente, dentro de 

los quince dlas siguientes a aquel en que surta efedos la notificación de la resolución a 

rac/amarse, que puede ser personal o por COITf1O registrado con acuse de recibo. 

Agotado el recurso de COfT9rá traslado del mismo a la contraparte para que en el plazo 

de quince dfas expI9se lo que a su derecho convenga y sin más trámite "dará cuenta a 

la Sala para que resuelva en el término de cinco dlas". 

La parte actora, puede hacer valer el recUrstl de reclamación contra los acuerdos que: 

a) Desechen O tengan por no presentade la demanda. 

b) Admitan la contestación 
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c) Desechen o tengan por no presentada la ampliación de demanda. 

d) Admitan la ampliación de la contestación de la demanda. 

e) Desechen alguna prueba 

f) Decreten el sobreseimiento del juicio 

g) Admitan la Intervención de terceros 

3.6.3. RECURSO DE REVISiÓN 

"El vigente Código Fiscal de la Federación vino a dar fin a la crítica que se hacia al 

anterior de que permitía que se separasen los recursos que podian interponer el 

demandante y la demanda, cuando uno y otra se inconformaban en contra de la misma 

sentencia, ya que aquel acudía al juicio de amparo y ésta agotaba e recurso de queja 

cuando consideraba que el fallo violaba una jurisprudencia de la Sala Superior o bien el 

recurso de revisión ante esta Sala cuando alegaba violaciones de fondo. 

Hoy sólo prevé a favor de la autoridad demandada, en contra de las sentencias que 

dicten las Salas Regionales, la Sala Superior o sus secciones que decreten o nieguen 

el sobreseimiento y las sentencias definitivas, el recurso de revisión que puede hacer 

valer la unidad administrativa encargada de su defensa jurldica en la primera instancia 

ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente en la sede de la sala sentenciadora. 

Se eliminó el recurso de queja, que también podrian hacer valer los particulares 

cuando se consideraba que la sentencia de la Sala Regional violaba una jurisprudencia 

de la Sala Superior . .. 2 

Este recurso se encuentra previsto en el articulo 248 del Código Fiscal de la 

Federación, de la siguiente manera: 

Las resoluciones de las Salas Regionales que decreten o nieguen sobreseimientos v 

las sentencias definitivas. podrán ser impugnadas por la autoridad a través de la 

unidad administrativa encargad de su defensa juridica interponiendo el recurso de 

"MARGAIN MANAUTOU, De /o ContencIoso Administrativo, Octava oo., Ed. Porrúa, 1Mx/oo 1999, p. 239-241 
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revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente en la sede de la Sala 

Regional respectiva. mediante escrito aUf DCeSente ante ésta dentro delos guince dlas 

siguientes al dla en gue surta efectos su notifICaCión. siempre que se refiera a 
cualquHtra de los siguientes supuestos: 

l.- Sea de cuantia que exceda de !res mil quinientas veces el salario mlnimo general 

diario vigente al momento de la emisión de la resolución o sentencia. 

11.- Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantla sea inferior a la señalada en 

la fracción primero o de cuantia indetenninada debiendo el recurrente raZDnar esa 

circunstancia para efectos de la admisión del recurso. 

111.- Sea una resolución dictada por la Secretaria de Hacienda y Crédito públiCCJ por 

autoridades fiscales de las entidades federativas COOIdinadas en ingresos. 

IV.- Sea una resolución dictada en materia de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos. 

V, - Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social cuando el 

asunto venie sobre la detenninación de sujetos obligados de conceptos que integren la 

base de cotización o sobre el grado de riesgo de las empresas para los efectos del 

seguro de riesgos del trabajo. 

B recurso de revisión también será procedente contra resoluciones o sentencias que 

dicte el Tribunal Federal de justicia Fiscal y Administrativa, en el siguiente caso: 

·En los juicios que velSen sobre resoluciones de las autoridades fiscales de las 

Entidadt!s Federativas coorrt'nadas en ingresos federaJes, el recurso sólo podrá Sfr 

interpuesto por la SecretarIa de Hecienda y Crédito Público. ~ 

En el articulo 249 se estable lo siguiente: Si el particUlar interpuso amparo directo 

contra fa misma resolución o sentencía impugnada mediante el recurso de revisión el 

Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del amparo resolverá el citado recurso, el 

cual tendrá lugar en la misma sesión en que decida el amparo. 
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Otro de los recursos administrativos con que cuenta el particular que se encuentra 

inconforme con la resolución que se haya emitido es el: 

3.6.4. JUICIO DE NUUDAD, el cual se encuentra previsto en el articulo 197 del Código 

Fiscal de la Federación, como -Juicio Contencioso Administrativo~ respecto al cual 

dichO precepto legal refiere: Los j uicios que se promuevan ante el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa se regirán por las disposiciones de este Tftulo, sin 

perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de que México sea parte. A 

falta de disposición expresa se aplicará supletoriamente el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, siempre que la disposición de éste último ordenamiento no 

contravenga al procedimiento contencioso que establece este Código. 

Las partes en el juicio contencioso administrativo ó bien, juicio de nulidad- son: 

l .· El demandante. 

fI.· Los demandados.- Tendrán ese carácter. 

a) La autoridad que dictó la resolución impugnada. 

b) El particular a quien favorezca la resolución cuya modmcación o nulidad pida la 

autoridad administrotiva. 

111.- El Titular de la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal. 

IV.- El tercero que tenga un derecho incompatible con la pretensión del demandante. 

B Código Fiscal de la Federación en el articulo 202, comprende dos supuestos por los 

cuales resulta improcedente la demanda de nulidad. La actualización de dichas 

causales tiene como consecuenda el que la Sala Fiscal se encuentre impedida para 

conocer y resolver del Juicio. 

Es improcedente el Juicio ante el Tribunal federal de Justicia Fiscal y Administrativa en 

algunos de los casos por las causales y contra los actos siguientes: 

1.- Que no af9den los intereses jurldicos del demandante 

11.- Resoluciones cuya impugnación no corresponda conocer al Tribunal Federal de 

Justicja Fiscal y Administrativa. 
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1/1.- Cuando se trate de actos que hayan sido materia de sentencia pronunciada por el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, siempre que hubiera identidad de 

partes, y se trate del mismo acto impugnado, aunque las violaciones alegadas sean 

diversas. 

IV.- Respecto de las cuales hubiere consentimiento, entendiéndose que hay 

consentimiento únicamente cuando no se promovió algún medio de defensa en los 

términos de las /eyes respectNas o juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa en los plazos que se&JIa este Código, etc . .... 

V. - Cuando el acto o actos impugnados sean materia de un recurso administrativo o 

juicio de anulación que se encuentre pendiente de resolución ante una autorided 

administrativa o ante el propio Tribunal. 

VI.- Cuando sean actos que pueden Impugnarse por medio de algún recurso o medio 

de defensa, con excepción de aquellOS cuya interposición sea optatNa. 

En el articulo 203 del Código Fiscal de la Federación, se sena/an las causas de 

Sobreseimiento, siendo estas las siguientes: 

1.- Por desistimiento del demandante 

11.- Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las causas de 

improcedencia a que se refiere el artIculo anterior. 

111.- En el caso de que el demandante muera durante el juicio, si su pretensión es 

intransmisible o si su muerte deja sin materia el proceso. 

IV.- Si la autoridad demandada deja sin efecto el acto impugnado. 

V.- En Jos demás casos en que por disposición legal haya impedimento para emitir 

resolución en cuanto al fOlldo. 

El sobreseimiento del j uicio podrá ser total o parcial. 

En el arlfculo 207 se establecen los requisitos de la demanda, entre los cuales se 

encuentf8 que la presentación del escrito de demanda se presentara ante el Tribunal 

Feder8J de Justida Fiscal y Adminlstf8tiva dentro de los 45 dlas siguientes a la 

notificación de la f9so1ución impugnada. 
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Como podemos observar, existen diversos medios de impugnación que pueden hacer 

valer tanto los servidores piJblicos afectados en su estera jUrldica, laboral, familiar, 

económica y sociat, por las resoluciones dictadas por las dependencias asf como 

también éstas tlanen la opción de interponer algün medio de defensa cuando sus 

resoluciones sean combatidas, por /os servidores p(Jblicos que se vieron afectados con 

dichas resoluciones, en virtud de las sancionas que les Impone la autoridad a través da 

las resoluciones referidas, que pueden ser desde un apercibimiento privado, éste 

previsto en la Ley Federal da Responsabilidades de los Servidores Públicos, asl como 
las demás sanciones previstas en dicho ordenamiento legal asi como también en la 
Ley Federal de Responsabilidades Administretivas de los Servidores Públicos, como 

pueden ser: la amonestación privada, amonestación pública, suspensión, destitución e 
inhabilitación para desempel/ar empleos, cargos o comisiones en el servicio pÜblico, 

incluso sanciones económicas, por /o que los servidores püblicos al contar en su 

expediente laboral con una sanción, por sencilla o mfnlma que parezca los lleva a 

interponer recursos para combatir la sanción que le fue Impuesta por la autoridad, en 

virtud de que su aplicación implica una afectación directa al patrifflO{lio, fama pública, 

integridad moral y social al servidor püblico. 

Al respecto, en el siguiente capitulO trataremos a mayor abundamiento sobre aplicación 

da las sanciones que se imponen 8 los servidores públicos, por /os Organos Internos 

de control de la Administración Püb/ica Federal. 
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CAPÍTULO 4 

LA APLICACiÓN DE LA SANCiÓN AL SER EJECUTORIADA 

Como hemos señalado anteriormente, los servidores públicos, que prestan a la 

sociedad un servicio público, deben desempeñarlo de la mejor manera, de tal forma 

que ese servicio este envestido de las caracter/sticas de honradez, legalidad, eficiencia 

e imparcialidad, y cuando no es as/, se hacen acreedores a diversas sanciones de 

carácter administrativo, incluso económico, que se encuentran previstas precisamente 

en el arlículo 53 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y 

en el artículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, como pueden ser desde un aperCibimiento privado hasta una 

inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público, 

por ello es importante señalar que se entiende por sanción. 

4.1. Sanción 

"Es la pena o represión" 43 

De lo que se advierte que la sanción constituye un medio preventivo o represivo, esa 

dualidad, parte de que se impone una sanción, cualquiera que ésta sea a fin de que 

evitar la practica subsecuente de la conducta desarrollada como ilegal o contraria a 

derecho, pero también tiene un fin represivo que es el que no se vuelva a repetir la 

misma conducta en el futuro. Ahora bien en el caso especifico que nos ocupa de las 

sanciones de carácter administrativo como ya hemos mencionado en capítulos 

anteriores, son de acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos el Apercibimiento Privado y el Público, la Amonestación Privada y Pública, la 

Suspensión, la Destitución e Inhabilitación y las sanciones económicas, en la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se deja 

fuera el Apercibimiento, tanto privado como público y subsisten las demás la 

Amonestación Privada o Pública, Suspensión del empleo, cargo o comisión por un 

período no menor de tres días ni mayor de un año, Destitución del Puesto; Sanción 

4J DE PINA Y DE PINA VARA Rafael, [)/ccJo!!ario de Det8cho, Trigésima &d, Ed. Pomía, México 2001, p.448 
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Económica y la Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o 

comisiones en el seNicio público. 

Ahora bien, cuando se concluye el procedimiento administrativo disciplinario con una 

resolución que determine alguna de las sanciones señaladas anteriormente, o incluso 

con una resolución que determine una absolución de responsabilidad ó bien en el caso 

de la Ley Federal de Responsabilidades de los SeNidores Públicos incluso el servidor 

público puede obtener una abstención de sancionar por parte de la autoridad, de 

conformidad con el artículo 63 de dicho ordenamiento legal, lo cual no sucede en los 

expediente que se resuelvan conforme a la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los SeNidores Públicos, y como hemos señalado anteriormente las 

sanciones que son impuestas mediante las resoluciones administrativas, pueden ser 

impugnadas ante la misma autoridad que las emitió o ante el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa. 

4.2. SENTENCIA. 

Entendiendo como Sentencia: "Acto del Órgano Jurisdiccional que pone término al 

proceso resolviendo todas las cuestiones litigiosas planteadas por las partes. Es 

sentencia definitiva la que resuelve la cuestión litigiosa en la instancia o en el recurso 

aunque queda contra ella ufferior recurso. Es sentencia firme aquella contra la que no 

cabe ufferior recurso, bien por su naturaleza o por haber sido consentida por las partes, 

solo las sentencias firmes pasan en autoridad de cosa juzgada-o 44 

El contenido de una sentencia esta constituido por la forma o manera como en ella se 

dice el derecho, acto que resuffa de una apreciación del conjunto procesal, 

estableciendo las relaciones jurfdicas entre sus diversos elementos y actos. 

SENTENCIA: El contenido de una sentencia está constituido por la forma o manera 

como en ella se dice el derecho, acto que resuffa de una apreciación del conjunto 

procesal estableciendo las relaciones jurfdicas entre sus diversos elementos y actos . 

.. FONSECA-HERRERO Raimundo José Ignacio e IGLESIAS sANcHEZ MarIa Jesús, D!CC!ONAR!O JVRlDlco, sIe., 
Ed. CclelC. Madrid EspaIIa 1999. 
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SENTENCIA DEFINITIVA: uLa idea respectiva, para los efectos de la procedencia del 

juicio uninstancial de garantias se concibe en el articuló 46 de a Ley de Amparo como 

el fallo que decide el juicio en lo principal y respecto del cual las leyes comunes no 

conceden ningún recurso ordinario por virtud del que pueda ser modificado o revocado, 

o que dictado en primera instancia en asunto judiciales del orden civil, las partes hayan 

formulado renuncia expresa a la interposición de dicho recurso, si legalmente tal 

renuncia estuviese permitida ll45 

La Sentencia: Es el acto por el cual el Estado por medio del Órgano e la Jurisdicción 

destinado para ello (Juez), aplicando la norma al caso concreto indica aquella norma 

juridica que el derecho concede a un determinado interés. Decimos que la sentencia es 

un acto del Estado, o sea del Juez, su órgano en el ejercicio de la función 

jurisdiccional, es pues ante todo un acto mental del juez, y como tal debemos 

examinarla en primer término. Según la opinión más difundida la sentencia contiene no 

sólo un juicio lógico sino también un acto de vo/unta del juez, asi pues en la exigencia 

de este acto de voluntad por parte de un Órgano del estado que se concreta en una 

orden dirigida pro el juez a los que están obligados a observar la norma en el caso 

concreto, es en lo que la sentencia del juez se diferencia del juicio de un simple 

particular. 

Según otra opinión, por el contrario, uen la sentencia no hay ninguna declaración de 

volunta por parte del juez, cuya obra se reduce a un puro juicio lógico sobre la 

aplicación de la norma al caso concreto, en la sentencia, la voluntad declarada es la de 

la Ley'". 016 

Al respecto, considero que esta última opinión es la más acertada en razón de que el 

Juez, sólo es el intermedio entre dos partes y su función es la dirimir la controversia, 

tomando en consideración los elementos con que cuente, es decir, una vez que haya 

analizado todas y cada una de las constancias que integren el asunto, a tratar asi 

•• BURGOA ORIHUELA, Ignacio, Diccionario di! Det8cho ConstIIucIonaI. GanJnt/as y AmDa!p , sexta 00, Ed. Pomía, 
México 2000, p. 399, 401 
.. ROCCO Alfredo, La Sentencia Civil La InI!mII8tación di! !as Lem ProoeS8/es, &In edición, Ed. Cárdl!nas, Tijuana, 
B.C. 1985, p. 51a 53 
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como los argumentos vertidos tanto por la parte denunciante como por la parte 

denUncjada, qwen el ámbito administrativo es el servidor publico, que Jnterpone algun 

recurso para debatir la resolución que le haya ocasionado un acto de molestia o un 

menoscabo en su esfera lega/, juridica, moral, patrimonial o social, y es el JU8Z quien 

una vez que ha llevado a cabo el análisis de /os argumentos y medios de prueba 

hechos valer por cada una de les partes en la Ims, aplica la norme juridica para dar 

solución a una controversia, por /o que su decisión, debe ser Imparcial, ya que si no 

fuera asl, seria una decisión viciada. 

Tenemos que el proceso encuentra su conclusión natural en el pronunciamiento de la 

sentancia definitiva. En el ámbito especifico de la materla fiscal, /a sentencia constituye 

un medio excepcional de extinción de la obligación fiscal. En el derecho comun /a 

sentencia es el acto procesal que emanada de los agentes de la jurisdlcd6n y por el 

que se decida la causa o punto sometido a su conocimiento, contanida an un 

documento escrito. La sentencia seria e/ultimo acto jurisdiccional de una instancia por 

el qU8 el Tribunal emite una resolución formal vinculativa para las partas, 8/ agotarse el 

procedimiento, dirimiendo los problemas adjetivos y sustantivos por afias 

controvertidos, creando situaciones jurldicas concretas para el demandante para el 

demandado. 

Tradicionalmente las sentencias se constituyen de resultandos, considerandos y 

puntos resolutivos 

RESOLUTIVOS: El Juzgador fija la litis haciendo una axposici6n sucinta y concisa del 

juicio, la narracJón de las cuestiones o hachos debatidos, tal y como sucedieron 

durante al procedimiento o sea la compn1nsJón histórica de los diferentes actos 

procesales en relación con las partas. 

CONSIDERANDOS: Es donde se da la argumentación jurldica y los fundamentos legales 

aplicables y se motNal'a la aplicación de éstos a los hechos controverlidos, valorando 

las pruebas, dando la justificación legal de dicha va/otación, sea confotme a conciencia 

o tasadamente, .según lo determine la Ley. 
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RESOLUTIVO: Son las conclusiones concisas y concretas que deduce el juzgador de 

los argumentos y fundamentos juridicos expuestos en los considerandos En los puntos 

resolutivos es donde radica el acto de autoridad, pues ahi es donde se condensa la 

actividad jurisdiccional con efectos vinculatorios y obligatorios para las partes. 

Alfredo Rocco, en su monografla uLa Sentencia Civil~ nos dice que la sentencia es el 

acto por el cual el Estado, por medio del Órgano de la Jurisdicción destinado para ello 

(Juez), aplicando la norma al caso concreto indica aquella norma juridica que el 

derecho concede a un determinado interésnf7 

4.2.1. CLASIFICACiÓN DE LAS SENTENCIA 

Existen distintos criterios de clasificación para la sentencia, a continuación citaremos 

los más usuales en la práctica: 

POR LA FINALIDAD: 

Los procesos de conocimiento pueden concluir de tres maneras: 1) Con una sentencia 

que limite a reconocer una relación. 2) Con una sentencia que constituya o modifique 

una situación o relación juridica (sentencia constitutiva), o 3) con una sentencia que 

ordene una determinada conducta a alguna de las partes sentencia de condena). 

Esta clasificación atiende a la finalidad perseguida con la sentencia. Las declarativas, 

tienen por objeto la pura declaración de la existencia de un derecho. Entre los ejemplos 

de esta clase, suelen mencionarse a la absolutoria, la que no constituye ninguna 

relación ni ordena determinada conducta a alguna de las partes, sin que se limita a 

absolver al demandado de las prestaciones reclamadas por el actor, es decir, a 
declarar la inexistencia del derecho reclamado por el demandante. En este rubro, 

también se señalan las que reconocen la adquisición de la propiedad por la 

prescripción . 

., Rocco Alfredo. La StnIfInc/a CMI. La intl!n:!relación de /as leves D!llC9sa1es, Cárdenas Editor y Distribuidor. la 
mlmptesi6n. México 1993. 
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Las sentencia constitutivas son aquellas que "crean, modifICan o extinguen un estado 

jurldico". Ejemplo: Son las que decretan un divorcio, rescinden un contrato, declaran 

extinguida la sociedad conyugal, etc. 

Las sentencias de condena, son &queffas que ordenan una determinada conducta a 

alguna de las partes, un dar, un hacer o un no hacer. Esta es la clase de sentencias 

más frecuente. Ejemplo: Las que condenan al pago de una cantidad de dinero 

determinada, la que ordena al demandado la desocupación total del local arrendado 

etc. 

La anterior clasificación, no excluye fa posibilidad de que una sentencia concreta pueda 

ser considera dentro de más de una clase. Ejemplo: La sentencia que decretase la 

rescisión de un contrato de compraventa y ordenara la devolución del precio pagado y 

de la cosa vendida, serta al mismo tiempo, constitutiva (por extinguir una te/ación 

jurldica) y de condena (por Imponer prestaciones a las partes); pero también serta 

declarativa a/ reconocer impllcitamente la validez y existencia del contrato de 

compraventa. 

En función del proceso: 

Las sentencias pueden ser Interlocutorias y definitivas: Las primeras son aquellas que 

resuelven un incidenta planteado en el juicio y las segundas, las que deciden sobre el 

conflicto de fondo sometido e proceso y 16 pone término. 

Por su impugnabilidad: 

Se suele distinguir entre definitiva y firme, segtín sean o no susceptibles de 

impugnación. De acuerdo con esta critario da clasificación, la definitiva es &quella que 

si bien ha sido dictada para resolver el conflicto sometido a proceso, todavla es 

susceptible da ser impugnada y pueda concluir con la confirmación, modificacjón, 

revocación o anulación. En cambio l. firme es aquella que ya no puede se impugnada 

por ningún medio y posee la autoridad da la cosa juzgada. El artIculo 369 da la Ley da 

Enjuiciamiento CMI española establ9C8 qua las resoluciones judiciales se llaman 
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sentencias firmes "cuando no queda contra ellas recurso alguno ordinario, ni 

extraordinario, ya por su naturaleza, ya por haber sido consentidas por las 

partes" 

"En México, la Suprema Corte de Justicia de la nación ha considerado, tomando en 

cuenta la definición contenida en el articulo 46 de la Ley de Amparo, que debe 

entenderse por sentencia definitiva, "para los efectos del amparo directo, la que define 

una controversia en lo principal, estableciendo el derecho en cuanto a la acción y la 

excepción que hay motivado la litis contestatio· y agrega: "siempre que respecto de 

ella, no proceda ningún recurso ordinario por el cual pueda ser modificada o 

reformada". Asi también la Suprema Corte de Justicia de la Nación subraya un 

requisito, que el artículo 107 de la Constitución exige para que tal sentencia pueda ser 

impugnada a través del juicio de amparo directo: el llamado principio de definitividad 

que consiente en la exigencia, para que un acto de autoridad pueda ser reclamado de 

juicio de amparo, por lo que el afectado deberá agotar previamente todos los medios 

ordinarios de impugnación".48 

De lo anterior, deducimos que la sentencia definitiva se convierte en firme cuando ya 

no puede ser impugnada por ningún medio legal y entonces adquiere la autoridad de 

cosa juzgada. 

En general las Leyes procesales, conceden a las partes, determinados medios para 

combatir las resoluciones judiciales, tales como la apelación, la revocación por citar 

algunos ejemplos, estos medios de impugnación tienen ciertos tiempos para hacerse 

valer, a efecto de que la sentencia definitiva no quede indefinidamente prolongada; con 

esto se aseguran los principios de seguridad y estabilidad en las relaciones juridicas. 

La cosa juzgada tiene por objeto determinar el momento partir del cual ya no podrá ser 

impugnada la sentencia, ni discutido en ningún proceso ulterior el litigo que sobre 

aquella haya versado. 

48 BURGOA ignacio. El JuicIo di! Am!!a!!2. sexta ed. Ed. Pomía, México 1968, p. 282 
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La cosa Juzgada no es nada más qua a/ bien juzgado, el bien reconocido o 

desconocido por el juez a través de una sentencia de condena o de absolución 

estimatoria o desestimataria. 

Tanto para los romanos como para nosotros, excepto pocas excepciones, el bien 

juzgado se convierte en inatacable, la parta ala que el bien de la vida fue negado o 110 

puede teelamarlo más; /a que fue reconocido. 110 sólo tiene derecho a conseguirlo 

prácticamente frente e la otra, sino que no puede sufrir de ésta, ulterior&s ataques a 

este derecho y goce. 

Es esta la autoridad de cosa juzgada, los romanos la justificaron con razones prácticas 

de utilidad social, para que la vida social se desenvuelva lo mas segura y 

paclficamente posible, es necesario asegurar el goce de los bienes de la vida y 

garantizar el resultedo del proceso. 

La cosa juzgada entre /os romanos era concebida como e! único efecto de la sentencia 

que impedla proponer de nuevo la misma acción; en el Derecho Medieval se llegó al 

extremo de considerarla como la verdad legal. En la condena y la absolución, esto es 

en la expresión de la concreta voluntad del Derecho, /os romanos pusieron toda la 

importancia de asta Institución. En MIIxico e/ articulo 354 del Código Federal de 

Procedimientos CMles establece que la cosa juzgada es la verdad legal. Aunque 

actualmente ya no se recurre a esa fICCión para explicar el fundamento de la cosa 

juzgada. 

Los Ucendados Rafae! de Pina y Castillo Larrañsga, sostienen que los efectos 

princJpa/6s de la sentencia son tres: 

La cosa juzgada, la llamada .ctJo j udlc.tJ (facultad del vencedor para exigir la 

ejecución procesal de la sentencia favorable y las costas procesales). Y distinguen dos 

significados da la cosa juzgada; en santido formal -significa la imposibilidad de 

impugnación de la sentencia recalda en un proceso, bien porque no exista recurso 

contra ella, bien porque e haya dejado transcurrir el timTlinos señalado para 

interponerlo· .. en sentido sustancial o material, afilman, siguiendo las palabras de 
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Chiovenda, que "la cosa juzgada consiste en la indiscutibilidad de la esencia de la 

voluntad de la ley afirmada en la sentencia", En este contexto Eduardo Conture la 

define como "la autoridad y eficacia de la sentencia cuando no existen contra ella 

medios de impugnación que pennitan modificarla". 

Por su parle, le tendencia que podrla ser considerada como moderna, estima que la 

cosa juzgada no es un efecto de la sentencia, pues distingue con precisión entre la 

efICaCia jurldica de la sentencia (la cual deriva de la misma) y /a autoridad de la cosa 

j uzgada (que no es uno más que los efectos de la resolución, sino el modo en que se 

manifiestan y producen aquellos). Esta tendencia tuvo su origen con Enrico nullio 

Liebman, 

Finalmente, y en relación a fa cosa juzgada tenemos lo siguiente: 

Es -cosa juzgada ", no sólo las sentencias definitivas y ejecutoriades, sino también las 

interlocutorias que se ocupan de cuestiones de fondo y resuelve, por tanto un punto 

fundamental de la controversia. En cambio, a las interlocutorias y resoluciones 

preparatorias que resuelven exclusivamente una cuesti6n procesal, no se les ha 

concedido autoridad de cosa juzgada, 

Los atributos de la cosa juzgada, derivados de haber causado ejecutoria una 

sentencia, son: fa coercibilidad, la Imputabilidad y la irreversibilidad en otro proceso 

posterior. 

Por lo tanto, hay sentencia ejecutoriada cuando se conforman con ella las parle o 
cuando apelada, as confirmada, modificada o revocada por la Sala respectiva del 

Tribunal Superior de Justicia. Nuestra legisJacJ6n no admite nuis de dos instancias, 

pues bien sabemos que en teorla el amparo no es instancia sino un juJcJo bí-instancíal 

o uni-instancial, según proceda que cuestiona la constitucionalidad del seto reclamado. 

En ese orden de ideas, 8dverlímos que la sentencia definitMi, dictada por el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y AdminisllatMi, tendrá los siguientes efectos: 

• Reconocer la VaJid9Z de la resolución impugnada 
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• Declarar la nulidad de la resoludón impugnada 

• Declarar la nulidad de la resolución impugnada, para determinados efectos. 

Las resoluciones anulatorlas que dicte el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, y que tengan la C81'8Cterlstica de cosa juzgada, provocarán efectos de 

restitución de los derechos al servidor público sancionado, sin embargo, éstas pueden 

ser impugnadas a su vez por la Secretaria de ContraJorla y DeS8tTOllo Administrativo, 

la cual actualmente se denomina Secretaria de la Función Publica, o a las Contralorlas 

Internas. 

As{ pues, nos enfrentamos a otra problemática, cuando el servidor público sancionado 

que obtiene una sentencia favorable, es la restitución de sus derecho, puesto que las 

sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y AdministraUva de la Federación 

carecen de ejecutividad y a pesar de que n ellas se ordene dicha restitución en el 

ámbito contencioso administrativo no es posible ejercer acción alguna en contra de la 

falta de cumplimiento por parte de la autoridad, ya que el recurso de queja anta el 

Tribunal Federal de Justicia fiscal Administrativa, sólo procede en contra del 

cumplimiento defICiente o en exceso, as' como en contra de la indebida repetición del 

acto. 

También puede sucedar que en el caso de que las prestaciones eminentemente 

laboralas, como as la restitución en el ampleo, y al pago de los salarios caldos caen 

fuera de la competencia de los órganos jurisdiccionales en materia administrativa, 

como ha sido resuelto por los Tribunales Colegiados de Circuito, segUn se puede 

apreciar en la tesis publicada en el s.ma".rlo JudlcJal de la Federación de enero 

a Julio de 1998, pagina ~8 que señala /o siguiente: 

"REINSTALACIÓN, ACCIÓN DE COMPETalCIA DE LAS JUNTAS FEDERALES DE 
CONClUAClÓN y ARBITRAJE Y NO DEL TRl8UHAL FISCAL· 

La compeltmcla para conocer de la reinstalación y demás 
ptf1staci0n8s laborales, cuando tienen origen en la baja impuesta por 
una orden de la $ocrettJrla de la ContraIorla as de la Junta Federal y 
no del Tribunal F/scsI. an razón da qua son pnttensiones de carácter 
amlnentemente laboral y la 8CCión fjscs/ as autónoma, ya qua al 
Tribunal de esta materia es de carlH:tar admlnistr8liYo, que conoce 
del control de legalidad de los autos y resoluciones da las 
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autoridades del ramo an /os términos de los arliculo 202, fracción XII, 
238 Y 239 del C6digo Fiscal de la Federación y 23 de la ley OIpánica 
del Tribunal aludido; tanto más cuando, que confonne a /os preceptos 
invocados, al referido Tribunal Fiscal ünicamsnte compele determinar 
la validez o nulidad de las ",soluciones admInistrativas, lo que 
significa que no es plena su jurisdicdón, por lo que sus sentencies 
son linkamente declatatNas y por ello no son susceptibles de 
ej&cut:8tse. En este orden de ideas, es correcta la determinación de 
que corresponde a le junta seguir conociendo de un confficto leboral 
planteedo, cuendo se pt'OmUeV8la inhibitoria, si un trabajador ejercita 
la 9CCión de ",Instalación, ya que se frata de una competencia 
constitucionaJ que encuentra su 8{JOYO de origen en el erlfculo 123 de 
la Constitución PoIltica de los Estados Unidos Mexicanos, que /es 
ototpa capacidad para conocer de los conflictos derivados de las 
relaciones obrero-patron8les a los Tribunales de Trabajo, por lo que 
debe ontenders6 que un Tribunal de detennlnado fuero linicamente 
está autorizado para juzgar de fa materia para la que fue creado y por 
ende, la Junta siempnJ conocetá de los conflictos de frabajo que 
tengan apoyo en la ley Federal del Trabajo. 

Quimo Tribunal CoMgIMlo .n Alattria de TtlIbaJo del PrlmeT 
Circuito. Amparo .n revisión 790/87. PfIfIóIeos ltIuicanos. 26 de 
anetO de 15188. UnanlmldMJ dft votos. Po""" Rafael Barrero 
PeRira. SecteUrlo: V/nnt8 Angel González. 

Es de señalarse. que las resoluciones emitidas por las Contra/orlas Internas deberán 

asentarse en un Registro que comprende, tanto los procedimientos administrativos 

que se inician como también las sanciones Impuestas a los servidores publicos 

infractores. La Dírecci6n General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la 

hoy Secretaria de /a Función Pública, es /a unidad responsable del control y 

seguimiento del registro de /os servidores pUblicas sancionados de la Administración 

Publica Federal; as' como de las constancias que acrediten la no existencia de registro 

de sanciones por Inhabilitación que debe exhibir e/ servidor pUblico que pretenda 

dasempeñar un empleo, ca/'!lO o comisión en la Administración Pública Federal. 

De /o anterior. consideramos, que seria COI'IY8f)/ente que pudiera ser que /os órganos 

Internos de Control, al ser quienes emiten la resolución, por medio de fa cual se le 

impone una sanción al servidor público, sean también quienes, en caso de que la 

autoridad judicial, medianta una sentencia ejecutoria, qua haya causado estado, 

determina que no existe la responsabilidad administrativa que fe fue atribuida al 

servidor público y por la cual fue sancionado, al señalar que se le restituya a/ mismo 
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en el goce de todos y cada uno de sus derechos, puedan ser los propios Órganos 

Internos de Control, quienes lleven a cabo dicha restitución, en virtud de que como 

hemos visto, el procedimiento laboral que deben seguir, para que sean restituidos, 

puede ser muy tardado, y si fueran los Órganos Internos de Control, quienes llevaran a 

cabo dicha restitución, podria agilizarse el trámite, además de que si dicha autoridad 

fue la que los sancionó, esta misma debiese ser la que les restituya en sus derechos y 

prestaciones. 

4.3. EJECUTORIA: La última etapa del procedimiento sancionatorio se inicia con la 

notificación de la resolución, pues la sola emisión de la resolución carece de 

trascendencia jurldica sin el acto de notificación, puesto que, para poder surtir sus 

efectos, requiere además de ser válido, sea eficaz, lo cual se produce por la 

participación de conocimiento al interesado, a través de la notificación. 

Entendiendo por EJECUTORIA ••• 

"Documento judicial en el que se consigna una sentencia firme. 

EJECUTAR: 

"Acto procesal del Juez, mediante el cual declara que una sentencia ha causado 

ejecutoria. Comprobar de una manera indudable la certeza de una cosa. nf9 

EJECUTORIA: Una sentencia tiene el carácter de ejecutoria cuando no puede ya ser 

alterada o impugnada por ningún medio jurídico ordinario o extraordinario, 

constituyendo consiguientemente, la verdad legal o cosa juzgada. En el juicio de 

amparo una sentencia puede erigirse a la categorla de ejecutoria de dos maneras, a 

sabes: por ministerio de ley o declaración judicial. 

En ese sentido, la ejecución de las sanciones administrativas se llevará a cabo de 

inmediato, una vez que sean impuestas por la Secretaria, el Contralor Interno o el 

.. DE PINA Y DE PINA V ARA, Rafael, DIccIonario di! Derecho: primera ed, Ed. Porrúa, México 2001, p. 260 
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Titular dal Area da Responsabilidades y conforme lo disponga en la resolución 

respectiva. 

4.4. AUTORIDADES COMPETENTES PARA IMPONER V APUCAR LA SANCIÓN 

ADMINISTRA nvA 

Al respecto es importante sei1alar la competencia de LOS ÓRGANOS INTERNOS DE 

CONTROL 

La estructura orgAnica fundamental que integran la Secretada de Contralorla y 

Desarrollo Administrativo, actualmenta Secretaria de la Función Pública, para el 

desarrollo de sus funciones son los servidores publicas denominados Titulares de Jos 

Órganos Internos de Control, que apoyan a la función directiva de las dependencias, 

Órgenos Desconcentrados y Entidades de la Administración Publica Federal, asl como 

de la Procuradurla General de la Rspúblic8, a través de la fiscalización de la gestión 

administrativa. Vigilar e/ cumplimiento de las obligaciones y el apego a la legalidad de 

los servidores püblicas en el desempeflo de sus funciones controlar y dar seguimiento 

de los compromisos establecidos en los programas de trabajo 8 fin de promover 91 

mejotamiento de la gestión de las mismas, coadyuvar a la elevación de sus nNeles de 

eficiencia, eficacia y productMdad, son sus principales objetivos. 

Las funciones de /os órganos Internos de Control y la de sus representantes se 

encuentran contempladas dentro del artIculo 47 fracción 111 del Reglamento Interior de 

la Secretaria de Contralorla y Desarrollo Administrativo, actualmente Secretaria de la 

Función Pública, y de conformidad con 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de 

18 Administración Publica Federal; estos dos Ultimas ordenamientos en concordancia 

con el ARTICULO SEGUNDO Y su Segundo Transitono del Decreto por el que se 

expide la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la AdmInIstración Pública Federal; 

se reforman la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal y la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto PUblico Federal; y se adiciona la Ley de 

PlaneacJ6n, publicado en el Diario OficIal de la Federación el diez de abril de dos mil 

tres, establece entre algunas de las funciones de los Titulares de los órganos Internos 

de Control, las siguientes: 
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1.- Recibir Quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los 

servidores públicos y darles seguimiento, invest;gar y fincar /as responsabilidades 8 

que hubiere lugar e imponer las sanciones aplicables en los términos de ley, con 

excepción de las que deba conocer la Dirección General de Responsabilidades y 

Situación Patrimonial, y en su caso Uevar e cabo las acciones conducentes a fin de 

garantizar el cobro de las sanciones económicas que se impongan a los servidores 

públicos con motivo de la infracción cometida. 

Ga¡;r;car los pliegos preventivos de responsabilidades que fonnu/en las dependencias, 

órganos desconcentrados y entidades y la Procuraduria General de la República, en 

los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su 

Reglamento, as' como la Tesorerla de Federación, conforme 8 lo dispuesto por la Ley 

del Servicio de Tesorerla de la Federación, fincando cuando proceda los pliegos de 

responsabilidades a que hubiere lugar, salvo /os que sean competencia de la Dirección 

Gene18l mencionada. 

2.. Dictar las resoluciones en los recursos de revocación que interpongan /os 

servidores públicos y de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones de 

las inconfonnidades previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

de Sector Público y en la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 

mismas que emitan los titulares de las áreas de responsabilidades. 

3.- Realizar la defensa jurfdica de las resoluciones que emitan ante las d;versBS 

instancias Jurisdiccionales, representando al Titular de la Secretaria, as' como expedir 

las certificaciones de los documentos que obren en los archivos del órgano Intemo de 

Control. 

4.- Programar Y realizar auditorias, investigaciones, inspecciones o visitas de cualquier 

tipo, informar per16dicamente a la Secretaria sobre el resultado de las acciones de 

control que hayan realizado y proporcionar a ésta la ayuda necesaria para el adecuado 

ejercicio de sus atribuciones, asf como apoyar, verificar y evaluar /as acciones en 

materia de desarrol/o administrativo. 
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5.- Las demás que les atribuya expresamente el TItular de la SecretarIa, el Coordinador 

General o el Coordinador de Sector de los órganos de Vigilancia y Control asl como 

aquellas que les confieran las leyes y reglamentos a/os órganos intemos de control. 

En este tenor, los Otganos Internos de Control, para el mejor desempeño de sus 

funciones, tienen sus Ateas de Auditoria, Quejas y Responsabilidades con su 

respectNo titular, los que cuentan con una serie de facultades que les concede el 

Reglamento Interior de la Secretaria de Contra/orla y Desarrollo. AdministratNo, 

actualmente Secretaria de 18 Función Pública. 

En ese orden de ideas, tenemos que en la fracción IV del mismo precepto legal 

indicado con antelación, los Tlfulares de las áreas de Responsabilidades tienen entre 

otras las siguientes funciones: 

1.- Citar al presunto responsable e iniciar e instruir el procedimiento de investigación a 

fin de detenninar las responsabilidades a que hubiere lugar, e imponer en su caso las 

sanciones de conformidad con lo previsto en fa Ley de fa materia. 

2.- Llevar Jos registros de los asuntos de su competencie. 

3.- Dictar las resoluciones en los recursos de revocación interpuesto por Jos servidores 

públicos respecto de fa imposición de zancones administrativas, asf como realizar la 

defensa jurldic8 de las resoluciones que emitan ante las diversas instancia 

jurisdiccionales, representando al Titular de la Secretaria. 

4.- Recibir y resolver las inconformidades int8tpUestas por /os actos que contravengan 

lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector 

públÍCl), y por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 

realizar cando lo considere conveniente, investigaciones de oficio pat1ir e las 

inconformldades que hubiere conocido en los términos de los artlculos 68 y 86 de 

dichos ordenamientos, respectivamente, con excepción de aquellas que por acuerdo 

del Secretario deba conocer la Dirección General delnconfonnidades, asl como Instruir 

los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones de 

inconformidades en /os términos de las leyes mencionadas y someterlos ala 

consideración del titular del órgano intemo de control. 

122 



5.- Auxiliar al Titular del Órgano Intemo de Control en la fonnulación de requerimientos, 

información y demás actos necesarios para la atención de los asuntos en materia de 

responsabilidades, as{ como solicitar a {as unidades administrativas la información 

requerida para e/ cumplimiento de sus funciones y 

6.- Las demás que les atribuya expresamente el Trtular de la Secr9tsrla. 

LOS TITULARES DEL AREA DE AUDITORIA 

1.- Realizar por si o en coordinación con las unidades administrativas de la Secretar(a 

o con aquellas instencias externas de fiscalización que se determine, las auditorias o 

revisiones que se requieran con el propósito de verifICar la eficacia, economla y 

evidencia de las operackJnes, la confiabilidad de la información financiera y operacional 

Y el debido cumplimiento de las leyes, reglamentos y poIHicas aplicables. 

2.- Viglar la aplicación oportuna de las medidas correctivas y recomendaciones 

derivadas de las auditorias o revisiones practicadas, por sI o por las dfferentes 

instancias externas de fiscalización. 

3.- Requerir alas unidades administrativas de la dependencia, 6.ryano desconcentrado, 

entidad o de la Procuraduria GenefBI de la RepUblica la información. documentación y 

su elaboración para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones. 

4.- Efectuar la evaluación de riesgos qua pudieran obstaculizar el cumplimiento de las 

metes y objetivos de la dependencia o entidad comJspondiente o de /a Procuraduría 

General de la República, etc. 

LOS TITULARES DEL AREA DE QUEJAS 

1.- Coadyuvar en la racepci6n de quejas y denuncias que se formulen por 

Incumplimiento de las obligaciones de los setvidores públicos, llevando a cabo las 

invastigacionas conducentes para efectos de su integracíón asl como captar y 

gestionar las peticiones sobre /os trámites y servicios que presenten la ciudadanfa y 

dar cumplimiento a los lineamientos y criterios técnicos que emita la Secr9tana en 

materia de atención ciudadana 
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2.- Tumar al áma de msponsabilidades del órgano de control, cuando as' proceda las 

quejas y denuncias respectivas y realizar el seguimiento del procedimiento disciplinario 

correspondiente hasta su msolución 

3.- Conocer previamente a la presentación de una inconformidad de las irregularidades 

que a juicio de los Interesedos se hayan cometido en los procedimientos de 

adjudicación de adquisiciones y servicios, asl como de las obras publicas que lleven a 

cabo con la finalidad de que las mismas se corrijan cuando asi proceda, etc 

Ahora bien, cuando las ContraJorlas Intemas s ltavés de su Ares de 

Responsabilidades, sancionan a un servidor püblico, se procede a analizar una serie 

de elementos que nos ayudaran a detenninar la sanción que se le Impondrá con motivo 

de su conducta, al haber sido ésta contraria a las disposiciones legales, amenazando 

el estado de derecho, elementos que se encuentran previstos en los artlculos 54 de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Püblicos y el 14 de la Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, dichos elementos 

son: 

• La gtavedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 

suprimir prácticas que Infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de la Ley 

o las que se dicten con base en ella. 

• Las circunstancias socioeconómicas del servidor publico. 

• El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entm ellos la antigDedad en 

el servicio 

• Las condiciones exteriores y los medíos de ejecución. 

• La mincidencia en el Incumplimiento de sus obligaciones 

• El monto del beneficio, lucro, o daño o perjulcío derivado del incumplimiento de 

obligaciones. 

Da los anteriores, destacaremos el que se refiem a la reincidencia en ellncumpllmJento 

de sus obligaciones, para lo cual, es imporlante señalar que se entiende por; 
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4.5. REINCIDENCIA. 

El maestro Ignacio Burgoa, señala al respecto, que la Reincidencia, es "la comisión de 

un delito igualo de la misma especie después del cumplimiento total o parcial o de la 

remisión de la pena impuesta por otro anteriormente cometido, supuesto que desde el 

cumplimiento o remisión de la pena anterior hasta la comisión del nuevo delito no haya 

transcurrido cierto tiempo que haga parecer como rota la relación juridico-penal entre 

ambos actosn
• 50 

Al respecto, José Ignacio Fonseca, señala de la reincidencia que es "una circunstancia 

grave de la responsabilidad criminal que se produce cuando al delinquir el culpable 

hubiere sido condenado ejecutoriamente por un delito comprendido en el mismo Titulo 

del Código Penal, siempre que sea de la misma naturaleza, no computándose a estos 

efectos los antecedentes penales cancelados o que hubieren debido serlo. Ya sólo es 

agravante esta reincidencia específica no la denominada reiteración, que tenia lugar 

cuando el nuevo delito era de naturaleza distinta que el anterio~. 51 

Desde el punto de vista penal, se interpreta la reincidencia de la siguiente manera: 

(De reincidir, volver a caer en la fafta o delito) 

El concepto reincidencia es manejado en el ámbito jurfdico-penal para señalar "un 

volver o repetición de un hecho ilicito que generalmente tiene un significado 

considerable relacionado a la peligrosidad". 52 

Al respecto, de la reincidencia existen algunas tesis como las siguientes: 

REINCIDENCIA. CUANDO PROCEDE. 
Si de autos no aDarece fehacientemente demostrado que la sentel!CÍ8 por 
la que se condeno a un acusado con anterioridad haya causado ejecutoria 
previamente a la comisión de un nuevo delito que se le imputa. no puede 
tenérse/e como reincidente en la sentencia POr el nuevo delito • 

.. BURGOA Ignacio, D/ccionario de Det8cho Coostituciona! GABANTfAS y AMPARO. sexta ed., Ed. I'otrúa, México 
2000, P. 438 . 
• , JOSÉ IGNACIO FONSECA HERRERO Ralmundo, Maria de Jesús IGLESIAS sANcHEZ, D/ccionario Jurld!co, sIe., 
Ed. Co/ex, Madrid EspaIIa 1999, p.317. 
iI2 INSTITUTO DE INVESnGAClONES JURIDICAS, DICCIONARIO JVRIDICO MEXICANO, DécImo fen;era ed., Ed. 
Pomía, México 1999, P. 2766 
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Ocr.va Época 
Insr.ncla: TribunMs CoIeglMlos de Clreulto Fuente: SMlanario 
Judkhl de ,. FederKl6n. 
Tomo: 1, Segun<h Pan.2, Enero a Junio de 1988 
P~I". 511 

RBNClOENClA. EL INFORME DE ANTECEDENTES PENALES RENDIDO 
POR LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN NO ES APTO PARA 
ACREDfTARLA. 

"'" ,., 
som.tido a juick> se cumple con las op6f8nte la 

figura jurid;cs de 18 relncJdencia, del Código 
Penal FedM'aI pre'" qlHl ésta por sentencia 
ejecuforia comete un nuevo delito, si no ha transcurrido desde al cumplimiento 
de hI condena o e/Indulto de la misma, un timnlno Iguala/ de la prescripción da 
la pena. 

O<tav. Épo<o 
'nsr.~: Tribunales ~/ados de C/reuno Fu.nt.: SMlanario Judicial 
de la F-..cJ6n. 
Tomo: H, Sept/emlHw de 1995 
Tesis: XXJ2.P 
P~/".eoJ 

RElNCIDENCIA. SU ACREDITACIÓN PUEDE REALIZARSE CON LAS 
COPIAS AUTORIZADAS DE SENTENCIAS CONDENATORIAS 
ANTERIORES, Asl COMO DE LOS AUTOS QUE LAS DECLARAN 
EJECUTORIADAS, O POR OTROS ELEMENTOS DE PRUEBA, QUE 
VALORADOS EN SU CONJUNTO LA ACREDITEN DE MANERA 
INDUBITABLE. 

l.8 reincIdencI8, para er.ctos de 
resulte en el prrx;edlmiento, 

embargo, no resulta un 
.~,;", de prueba, que valorados 8n su 

flever a la eotMccIón de qlHl quedo acreditado de manera dicho 
.mamo. 

O<tava Épo<o 
Inst.ncM: p,¡",.,. S .. 
Fuente: SelrNtnarlo Judlc,., de la Federación y su GKeta 
Tomo: X Julio de 1999 
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Tesis: 1"JJ.33/99 
Págl,.. :37 

De /0 anterior, se advierte que mientras no exista una sentencia flnn. que detennlne la 

responsabilidad en que haya Incuntdo el servidor pUblico no puede considererse como 

RE/NCIDENTE. 

En ese orden de ideas, debemos entender que para llevara a cabo la apUcsción de la 

sanción debemos considerar la firmeza de una resolución, as precisamente este 

momanto del procedimiento en el que enfocaremos nuestra atención, es decir nos 
encontramos ante una situación muy escabrosa cuando la autoridad aplica dicha 

sanción al servidor pUblico, toda vez que del contenido del articulo 75 de la Ley Federal 

de Responsabilidades de Los Servidores POblicas, se advierte lo siguiente: 

..... La eiecución de las sanciones administratinJs impuestas 

en resclución firme se nevarán a cabo de inmediato en los 

ténninQS Que d'sponqa la resoluci6n. La suspensión, 

destitución, o inhabilitación que se impongan a los servidores 

pUblicos de confianza, surtirán efectos al notificarse la 

resolución y se consideran de orden público. 

Tratándose de los servidores piJblicas de base, la 

suspensión y la destitucJ6n se sujetarán a /o previsto en la 

ley correspondiente. 

Las sanciones económicas que se impongan constituirán 

créditos fiscales a favor del Erario Federal, se harán 

efectivas mediante el procedimiento económiro<oactlvo de 

ejecuci6n, tendrán la prelación prevista para dichos créditos 

y se sujetarán en todo a las disposiciones aplicable a esta 

materla ... .. 

127 



Por /o que en ese sentido, una vez ffJaJizado el análisis del precepto legal transcrito, 

resulta interesante que se habla del ténnino finneza, al señalar de que "la etgcucJ6n de 

sanciones administrativas impuestas en ffJSQluciones firmes. se llevaré a cabo de 

inmediato". 

Al respecto, es de resaltar /o que se puede considerar como firmeza, ya que dicho 

término es muy subjetivo, más aún cuando se trata de un procedimiento administrativo 

disciplinario que admite teCUfSOS en contra de dichas resoluciones, para /o cual sirve 

de apoyo las tesis citadas a continuación: 

PROCEDIMIENTOS, FIRMEZA DE LOS. 

·Cuando conh una tUOIudón }udlcJaJ ptOC~. .'gun 
recurso y esN no .. IntelpoM, 1111 resolución queda 
tfnn., causa estado y por ninguna otra posterior, puede ser 
modificada, pues lo contrario llevarla al eldramo de qua, a 
pret&rlo de eKBmlnar la /egalKIad de una resolución posterior 
e la que aquéHa sirve de precedente necesario, )' no obstante 
que la misme fija una situación detenninada durante el 
procedimiento, pudiera dejarse sin efecto, con lo cual no 
habria firmeza en los procedimientos que, en cualquier 
momento podrlan desvirluars8.· 

QuInfa Époc., Ifts~: Ten:«II s./e, Fwntl: S.m.nerlo 
JudIc/e1 dfI ,. Fedwlc/6n, Tomo: Xl.\I7, PIgI".; 1413 

Asimismo, el artlcu/o 30 de la Ley Federal de Responsabilidades Adminlslrativas de los 
Servidores Públicos, seflala lo siguiente respecto 8 /a aplicación de las sanciones 
impuestas a los servidoras públicos 

" ... La ejecución de las sanciones administrativas se llevará a 
cabo de Inmediato, una vez que sean impuestas por la 
Secretaria, el contrslor interno o el titular del área de 
responsabilidadeS y conforme se disponga en la resolución 
respectiva. 

Tratándose de /os servkJoras púbflCOS e base, la suspensión 
y la destitución se ejecutarén por el tftul8r conforme se 
disponga en la resolución mspectiva. 

Las sanciones económicas que se impongan constituirán 
créditos fiscales a favor del Erario Federal, se harán efectivas 
mediante al procedimiento administrativo de ejecución 
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tendrán la prelación prevista para dichos créditos y se 
sujetarán en todo a las disposiciones fiscales aplicables ... ~ 

A contrario sensu, se transcriben /8S siguientes tesis: 

USENTENCtAS EJECUTORIAS, FIRMEZA DE LAS. 
"La SaJa I8sponsable estwo ajustada a derecho al I8soNer como 
lo hizo. en el sentido do cledarar Improcedente el recurso de 
n¡pos/ción hecho valer por la demendsda en contra del proveido en 
el que por carecer de materla dec/ar6 concluido el foca I'fJIatNo al 
I8CUrso da apelación que hizo V8ItN en cont1a de la sentencia 
interlocutoris que declaro improcedente $U ax«lf)Ción de falta de 
personalidad opuesta an conlnJ de la acIonI, M virfyd de CM! al 
existir sentencia firme aut "SUfM!: el ntoocio M /o DrincIDsI, ésta 
ya no D!Jftd& ser obitro de Imouanaclóo fod8 vez que no es 
susceotible de str modifictda ni reVOClda por ninqUn mtdio o 
recurso ordinario. ya Out dad' 1, ratu!Bleza ave la coostityyg. gs 
inmutable por COQsk1erpse la verdad ktqaI y por tanto D9Ht' la 
BUtoridadda cosa juzgada. · 

Slpdma Época, Insuncle: Tribunales CoIev"" de Cll'Culto, 
Fuente: s.nenarlo Judicial de le Fedetaclótt, VoIutrNIf: 205-
218 Sexta p.,., Plglnll4SJO, Genealog/a: lnIonne '''88, Ten:.,. 
Perle, Trlbunll/es Colegiados. Cln:ulto, tesI$ 43, plglna 212. 

SENTENCIA EJECUTORIADA CONSTITUCIONAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 
·Si de manera firme, por falta de impugnación se ha decl8rado ya 
que la sentencia de primer grado tiene el rango de e}ectJtorls, el 
medkJ defensivo que se haga valer en su contra deviene 
improcodente y debe deshacerse, Cutnts habkls de que el 8ttfculo 
355 del Código FedersI de procedimientos CMes de aplicación 
supletotta en los juicios de gBrsntlas por mandado del 2". De la Ley 
da An1?aIO, estatuye que existe cosa juzgade cuando la sentencia 
ha causado ejecutoria, en lanta que el diverso 3!U ibldem dispone 
en su parle I8hltivs que la COS8 juzgada 85 la ven18d /eg8J Y que en 
contra de ella no se admite recurso alguno, saNo los cesos 
expresamente determinados por le ley" 

S4pfIm. ~, 'Mfanc": Tribunales CoIegIedos de Cltculto, 
F.,.",.: s.m.n.rlo JudlcJal ele la Fedet'acI6n, Volumen gr·102 
Sexta Pan.. PIfIlna 240, GenNIog": Infonne '''77, T..-cwa 
Pan.. Tribunales Colegiados de C/n:ulto, tesI$ 7, piIgl".320. 

De lo anteriormente señalado, se desprende que el Blffculo 75 de 1, Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, señala el término "firmeZ8~ •... La 

ejecución de las sanciones administrativas fmpuestas en resolución firme se llevarán a 
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cabo de inmediato en /os lénninos que disponga la resolución~ y el attfculo 30 de la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, sólo 

sellala que -La ejecución de las sanciones administrativas se llevará a cabo de 

inmediato, una vez que sean impuestas por la Secretaria, el contralor infamo o el titular 

del área de responsabilidades y conforme se disponga en la resolución respedNa-, Sin 

embargo ni el primero ni el segundo de /os preceptos legales indicados, considero sean 

del todo satisfactorios Y efk:aces, toda vez que la firmeza de que habla el attfculo 75, 

es muy subjetiva, en vittud de que no existe realmente una definición Jurldica de dicho 

ténnino, considero que la firm8za de una resolución, esta suJeta hasta el momento en 

que ya se agotaron todos /os medios ele defensa cotr8SPOfldientes, hasta ese instante 

puede conskJerarsg como firm8 una resolución: ahonJ bien, por /o que hace al artIculo 

30 mencionado, este al señalar que será de manera inmediata la aplic&ción de fa 

sanción, considero no permite al selVidor público la posibilidad de interponer algun 

medio de defensa a su favor, 

Por lo tanto, en ese sentido, resulta indebido que se considere como reincidente a un 

servidor püblico con base en una resolución que le detennína responsabilidades 

administrativas, pero que se encuentra subjudice, y de ah' el motivo del presente 

trabajo, toda vez, que, desde mi punto de vista, se debe tener el resultado de una 

sentencia, emitida por un Órgano Jurisdiccional que en el caso concreto lo seria el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, sentencia que haya causado 

ajecutoria, es decir, contra la que ya no sea posjble interponer ningün recurso 

administrativo, en vittud de que la resoluciones administrativas que son emitidas por 

los órganos Intemos de Control, detenninan en la mayorla de los casos imponer 

alguna sanción al servidor público, sin embargo, considero que la misma no puede 

tener el carácter de "firme-, ya que puede ser impugnada, por el servidor público, 

mediante un recurso de revocación ante la misma autoridad que la emitió, Ó 

directamente a través de un Juicio de nulidad promovido anta el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal Y Administrativa, motivo por el cual al no ser una detenninación definitiva 

no se le puede dar esa calidad y por /o tanto, 110 debiese ser aplicada, porque se 

encuentra subjudice, en ese tenor la aplicación de fa sanción se debe Nevar a cabo una 

vez que el servídor publico haya ago4ado todos los recursos para defender su honra, 

patrimonio, fama y demás derechos que se ven afectados el momento en que fe es 
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aplicada, y no antes, ya que le es aplicada. cuando aún ni siquiera han transcurrido los 

términos para poder impugnar la reSOlución, en el caso del recurso de revocación 

quince dlas y en el Juicio de nulidad 45 dla5, por lo tanto, se la aplica antes de que sea 

combatida. 

En ese tenor considero que se transgreden sus garantlas individuales, al aplicarte una 

sanción que aún no ha sido impugnada, toda vez que la autoridad lo puede apercibir. 

amonestar, suspender; destituir o inhabilitar. sin que le den la oportunklad de 

defenderse antes de que se le suspenda, destituya o InhabBite, sino que se aplica y si 

interpone elgün medio de defensa, es mientras se encuentra sin laborar. 

Por /o que se ve afectedo en su esfera moral y social, ya que afectan su fama pública 

cuando lo amonestan, asf como en el émbito económico cuando le aplican o ejecutan 

una suspensión, ya que por el lapso de tiempo que se neve a cabo ésta, no tiene 

derecho a devengar salario alguno, lo mismo sucede en el caso de la destitucJ6n o de 

la inhabilitación; as' también se ve afectado en su asfera económica cuando se trata de 

una sancJ6n económica. 

Ahora bien en el caso de que el servidor püblico sea benefICiado con la determinación 

que emita el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en la sentencia que 

resuelva su recurso, la cual puede confirmar la resolución o anufana. si es este último 

el caso. se resuelve que el servidor público no resulto responsable de la presunta 

irregularidad que le fue atribuida por la autoridad (Oryano Intamo de Control); Y se 

ordena a dicha autoridad gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se 

reinslaJe al seMeJor público en su empleo, edemés de que se le deben pagar los 

salarios caldos y devengados que se hayan generado desde la fecha en que fue 

suspendido, destituido o inhabilitado, y si consideramos que muchas de las veces el 

Tribunal no resuelve en meses sino incluso, un juicio puede tardar aOOs, es el tiempo 

que se le debe reparar como daiJo, sJ haber sido sancionado injustamente, por lo cual 

resulta ser peor el daoo causado al Erario Federal, al tener que indemnizar y restituir si 

servidor público en el goce de todos sus derechos, que el daoo que en un momento la 

autoridad pudo habene atribuido a causa de una presunta conducta irregular. De /o 

antaOOr se advierta que las ConttaIorIas Intemas tienen facultades para Investigar 

sobre presuntas irregularidades derivadas de quejas, denuncias, o auditorlas, esl como 
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para que en caso de considerar que se configura una posible responsabilidad 

administrativa por parte de algún seNidor público se inicie el procedimiento 

administrativo disciplinario correspondiente y asl también llevan a cabo el desahogo del 

mismo citando a audiencia de ley al presunto responsable para que manifieste lo que a 

su derecho convenga respecto de los hechos presuntamente irregulares que le son 

imputados, para posterionnente emitir la respectiva resolución a través de la cual se 

detennine imponer o no una sanción administrativa incluso económica al servidor 

público, quien a su vez al verse afectado con dicha resolución puede interponer los 

medios de defensa descritos en párrafos anteriores para combatirla. 

Una vez que se promueve algún recurso administrativo en contra de la resolución que 

detennine una sanción al servidor público, ya sea el recurso de revocación o juicio de 

nulidad, y en la sentencia que se dicte a estos recursos administrativos puede tener 

dos sentidos, que se declare la nulidad lisa y llana de la resolución o la nulidad para 

efectos. 

La Nulidad lisa y llana, se refiere a que en la sentencia que dicta el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, se detennine que la resolución impugnada por el 

servidor públiCO sea nula, por asistirle la razón a los agravios hechos valer por el 

servidor público, y por lo tanto, en la misma también se señala que deben de serle 

cubiertos los daños y perjuicios que le hayan sido ocasionados con motivo de la 

aplicación de la sanción mediante indemnización, entendiéndose como tal: 

INDEMNIZACiÓN: 

• MCantidad de dinero o cosa que se entrega a alguien en concepto de daños o 

perjuicios que se le han ocasionado en su persona o en sus bienes ( o en su 

persona y bienes a la vez). 

• Importe del daño que la empresa Aseguradora esta obligada a resarcir al ocurrir 

el siniestro o la suma de dinero que debe pagar al producirse éste. 

• Resarcimiento de un daño o perjuicio".53 

Asimismo, se considera DAÑO: "La pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio·. ,6f 

53 DE PINA Y DE PINA VARA Raf8eI, D!ccIonario el!! Derecho, primera ed., Ed. Porrúa, México 2001, p. 317 Y 213 
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En el caso especifico la persona susceptible de sufrir un posible daño es el seNidor 

público, toda vez que con motivo de la sanción que se le haya impuesto, sea una 

amonestación, apercibimiento, suspensión, destitución e inhabilitación, cualquiera de 

estas sanciones le ocasiona sin duda una afectación, ya sea en su esfera moral, 

laboral, jurldica y social. 

Es también ocasionado un Daño Moral: Es aquel que afecta a la vida de una persona a 

su bienestar, a su honor, etc. 

En el caso concreto podemos decir que existe un daño moral cuando le es aplicada o 

ejecutada una sanción al seNidor público, principalmente en el caso de una 

amonestación pública 

En muchas de las ocasiones, las conductas de los seNidores públicos, pueden implicar 

un daño o un perjuicio que se ocasiona al Erario Federal, para lo cual resulta necesario 

hacer la distinción entre dichos términos: 

Los Daños y Perjuicios, deben ser consecuencia inmediata y directa de la falta de 

cumplimiento y de la obligación, ya sea que hayan causado o que necesariamente 

deban causarse (articulo 2108 a 2110 del Código Civil del Distrito Federal) 

El producir un daño o un perjuicio con motivo de su conducta, implica sin duda 

que el seNidor público, tenga que llevar a cabo un RESARCIMIENTO: 

Reparación del daño o perjuicio causado (indemnización) 

4.6. RESARCIMIENTO DEL DAÑO OCASIONADO AL EJECUTAR LA SANCiÓN 

RESARCIR: Reparar el daño o perjuicio causado a alguien mediante la entrega de un 

valor equivalente. 

54 Op, cit. DE PINA Y DE PINA VARA Rafael, p.415 
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De /o anterior, se adviette la imporlancia de no aplicar o ejecutar la sanción que se 

imponga a /os servidores públicos de manera inmediata, ya que la autoridad deberla 

esperar a que sea una sentencia firme la que determine si es o no responsable de la 

conducta irregular por la que fue sancionado, es decir las Salas Regionales 

Metropolitanas del Tribunal Federel de Justicia Fiscal y Administrativa, hen resueNo 

que constituye cosa juzgada, pues resuNa notorio que el servidor público agoto Jos 

medios de defensa con /os que contaba pare desvirtuar la conducta Jrragular imputada 

por lB autoridad y por la que se le señalo responsable en la resolución emitida por el 

Órgano Intamo da Control, del incumpUmiento a las obligaciones contenidas en el 

articulo 8 de la Lay Federal de Responsabilidades AdminIstrativas de los Servidores 

Publicas. 

".7. TÉRMINO PARA APUCAR O EJECUTAR LAS SANCIONES 

ADMINISTRA 1JVAS A LOS SERVIDORES PÚBUCOS. 

Por lo anterior, consideramos que una vez que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, emite la santencia correspondiente al recurso promovido por el servidor 

público inconforme con la resolución administrativa a través de la cual le fue impuesta 

alguna sanción de las establecidas en el aftlculo 13 de la ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores PUblicas, hasta ese momento, 

puede considerarse como firme la misma, al haber sido agotados por el servidor 

público todos los medios de defensa a su favor, y es entonces cuando debe aplicarse o 

ejecutarse la misma, de confonnidad con la Lay Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos en el primer caso y en el segundo de acuerdo a la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de /os Servidores Públicos, en el supuesto de que 

se haya confirmado la raso/uci6n, en caso contrario se declarara la nulidad lisa y llana 

de la misma. 

En esa tesitura, el motivo del presente trabajo es precisamente proponer que no se 

aplique o ejecute una sanción administrativa o económica al servidor publico, en tanto 

no haya agolado todos los medios de defensa pare impugnar la resolución por medio 

del cual fue sancionado, ya que el hacerlo conlleva un daño moral, social, familiar y 

económico para el servidor público, además de que cuando promueve algún medio de 
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defensa, y se ve favorecido con el resultado del mismo, la autoridad debe cubrir todas 

y cada una de las prestaciones a que tenfa derecho desde el momento en que fue 

suspendido, destituido o Inhabilitado, lo cual en muchas ocasiones resulta aún más 

perjudicial al Erario de fa Federadón, por lo cua/la función de la Administración Pública 

se ve dimlnuida en su efectividad y eficiencia. 
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CONCLUSIONES 

1.4 Actualmente los acontecimientos y problemas socia/es, han propiciado sin duda /a 

necesidad de buscar un marco jurldico que responda 8 los requerimientos y reclamos 

de fa sociedad por una administración pública envestida de transparencia, dejando 

atrás el mal entrañable de la corrupción de los funcionarios que prestan un servicio 

público a la sociedad, mot;vo por el cual, el Estado de Derecho que rige en nuestros 

dfas tiene como visión a/ brindar en e/llmbito municipal, estatal y federal. un servicio 

público digno y eficiente a la sociedad. 

2.- La responsabilidad administrativa de los servidores público, tiene su origen 

precisamente en el incumplimiento 8 los principios de eficlancia, Isaltad, imparcialidad 

que todo servidor público debe de observar durante el desempeño de su cargo, empleo 

o comisión. adamás es importante r&COI'dar que las personas qua tiene la calidad de 

servidor público, no sólo pueden incurrir en una responsabilidad administrativa, sino 

incluso civil penal o poIftica, durante el desempeño de sus funciones, por lo que su 

conducta debe ser en todo momento acorde con la Constitución Polftica de los Estados 

Unidos Mexicanos, y las Leyes que de efla emanen, ya que en caso contrano se harán 

acreedores a las sanciones establ&ekJas en los ordenaml&ntos legales qua rigen su 

actividad, incumbiendo su imposición a las autoridades que esos dispositivos lega/es 

determinen. 

3.- El origen de la responsabilidad edministrativa se enmarca en la concepción liberal 

de Estado, en la combinación de le democtacia con los principios liberales qua produce 

como consecuencia el principio de qua quien ejerce &1 poder debe responder de su 

gestión ente el pueblo o ante tos Orgenos por éste instituidos para tal objeto. La 

responsabilidad de quienes ejercen tos mendatos públicos constituye una de las más 

imporlantss garantlas para la salvaguarda de tos derechos individuales y de /os 

intereses colectivos. 
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4.- Los servidores públicos, como parte vital de la administración pública federal, tienen 

la gran responsabilidad de brindar a fa sociedad un servicio público que se encuentre 

envestido de las características de lealtad. imparcialidad y eficiencia y además debe 

ser transparente, porque en la actualidad, se ha perdido sin duda credibilidad en fas 

instituciones de gobierno en razón de que como es sabido por todos la COfrupcioo es 

un vicio social que se encuentra a la orden del dla desde los micleos sociales más 

pequeilos hasta los más grandes, por lo que el reto es mayor para lograr que la 

sociedad mexicana crea en el Gobierno que la representa. 

5.- Cuando los servidores públicos incumplen con las obligaciones que tienen 

encomendadas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 

en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 

según sea el caso, de acuerdo al momento en que se haya cometido la inobservancia 

a dichos ordenamientos jurldicos, la autoridad competente, que en el caso especffico 

son los órganos Intemos de Control, una vez que ha recabado los medios de 

convicción que determinen una probable responsabilidad administrativa, inician el 

procedimiento administrativo disciplinario, terminándolo con una resolución 

administrativa, mediante la cual se le impone la sanción que determine al servidor 

público, el cual a su vez. puede inconformarse con la misma, e Interponer alguno de /os 

recursos administrativos que la Ley le confl8re, determinando el órgano Interno de 

Control o el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a través de una 

sentencia si se confirma o se nulifica la resolución administrativa que se impugno. 

6.- Cuando se aplica lo ejecuta la sanción administrativa que se determifIÓ imponer al 

selVidor público mediente alguna resolución, de acuerdo a la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, debe ser que haya sido impuesta 

mediante resolución firme y confonne a la Ley FederaJ de Responsabi/idad9s 

Administrativas de los Servidores Públicos, debe ejecutarse de manera Inmediata; no 

obstante, ninguna de las dos disposiciones, son comtCtas, en vktud de que al referirse 

en el primer caso a una *resolución firme - y en el segundo -de manera inmediata~ 

ambas situaciones son muy subjetivas en el entendido de que la firmeza la debemos 

es un término muy subjetivo, es decir. una resolución no es firme en tanto no se admita 

ya recurso alguno para combatirta, por lo tanto tampoco se pued9 aplicar de man9ra 
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inmediata, ya que si se hace asl, se estarlan transgrediendo las garantlas individuales 

del servidor publico para defenderse toda vez que si se le ejecuta la sanción qw se 

detennino imponerle, puede estar transcurriendo el ténnino para que el interponga 

algun medio de defensa a su favor, y mientras tanto ya se le fue ejecutada la sanción. 

7.- La calidad de reincidente no es posjble otorgátsela a un servidor público, sólo por el 

hacho de que durante el ejercicio de sus funciones, haya sido sancionado por un 

Órgano Interno de Control, ya que no se le puede conceder a la resolución dictada por 

esa autoridad el carácter de firma, porque se encuentra sujeta a ser fmpugnada por el 

servidor público, y daberá considerarse "tirme~ hasta el momento en que el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, detennine la validez o nulidad de la 

resolución impugnada, mediante una sentencia, qw cause ejecutoria y alcance en ese 

momento la categorla de cosa juzgada, es as' como solo si en dicha sentencia se 

detennina que efectivamente el servidor público resulto responsable de la conducta 

irregular qw le fue atribuida, puede conskJerársele como reincidente si con 

posterioridad, inculT8 en responsabilidad administrativa. 

8.- La aplicación o ejecución de la sanción administrativa debe ser practicada o l/evada 

a cabo, una vez que el servidor público haya agotado todos los medios de defensa que 

la Ley le confiera para defenderse, en virtud que de no ser aSI, se transgreden sus 

garantias individuales, al haber sido sancionado antas de haber acreditado qw no as 

rasponsable de la conducta qw genero dicha sanción. 

9.- En la mayorla de las ocasiones cuando un servidor público, es sancionado por fa 

autoridad administrativa y al interponer fos medios de defensa que estime convenientes 

para impugnar la resolución mediante la cual se /e sancionó, cuando el Tribunal 

competente para conocer de esa Impugnacíón detenninan mediante una sentencia 

firma, que no es responsable da la conducta por fa cual fue sancionado, éste Tribunal 

hace del conocimiento 8 la autoridad que emitió la resolución el resultado ds su faHo, 

ordenándole que se debe restituir al servidor público en el goce de todos sus derechos, 

lo cual, resulta ser más petjudicfal en ocasiones para s/ Erario Federal, en virtud ds 

que pudo habar sido sancionado por haber ocasionado un probabls daño al Fisco 

Federal o simplemente por la conducta administrativa, sin embargo, si resulta qw no 
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es responsable, debe ser reinstalado en su cargo y puesto, y pagársele los salarios y 

prestaciones que dejo de percibir desde el momento en qua le fue aplicada o ejecutada 

la sanción corr9spondiente, lo cual, muchas veces resulta ser un monto mayor al 

presunto daño que se le atribuyo como parte de la irregularidad por la que fue 

sancionado, o incluso, tal vez ni siquiera se le imputo daño alguno, y al comprobar que 

no es responsable, la autoridad al restituirlo en todas y cada una de sus prestaciones 

ocasiona un daño al Fisco Federal. 

10.· Es imponante, por lo tanto, considerar la importancia y razón de ser del 

procedimiento administrativo disciplinario, su desarrollo y su conclusión, en virtud de 

que el resultado que se obtenga del mismo, al ser concluido con una resolución que 

puede ser Impugnada y anulada, determinando que el servidor publico no es 

responsable, se le ocasiona un menoscabo en su patrimonio, y también se le afecta si 

duda an su as/era moral, social, económica, y laboral, al ser sancionado injustamente, 

lo cual es contrario al fin de justicia que persigue la disciplina del Derecho. 
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